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OFICIAL 
D E L A P R O V I N C I A D E M A D R I D 

Depósito Legal M-2-1958 

ADVBRTENCIA I M P O R T A N T E 

r e t * * n ^ S 6 1 1 1 5 q a e 1 0 8 »añores Alcaldes y Secretarios 
^ P l a r e 1

B o L E T , l , ' dispondrán que se deje un 
n el sitio de costumbre, donde permanecerá 

--^^^^^hasta el recibo del siguiente. 

t e ^ l ! 6 0 T R A C l 6 N Y T A L L E R E S : Calle del Doctor Cas-
2 7 3 76 3 n Y T 6 2 ' M a d r i d - 9. Teléis.: Administración, 
le ^ ' oleres, 273 38 36. Apartado 937.— Horas 

D e ocho y media de la mañana a dos 
'a tarde. Para el público: de nueve a dos. 

oficina: 
^dia de 

PRECIOS D E SUSCRIPCION 

Trimestre, 525 pesetas; semestre, 1.050, y un año, 2.100 

Suscripciones y venta de ejemplares, en la Administración 

del B O L E T Í N OFICIAL, calle del Doctor Castelo, 60, Madrid-9. 

Fuera de esta Capital, directamente por medio de carta a la 

Administración, con inclusión del importe por giro posta!, 

Gastos de Correos y giros por cuenta del suscriptor. 

T A R I F A D E INSERCIONES 

Anuncios, línea o fracción, noventa pesetas. 
Las líneas se miden por el total del espacio que ocupe el anuncio. 

Los anunciantes vienen obligados al pago del Impuest» éel 

PRECIO DEL E J E M P L A R : 7 PESETAS 

La Biblioteca Provincial y su servicio de Hemeroteca perma
necen abiertos al público desde las diez a las trece horas, todo» 
los días laborables, en Miguel Angel, 25, segunda p!an>a. 

4 M i s t e r i o d e l a G o b e r n a c i ó n 

de /s^Cl0N de la Dirección General 
c°nvocUmStración L o c a C p o r l a q u e S € 

ProVee
Q Concuxso de traslados para 

de e n propiedad plazas vacantes 
caíj c , retaños de Administración Lo-

• picados en 7.a y 8.a- clase. 
*sta d e las atribuciones conferidas a 

& 194 / ^ C c i ó n General por el artícu-
d e Adm- • Reglamento de Funcionarios 
de i 9 5 ^ n i s t rac ión Local de 30 de mayo 
?e mayo ,modificado por Decreto de 20 
l o d i s p U e . ; e ^58, y de conformidad con 
tes de] 3° e n l o s artículos 193 y siguien
te e s t a K i 1 S m o Reglamento y las normas 
f* marzo e e l D e c r e t o 687/1975, de 21 
T C u em' S ° b r e r e § u l a c i ó n provisional de 
l°cal s

 P O s Nacionales de Administración 
sió& en C o n y ° c a concurso para la provi-
^ t e s P r °Piedad de las Secretarías va-
S C aserta6 S 6 i n c I u y e n en la relación que 
? l°ria a continuación de esta convo-

e ° esta^6' s e § u n l a clasificación vigen-
S C S ^Ptirn 3 t i e n e n atribuidas las cla-
& r á con a y o c t a v a » concurso que se re-

I a T e
 a las siguientes bases: 

J°acn r s o
 n d r a n derecho a participar en el 

d̂ck S l empre que no estén 
el ejercicio del cargo: 

los p ' S l e r npre que no estén inhabili-
. a) L a e l ejercicio del cargo: 
^ 1 d e

 s S ecretarios de Administración 
b) L

 S eSunda categoría. . 
r 3 1 de°St S e c r e t a r i o s de Administración 
ÍNo (je ^cera categoría que posean el 
^ e r a g a c b i U e r Superior, Maestro de 
^sirje n s eñanza u otro equivalente. Se 
ri l e r Su 0 e q u i v a ] e n t e s al título de Ba-
• del M e r Í o r l o s ^-laríonados en la Or-

H d e 26 H 1 S t e r i o d e Educación y Cien-
5 en e ]

 d e noviembre de 1975, publica-
í í e d i c i e

 B o l e t í n Oficial del Estado" de 
.̂ ona] , m b r e siguiente (Formación Pro-
< totfo^i s e g u n d o grado; tener aproba-

ü *ció n
 l o s cursos de Bachillerato, con 

c
P r ° b a d 0 . a p l a n e s extinguidos, o tener 

d 0 s H S e i ? C u r sos de Humanidades 
1 Ca) E F i l o s o f í a de la carrera ecle-
ri e s t a b l e - Í 0 S f u n c ionarios , en virtud de 
k l e r cer a ° e n l a disposición transitó
l a 3 . d e 2 i a p a r t a d ° b), del Decreto 687/ 
í!arte rje fl de marzo, no podrán formar 
t i ^ o s I t e r n a s e n l a s que figuren Se-
^ n r

 a e segunda categoría, quienes 
cÜ a b s o l u t O C l d o e l d e r e c h < ¡ > d e preferen-
^iguient P a r a s u nombramiento. Por 
•Teoría l o s Secretarios de tercera 
£ C ° n los d 1 C a m e n t e P ° d r á n formar ter-
J*s Plazas

 S U m i s m a categoría en aque
j a Por s e

q U e ' ° n o n a y a n s i d o solicita-
f u q ü e > a u n C K E T A R I O S d e segunda categoría 
t^^nario a b i é n d o l a s solicitado dichos 
tí P a r a otr e S t o s o b t e n g a n nombramien-

r a Plaza solicitada con preferen-

Los 
1 0 S

 S ecretarios de segunda cate-
que se adjudique plazas de 

0 tendr/ 3 " 1 1 6 5 i n c I u i ' d a s en este con-
r a n atribuido el coeficiente 3,6. 

Igual coeficiente retributivo tendrán los 
Secretarios de tercera categoría que acce
dan a la propiedad de alguna de las pla
zas vacantes que se incluyen en el pre
sente concurso. 

3. a Los solicitantes que se encuentren 
desempeñando plaza en propiedad para 
la que hayan sido nombrados en virtud 
de concurso convocado por esta Direc
ción General, deberán acreditar, además, 
que han cumplido el tiempo mínimo de 
dos años de permanencia en el destino, 
contados desde el día siguiente al de la 
toma de posesión de la Secretaría que os
tenten en propiedad, hasta el día, inclu
sive, de la publicación de la presente con
vocatoria en el "Boletín Oficial del Es
tado". 

No están comprendidos en la anterior 
limitación para concursar: 

a) Los Secretarios de tercera catego
ría que estén en posesión de los títulos 
académicos que se relacionan en ia base 
primera, apartado b) de esta convocatoria 
y desempeñen en propiedad Secretarías 
comprendidas entre las clases doce a no
vena, ambas inclusive. 

b) Los Secretarios de segunda catego
ría que obtuvieron el título con fechas 31 
de octubre de 1974 y 31 de octubre de 
1975 y que fueron considerados concur
santes forzosos según la base tercera de 
la Resolución de 11 de junio de 1976 
("Boletín Oficial del Estado" de 22 de 
julio del mismo año). En el caso de que 
alguno de los funcionarios comprendidos 
en este apartado obtuviera nombramien
to definitivo como Secretario en propie
dad, al resolverse el concurso convocado 
en la indicada fecha de 11 de junio de 
1976 y también lo obtuviesen en el actual, 
podrían optar por una cualquier0, de las 
dos plazas para las que resulten nombra
dos. Este derecho de opción habrán de 
efectuarlo dentro del plazo de la toma de 
posesión de la Secretaría obtenida en el 
último de los concursos resueltos. Ejerci
tado el derecho de opción, la plaza a oue 
el concursante hubiese renunciado se in
cluirá para su provisión en el próximo 
concurso. 

4. a Los Secretarios que obtuvieron el 
título de segunda categoría con fecha 5 
de noviembre de 1976, procedentes de la 
convocatoria acordada por el Instituto de 
Estudios de Administración Local por Re
solución de 11 de agosto de 1975 í"Bo-
letín Oficial del Estado" del 1 de septiem
bre siguiente) podrán participar con ca
rácter voluntario en este concurso en el 
bien entendido que para los que no con
cursen o, en el caso de participar, no ob
tengan plaza de entre las que hayan so
licitado, continuará subsistente para los 
mismos la obligación establecida en la 
norma III (elección de vacantes) de la 
convocatoria de 11 de agosto de 1975 
("Boletín Oficial del Estado" de 1 de sep
tiembre siguente) para su acceso a la se

gunda categoría. Los que, conforme se ex
presa, consigan la propiedad de alguna de 
las vacantes incluidas en el presente con
curso, se entenderá que han cumplido la 
obligación de participar en el primero con
vocado después de la obtención de dicho 
título, impuesta por la indicada norma III 
(elección de vacantes) de la convocatoria 
para su acceso a la segunda categoría de 
Secretarios de Administración Local, pu-
diendo, en consecuencia, participar de mo
do voluntario en los sucesivos concursos 
para Secretarios de Administración Local 
de su categoría y sin estar sujetos a la 
obligación de permanecer dos años en la 
plaza que puedan obtener en el actual 
concurso. 

A los componentes de la citada promo
ción que participen en el concurso les 
serán adjudicadas las vacantes que soli
citen, por riguroso orden de salida de la 
Escuela de Administración Local, una vez 
atendidas las peticiones del resto de los 
concursantes pertenecientes a la segunda 
categoría, y con preferencia sobre los Se
cretarios de tercera categoría; estos últi
mos sólo podrán integrarse en ternas con 
otros componentes de su misma categoría. 

5. a Los Secretarios de segunda catego
ría que con carácter voluntario hayan par
ticipado en el concurso de traslados con
vocado por Resolución de 11 de junio de 
1976 ("Boletín Oficial del Estado" de 22 
de julio siguiente), quedarán automática
mente excluidos de éste, si fuesen defini
tivamente nombrados en el anterior. Los 
componentes de las promociones' que ob
tuvieron el título en 31 de octubre de 
1974 y 31 de octubre de 1975, que fue
ron considerados concursantes forzosos 
en el referido concurso de traslados, go
zarán de la opción prevista en. el aparta
do b) de la base 3.a de la presente con
vocatoria. 

6. a Son requisitos formales para to
mar parte en el concurso: 

a) La presentación de los siguientes 
documentos ajustados a los modelos in
sertos en el "Boletín Oficial del Estado" 
de 4 de agosto de 1962. 

Una instancia reintegrada (modelo nú
mero 1, tamaño 31 por 22 centímetros), 
tantas declaraciones del modelo número 2, 
de igual tamaño que la anterior, cuantas 
sean las plazas que se solicitan y una fi
cha (modelo número 3) en la que se hará 
constar, con claridad y concisión, los da
tos que en la misma se piden, ya que son 
los que han de servir de base para la pun
tuación de los respectivos méritos y en 
la que se relacionarán y numerarán todas 
las plazas solicitadas por el orden de pre
ferencia que los concursantes establezcan 
en su solicitud. Asimismo deberán acre
ditarse documentalmente todos los mé
ritos que aleguen los concursantes y que 
no consten debidamente justificados en 
sus expedientes personales. 

b) El abono de derechos en la cuaa-
tía de 150 pesetas para todos los partida 
pantes en el concurso, de conformidad 
con la Orden de 12 de julio de 1975. 

8. a La presentación de todos los do
cumentos (preceptivos y voluntarios) que 
hayan de surtir efectos en el concurso 
deberá efectuarse en el Registro General 
de este Ministerio dentro del plazo impro
rrogable de treinta días hábiles, contados 
desde el siguiente al de la publicación de 
esta convocatoria en el "Boletín Oficial 
del Estado". También podrán efectuar los 
concursantes la presentación de la docu
mentación exigida de acuerdo con loHeS" 
tablecido en el artículo 66 de la vigente 
Ley de Procedimiento Administrativo. Los 
funcionarios residentes en el extranjero 
podrán presentar sus instancias en cual
quier representación diplomática o consu
lar de España, las cuales las remitirán por 
correo aéreo certificado a expensas del 
interesado. 

Los derechos de participación en el pre
sente concurso serán abonados necesaria* 
mente mediante giro postal o telegráfico 
dirigido al Negociado de Secretarios de 
Administración Local de tercera catego
ría, de la Subdirección General de Perso
nal de la Dirección General de Adminis
tración Local. 

9. a Cerrado el plazo de admisión ai 
concurso, este Centro Directivo visará las 
copias de las declaraciones y las remitirá 
a informe de cada Corporación afectada* 
A l cotejar las declaraciones y sus copias 
con el expediente personal del interesado 
se consignarán de oficio las observacio
nes o modificaciones oportunas sobre las 
inexactitudes y omisiones que aparecie* 
ren, y si la importancia de las mismas lo 
aconsejaran, podrán decretarse la exclu
sión del concursante. 

La renuncia tanto de la totalidad de las 
plazas como a alguna de ellas y las alte
raciones del orden de preferencia, habrán 
de formularse precisamente dentro del 
plazo concedido para la presentación de 
instancias tomando parte en el concurso. 

10. Los méritos y servicios a tener en 
cuenta por el Tribunal calificador del con
curso, a efectos de la puntuación que deba 
atribuirse a cada concursante, serán los 
señalados en el artículo 195 del Regla
mento de 30 de mayo de 1952, modifica
do por Decreto de 20 de mayo de 1958 
y adicionado por Decreto 2047/1973, de 
26 de julio, y contraídos hasta el día de 
la publicación de la convocatoria en el 
"Boletín Oficial del Estado" a tenor de 
lo establecido por la regla primera para 
aplicación de la tabla de valoraciones 
aprobada por Orden de 21 de julio de 
1958. 

11. El concursante en quierí recayere 
nombramiento y, sin causa justificada, no 
se presentare a tomar posesión del cargo 
en el plazo reglamentario, contado a par
tir de la publicación de los nombramien-
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tos definitivos o en el de la prórroga que 
pudiera concedérseles por este Centro Di
rectivo, quedará en situación de cesante, 
según dispone el artículo 34, número *, 
del Reglamento de Funcionarios de Ad
ministración Local, teniendo en cuenta 
que el mero hecho de tomar parte en el 
concurso implica la aceptación de la pla
za para la que fuere destinado y el cese, 
en su caso, de la que desempeñaba, aun
que fuera de otro Cuerpo Nacional, salvo 
que este último se hubiera obtenido con 
posterioridad a la convocatoria del pre
sente concurso. 

En ningún caso podrá solicitarse la de
claración de excedencia activa al amparo 
del artículo 60 del Reglamento de Fun
cionarios de Administración Local, una 
ver efectuados los nombramientos defini
tivos en el presente concurso, por el he
cho de desempeñar plaza o cargo que no 
corresponda al Cuerpo y categoría, salvo 
que tal circunstancia se produjera con 
posterioridad a la fecha de la presente 
convocatoria. 

Los Gobernadores civiles ordenarán la 
inserción de la presente convocatoria y 
relación de vacantes en el "Boletín Ofi
cial" de las provincias respectivas, cui
dando asimismo los Alcaldes de la publi
cación de esta Resolución en la forma 
acostumbrada. 

Lo que se hace público para general co
nocimiento y efectos. 

Madrid, 26 de enero de 1977.—El Di
rector general, Joaquín Viola Sauret. 

Provincia de Madrid 

Clase 

Ayuntamiento de Campo Real . . . 8.a 

Ayuntamiento de Miraflores de la 
Sierra 8.a 

Ayuntamiento de Morata de Ta-
juña 7.a 

Ayuntamiento de Paracuellos de 
Jarama 8." 

Ayuntamiento de Torres de la Ala
meda .'. 8.a 

Ayuntamiento de Villaconejos . . . 8." 
Ayuntamiento de Villarejo de Sal-

vanés 7.a 

(Publicado en el "Boletín Oficial del 
Estado" de fecha 23 de febrero de 1977.) 

(G. C—1.691) 

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE MADRID 

Sección de Cooperación y Coordinación 
Provincial. Negociado de Contratación 

De conformidad con lo dispuesto en el 
artículo 288 de la vigente ley de Régimen 
Local, se pone en público conocimiento 
que esta Diputación Provincial de Ma
drid ha resuelto tomar en consideración, 
a los efectos de su ejecución, el proyecto 
de las obras de abastecimiento de agua 
en el pueblo de Pinilla del Valle. 

En su virtud, dicho proyecto queda 
expuesto en la Sección y Negociado que 
arriba se indican durante las horas de ocho 
treinta a trece treinta, durante el plazo 
de quince días hábiles, para que, en su 
caso, puedan formular reclamaciones en 
el plazo de otros quince días, igualmente 
hábiles, transcurridos los cuales se resol
verá lo procedente. 

Madrid, 28 de febrero de 1977. — El 
Secretario general, José María Aymat. 

(O.—9.337) 

AYUNTAMIENTO DE MADRID 
LICITACIONES PUBLICAS 

Objeto: Subasta de obras de urbaniza
ción de la calle de Marcelino Roa Váz
quez. 

Tipo: 4.236.462 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

dos años de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 68.546 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 
Don (en representación de ), 

vecino de , con domicilio en , 
Documento Nacional de Identidad núme
ro enterado de los pliegos de con
diciones, presupuesto y planos a regir en 
la subasta de obras de urbanización de la 
calle de Marcelino Roa Vázquez, se com
promete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.257) 

Objeto: Subasta de obras de instala
ción de alumbrado en la calle de Mateo 
Inurria. 

Tipo: 2.099.501 pesetas. 
Plazos: Dos meses para la ejecución y 

un año de garantía. 
Pagos: Por certificaciones de obras eje

cutadas, según informe de la Intervención 
municipal. 

Garantías: Provisional, 36.493 pesetas; 
la definitiva se señalará conforme deter
mina el artículo 82 del Reglamento de 
Contratación de las Corporaciones Loca
les. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ), 
vecino de con domicilio en , 
enterado de los pliegos de condiciones, 
presupuesto y planos a regir en la subas
ta de obras de instalación de alumbrado 
en la calle de Mateo Inurria, se compro
mete a su ejecución, con arreglo a los 
mismos, ofreciendo una baja del (en 
letra) por ciento respecto a los precios 
tipos. 

Asimismo se obliga al cumplimiento de 
lo legislado o reglamentado en materia 
laboral, en especial previsión y seguridad 
social y protección a la industria espa
ñola. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 24 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.258) 

Objeto: Concurso para la realización de 
representaciones teatrales en los barrios 
de Madrid. . 

Tipo: 2.400.000 pesetas. 
Plazo de duración del contrato: Un año, 

pudiendo prorrogarse por dos años más, 
como máximo. 

Pagos: En tres plazos proporcionalmen-
te al número de funciones realizadas. 

Garantías: Provisional, 41.000 pesetas; 
definitiva, 82.000 pesetas. 

Modelo de proposición 

Don (en representación de ),_ 
vecino de , con domicilio en , 
con Documento Nacional de Identidad nú
mero , enterado de los pliegos de 
condiciones a regir en el concurso para 
la realización de representaciones teatra
les en los barrios de Madrid, se compro

mete a tomarlo a su cargo, con arreglo a 
los mismos, por el precio de (en le
tra) pesetas. 

Asimismo se compromete al cumpli
miento de lo legislado o reglamentado en 
materia laboral, en especial previsión y 
seguridad social y protección a la indus
tria española. 

(Fecha y firma del licitador.) 
Expediente: Puede examinarse en la 

Sección de Contratación de la Secretaría 
General. 

Presentación de plicas: En dicha Sec
ción hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el "Bo
letín Oficial del Estado". 

Apertura: Tendrá lugar en el Salón de 
Tapices, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de la presentación. 

Autorizaciones: No se precisan. 
Madrid, 26 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.261) 

Secretaría General.—Departamento 
de Personal 

RESOLUCION D E L AYUNTAMIENTO D E MA
DRID REFERENTE AL CONCURSO RESTRINGI-
OD ENTRE LOS AYUDANTES D E L SERVICIO 
DE ASISTENCIA INTERNA Y CEREMONIAL PA
RA PROVEER 10 PLAZAS DE OFICIALES DE 

CEREMONIAL 

Para dar cumplimiento a lo que se dis
pone en la norma cinco de la convocato
ria, por la presente se hace pública la 
lista provisional de aspirantes admitidos 
y excluidos al concurso restringido: 

Aspirantes admitidos 
1 D. Manuel Baladrón Ortiz. 
2 — Manuel Blanco Fernández. 
3 — Modesto Casado Rojas. 
4 -— Nicasio Chico Mañero. 
5 — Bernabé de la Flor García. 
6 — Francisco Gil Yuste. 
7 — Antonio Gómez Bernabé. 
8 — Victorio Guillen González. 
9 — Rufino Mariano Hormigos Gar

cía. 
10 — Pedro Jiménez Vegas. 
11 — Ramón de Marcos Estrada. 
12 — Vicente Martín García. 
13 — Juan Moreno Díaz. 
14 — Jesús Rodríguez García. 
15 — Joaquín Benito Ruiz Lucientes. 
16 — Aurelio Sanz García. 
17 — José Torrado Solís. 

Aspirantes excluidos 
Ninguno. 
Madrid, 23 de febrero de 1977.—El Se

cretario general, Pedro Barcina Tort. 
(O.—9.262) 

ARBITRIO SOBRE INCREMENTO DEL 
VALOR DE LOS TERRENOS 

(PLUSVALIA) 

EDICTOS 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
transmisión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días, a contar del siguien
te al de la aparición de este anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la liquidación practicada por el impor
te que en cada caso se especifica, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se tendrá a aquéllas por no
tificadas, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de quince días para su uti
lización, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Periodo impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y Un 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 

42.237-73. — D o n Félix Blasco de la 
Fuente y doña Carmen Díaz Sánchez.— 

21 

Gar-

Petirrojo, núm. 16, primero A. — °"J"^ 
1.3OO-2.OO0. — 13.643. — 25 por 1W-
3 - 5 8 2 -

45.588-70.—Don Julián Martínez ven 
tosa y doña Concepción Dumont Fajara • 
Paseo Infanta Isabel, 17, séptimo centro. 
57-71. — 5.670-12.600. — 271.033. — 
por 100.—45.533. „ „,„ 

52.419-70.—Don Aníbal Gómez Cano* 
Vaquerías, 5, tercero derecha. — 55"Jj 
1.800-4.000. — 54.890. — 16 por 1W-

9 2 2 ' LM * v 
54.041-73.—Don Juan Linares Nuñ^-

don Antonio Olivares.—Avelino Fe^1 « 
dez de la Poza, 45 duplicado, segundo f 

65- 73. — 660-1.200. — 7.744. — 2* P° 
100,-1.832. r 

54.307-70.—Doña Manuela Alonso w 
cía. — Escosura, 21, 6.° A izquierda 
62- 72. — 7.040-12.800. — 56.391- — 
por 100.—12.434. r , 

54.399-70.—Doña Asunción Blasco <¿< 
cía.—Don Ramón de la Cruz, 97, 6. ^ 4 

54-72. — 5.043-12.300. — 36.285. — 
por 100.—5.334. ^ 

72.396-70.—Doña María Hispan ¿ar 
y don Teodoro Urdíales Carreto.—VJ* 
deza Española, 100, primero derecna. 
66- 69. — 1.728-1.920. — 4.585. — 26 Vo 

100.—1.252. , 
100.804-70.—Don José Luis Vadillo"* 

nes.—Chucuri, 2, bloque 79, quinto A" 
63- 72. — 770-1.400. — 14.831. — 21 P° 
100.-3.426. 

103.406-70.—Don Andrés Calzaba f « 
nández.—Miranda de Arga, 12, 5. ' 
66- 72. — 721-1.110. — 3.007. — 2 5 V ° 
1 0 ° - - 7 9 0 - Virto 

103.497-70. — Don José Ciaurriz Vir^ 
y don Ignacio Manrique Hernández. 
Avenida del General Fanjul, 71. d C " r 

69-72. — 960-1.200. — 2.499. — 30 P° 
100.—788. w 

103.497-70. — Don José Ciaurriz V * ^ 
y don Ignacio Manrique Hernández- ^ 
Avenida del General Fanjul, 71, Jarom-
69-72. — 960-1.200. — 7.834. — 30 P° r 

100.-2.468. r a r . 
103.781-72.—Doña Luisa Gaytán & 

cía.—Alonso del Barco, 8, 4.° C — f ^ ^ 
4.895-8.900. — 26.954 — 3 por 
849. 

104.008-70. — D o ñ a María del R°s*i£ 
Escolar Arenales.—Paseo de Alberto * 
lacios, 86, cuarto, puerta 4. — 63-7¿-^ 
825^1.500. — 9.882. — 21 por 10°' 
2-304. t 

104.082-70. — Don Marcelino Arra^ 
Encinas.—San Secundino, 9. 5.° izdda• 
67- 72. — 2.024-2.530. — 5.794. — 3 0 P 

100.—1.950. 
113.088- 73.—Don Antonio Pujador •E 

tany. — Ciudad Residencial Alameda 
Osuna, calle sin nombre, aparcamiento-
66-75. — 935-1.700. — 9.555. — 25 P 
100.—2.508. F s . 

113.089- 73.—Don Antonio P o ' a d
u ° r

r a ^ 
tany y doña Florentina Estany * ¡ * % ^ 
Canoa, 15, quinto número 2 . -66- /^^ 
935-1.700. — 14.704. — 25 por W>-
3.860. h a r . 

113.391-73.-Don José Costas LoijW 
día.—Ayala, 30, 3.°, departamento * 
70-75. — 15.300-16.500. — 6.408. -
por 100.—2.355. , c i e r r a 

116.739- 73. — Don José Mana ¡>'* 
D í a z . — Canoa, 21, segundo número 
66-75. — 1.028-1.870. — 22.650. ~* 
por 100.—5.946. a V 

123.740- 73.—Don Guillermo Font SJJ, 
y Construcciones Las Villas, S. A-—; 74. 
del Cuervo, torre I, 56, octavo C-^¡> > 
726-1.320. — 6.980. — 25 Dor 1^' 
1-832. JM 

126.363-73.—Doña Rosa Emilia " ^ i r 
y doña María Luisa Budiño.—Bravo '74, 
rillo, 297, octavo A número 165."-° 
6.148,35-9.459. — 59.923. — 30 por 

18.876. ¿¿0 
136.1 17-73. — D o n Gabriel Borre? A . 

Reyes y Construcciones Las Villas. ^ 
Mota del Cuervo, torre I, 56, bajo • f 

65-74. — 726-1.320. — 5.085. — ¿ y 

100.—1.335. . a n i . ^ 
149.197-73.—Don Luciano Gior^ 

Fermín Caballero, números 19, 
décimoprimero B, escalera central--".«A,^ 
2.000-2.500. — 13.565. — 35 por l u v 

153.587-73.—Don José Costas L a y a 
dla e Inversiones Panameñas, S. *^¡J¿J$' 
la, 30. plaza de garaje número 4. l O0. 
10.725-16.500. — 11.955. — 30 P ° r 

3.766. M a U r a 
156.801-73.—Don Ramiro P e r e f ' i pr 

de Herrera.—Capitán Haya, 74, v*> 

http://113.391-73.-Don


NUM. 53 JUEVES 3 D E M A R Z O 

, í „ 9 " 7 5 - — H.700-18.000.—33.831 
raje. — 

1 5 0 V 0 0 , ~ 1 0 - 6 5 ^ de ti " 3 . — D o n Ramiro Pérez Maura 
6 9 «errera.—Capitán Haya, 74, 8.° E . — 
Por í n T U-700-18.000. — 155.043. — 30 

156 4 8 - 8 3 9 -
de t r ' 8 0 3 " 7 3 - — D o n Ramiro Pérez Maura 
6 Herrera.—Capitán Haya, 74, 8.° F . — 
Por N U T n-7<>0-18.000. — 95.634. 

I75ft—30' 1 2 5-
ch e z M — D o n í u a n Antonio San 
71 7 t . M a t l ' a s . — B o l t a ñ a , 15, 3.° derecha.-
l O O . ^ ^ g g 5 2 0 " 1 - 9 0 0 - — 8 - 8 9 2 - — 3 5 P ° r 

lonirt ) u l 7 " 7 3 , ~ ~ D o n Jacques Bar. — Apo-
70-7V r a l e s ' 6 ' 8 y 10, apartamento 405 

30 

35 

Don Enrique Gómez Pe-
84. tercero A—65-75 — 

^ I f - i ^ 4 - 4 0 0 - - 3 4 - 7 3 4 

lonin w 1 8 " 7 3 - — D o n Jacques B a r - — Apo-
70.7c M o r a l e s , 6, 8 y 10, apartamento 71. 
l o o . l l ^ 3 5 2 0 - 4 - 4 0 0 - — 2 - i 9 2 - — 3 5 P ° r 

n á ^ d e ' 9 4 2 ' 7 3 - — D o n P e d r o M a n J ó n F e r " 
1 i ] f t ^\T B enidorm, 3, primero F.—54-75. 
910. ° ° - — « . 3 3 1 . — 2 0 P ° r 1 0 0 — 

Ibágp, 5 " 7 3 - — Doña Dolores Giménez 
68.7s ^ P i t á n Haya, 47, 3.° núm. 11. 
Por i ^ T H-700-18.000- — 53.991. — 30 

l a i ^ r " 1 7 - 0 0 7 -
r r a T; 8 3 " 7 3 - — Don Higinio Gabriel Pa-
T ej a dr!? e z ' don José Santiago Sá>nz de 
ñez ̂ M a r o t o y don Joaquín Ouiroga Nú-
67.7t. A c euchal, 9, 11 y 13, 1.° izqda.— 

* * 1 0 0 ^ 5
2 ¿ ' I " 3 - 3 0 0 , ~ 1 6 - 7 4 8 ' ~ 3 0 

C o
l 8 3

A 455-73.- ' 
5 ^ < & m b r a 

2.015; ~~ 7 - 6 7 7 - ~ 2 5 p o r 1 C 0 - — 

lés H 3 3 ~ 7 3 - — D o n Francisco Javier Aví-
c ü a r ^ l a Torre. — Nueva, A , torre G-9, 
5 02o n ú r n e r o 4. — 70-75. —1.600-2.000. 

lo-TT 3 5 Por 100.—1.845. 
ba0 v T

4 3 " 7 3 - — Don I a v i e r Troitiño Bil-
70-7T U e v a - A> torre G-9, 1.° núm. 4 — 
lOo !-6OO-2.OO0. — 3.048. — 35 por 

l P * 
N ü e v

3
a

7 5 4 - 7 3 . — D o n Justo Barba Bravo — 
70-7r ' A . torre G-8, sexto número 4.— 
lOO "r~ 1-600-2.000. — 5.020. — 35 por 

so.-^ry 6"73.—Don Isidoro López Alfon-
1.52o i f ó b o l ° . 66, segundo B.—72-75.— 
2.43o °- — 6-612. — 3 5 P ° r 1 0 0 — 

184. 

^52o D í S n ó b ólo, Y*, tercero C—72-75.— 
2.^V' 1 9 00. — 6.396 

73.-
72-7V*Ilz-—Dulcinea, 4, tercero número 7 
PorinfT" 8 360-9.350. — 11.306. — 35 

Xg"^—4.155. 
da.-^ r

 4 9 ' 7 3 - — D o n Ramón Campos Oje-
!-600 o ^ a r e n a ' 8 5, primero A. —71-75. 
2.3^-2.000. 6 4 1 2 _ 3 5 p o r 1 0 0 . _ 

186 ~) 
Cal e n ¿ 5 0 _ 7 3 . — D o n Venerando Rodríguez 
71>75 e < '— Camarena, 85,. tercero B .— 
l00.^2~^o

1
2-760-2.200. — 7.054. — 35 por 

189 

ta.^l 4 4 0-73.—Don Manuel García Puer-
'•52o i n ó b o l ° . 64, ^rcero C—72-75.— 
»3 5

u -1.900. — 6.396. — 35 por 100.— 

185 7 

i e b a r a n 2 8 ~ 7 Í ' T D o n A g u s t í n S e b a s t i a n E ^ 

n á n d L 6 9 6 " 7 3 - ~ ° o n Manuel Ortiz Fer-
7 l 5- l i n 7 C h i r i m ° y a ' 3 7 - 2 - ° C—67-75.— 
2.168

 1 0 0 - — 6.884. — 30 por 100. — 

Don Mariano Guerrero 
do Diego Manchado, 80, segun-
l2-8«5 e I l a - ~~ 67-75. — 822-1.265. — 

~30 por 100.—4.058. 
Don Luis Higinio Calles 

I93 é Q / ° Por 
J.596-73.— 

que/J1^2 Campo y doña Modesta Bláz-
70.7«.Martín.—Edua'rdo Morales, 27, 3.° C. 
Por 2-816-3.520. — 15.629. — 35 

l 9
1 0 0 —574 . 

te T Í 8 9 4 " 7 3 - — D o n Miguel Angel Loren-
i-o i i T , a n e J a - — Doctor Esquerdo, núme-
^ ¿ n * q u i n t o I- — 65-73. — 9.240-

1^—13.533.—21 por 100.—2.984. 
te T j ^ 9 4 - 7 3 . - - D o n Miguel Angel Loren
zo ] 1

D
)

a n e Ja . — Doctor Esquerdo, núme-
^800' q u i n t o I- — 67-73. — 10.920-

8.934.—25 por 100.—4.971. 
$o c i e d

2 3 7 -73 .—Viuda de Federico Giner, 
'ocal u A n ónima.—Arr iaga , número 15, 
2.20o a , ° brecha. — 67-75. — 1-430-

]Qo78-024.—30 por 100.—2.527. 
•^53-73.—Don Norberto Santos A l -

•760-2 T ^ M A R E N A . 7 5 . q^nto B.—71-75. 
l 8 l 8 . °- — 4-607. — 35 por 100.— 

* ^ e z ^ 4 5 " 7 3 - — D o n Angel Jiménez Gon-
5 , 7 7 6- lA n - , C

r t
0 r a ' 2 3 ' tercero D.—66-75.— 

^.954 m ' ~~ 64.588. — 25 por 100.— 

202.255-73.—Doña Consuelo Montalvo 
Martínez. — Cavanilles, 60, séptimo D . — 
72.75. _ 14.784-18.480. — 30.492. — 35 
por 100.—11.206. 

206.702-73. — Doña María del Rosario 
Sánchez Caro, don Florencio Santos A l -
varez y doña Asunción Rico Huerta. — 
Duque de Sesto, 11, quinto C.—61-75.— 
6.110-13.000. — 110.103. — 22,5 por 100. 
2.601. 

207.482-73.—Don Hipólito Campos Gil. 
Guatemala, número 4, cuarto B.—71-75. 
4.800-6.000. — 41.904. — 35 por 100.— 
1.540. 

212.148-73.—Don Tomás Ruiz García. 
Londres, número 13, primero D.—68-75. 
5.850-9.000. — 71.442. — 30 por 100.— 
22.505. 

Madrid, 19 de febrero de 1977.—El Se
cretario general, Ped.ro Barcina Tort. 

(O.—9.259) 

Por el presente se requiere a las perso
nas que a continuación se expresan, cuyo 
domicilio se desconoce, en su condición 
de interesados en los correspondientes 
expedientes incoados para exacción del 
arbitrio de Plusvalía, devengado por la 
transmisión de distintas fincas de este tér
mino municipal, para que comparezcan 
por sí o por mandatario en la oficina ges
tora de Plusvalía, calle del Plomo, núme
ro 14, primero, de nueve a trece horas, en 
el plazo de diez días, a contar del siguien
te al de la aparición de este anuncio en 
el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, al 
efecto de hacerse cargo de la notificación 
de la liquidación practicada por el impor
te que en cada caso se especifica, advir
tiéndose que transcurrido dicho plazo sin 
verificarlo se tendrá a aquéllas por no
tificadas, comenzando entonces a contar 
tanto el plazo de quince días para su uti
lización, en su caso, de los recursos per
tinentes, como los plazos reglamentarios 
para ingreso de los respectivos importes. 

Número expediente.—Persona interesada. 
Finca transmitida. — Período impositivo. 
Valor metro cuadrado al comienzo y fin 
del periodo impositivo. — Incremento. — 

Tipo.—Importe liquidado 
17.351-73.—Don José Rodríguez Rodrí

guez.—Redondilla, 6 y 8, número 1, pri
mero, y buhardilla número 6.—54-74.— 
3.404-9.200. — 91.751. — 12 por 100.— 
11.561. 

17.351-73.—Don José Rodríguez Rodrí
guez.—Redondilla, 6 y 8, número 1, pri
mero, y buhardilla número 6.—69-73.— 
6.440-9.200. — 18.713. — 25 por 100.— 
4.912. 

48.063-70—Don Alberto Moreno Aláez 
y don Mariano Pastrana Soto. — Santa 
Ana, número 7, bajo centro. — 63-72.— 
3.685-6.700. — 30.904. — 21 por 100.— 
7.139. 

50.012-73. — Inmobiliaria Seguigar.— 
Artesa.de Segre, 10, bajo 1. — 64-73.— 
1.925-3.500. — 94.973. — 21 por 100 — 
20.941. 

77.158-73.—Don Francisco Nenna Bas
tí.—Avenida del Mediterráneo, núm. 30, 
primero A , escalera B. — 70-74.—13.520-
16.901.—45.441.—35 por 100.-16.699. 

98.403-73.—Herederos de don Luis Ba
llesteros Orozco.—Señores de Luzón, nú
meros 4 y 6, cuarto B. — 72-74. — 7.800-
9.100.—41.067.—35 por 100.—15.092. 

100.786-70.—Don Gregorio Pascual An
tón.—Sincelejo, 2, bloque 88, segundo A. 
63-72. — 770-1.400. — 28.514. — 21 por 
100.—6.586. 

101.874-70.—Don Paciente Sánchez V i 
cente e Inmobiliaria Dran, S. A.—Sorgo, 
número 57, primero A. — 66-71. — 1.300-
2.000.—8.841.—25 por 100.—2.446. 

102.060-70.—Don Juan Ramírez Puer
tas y doña Paloma Pérez Calderón.—Prin
cesa, número 9, tercero izquierda.—42-72. 
9.5OO-38.OO0. — 304.095. — 11 por 100. 
35.123. 

102.060-70.—Don Juan Ramírez Puer
tas y doña Paloma Pérez Calderón.—Prin
cesa, núm. 9, tercero izquierda.—53-72. 
15.580-38.000. — 239.222. — 14 por 100. 
35.166. 

103.446-70.—Don José Luis Fernández 
Meco.—Miranda de Arga, 20, cuarto C. 
66-72. — 721-1.110. — 4.858. — 25 por 
100.—1.276. 

108.004-73.—Don José A. Fernández 
Rodríguez.—Camarena, 93 bis. local nú
mero 4. — 68-74. — 1.430-2.200.—3.897. 
30 por 100.—123. 

108.007-73. — Doña Gloria María del 
Carmen Fernández Rodríguez. — Camare
na, número 93 bis, segundo C . — 68-74.— 
1.430-2.200. — 36.768. — 30 por 100.— 
1.158. 

108.014- 73. — Doña María Natividad 
Martín Jorge.—Camarena, 93 bis, garaje 
número 3. — 68-74. — 1.430-2.200. — 
4.497.—30 por 100.—142. 

108.015- 73. — Doña María Natividad 
Martín Jorge.—Camarena, 93 bis, 7.° B .— 
68-74. — 1.430-2.200. — 36.768. — 30 
por 100.—1.158. 

108.930-73.—Don Pedro Sánchez Gar
cía. — Cipriano Sancho, 9, tercero C . — 
64-74. — 1.870-3.400. — 11.016. — 25 
por 100.—289. 

108.930-73.—Don Pedro Sánchez Gar
cía. — Cipriano Sancho, 9, tercero C . — 
68- 74. — 2.210-3.400. — 8.568. — 30 
por 100.—270. 

109.417-73.—Herederos de don Arturo 
Moreno Díaz. — Congosto, número 12.— 
5 8 . 7 5 . _ 600-1.500. — 113.400. — 21 
por 100.—25.005. 

111.040-73. — Don Braulio Motos Re
quena. — Camarena, 268, primero B . — 
66-75. — 1.210-2.200. — 16.929. — 25 
por 100.—4.444. 

111.163-73. — Vifran, Sociedad Anóni
ma.—Doctor Castelo, 6, 1.° intr. derecha. 
69- 75. — 9.100-14.000. — 52.038. — 30 
por 100.—16.392. 

113.219-73. — Don Inocente Corchero 
García.—Paseo de las Delicias, 35, terce
ro interior C. — 69-75. — 10.725-16.500. 
31.474—30 por 100.—9.914. 

115.080-73. — Constructora Centro Es
pañola, S. A.—Eraso, 23, quinto exterior. 
69-75. — 5.850-9.000. — 38.399. — 30 
por 100.—12.096. 

1 19.183-73 —Don Jaime Alonso Peral
ta.—Condado de Treviño, 12, cuarto B. 
63-75. — 878-1.870. — 18.481. — 22,5 
por 100.—4.366. 

156.541-73.—Doña María del Pilar Ber
zal Velasco.—Chimbo, 25, bajo izquierda, 
59-75. — 1.188-2.970. — 32.789. — 21 
por 100.—7.574. 

160.048-73.—Doña Remedios Gutierre* 
López y doña Delfina López Fernández. 
Don Emilio Franco, 31, solar . — 45-75, 
680-3.400. — 391.680. — 18,5 por 100.— 
76.084. 

160.764-73.—Doña Teresa Bustillo P é 
rez.—Fernández Caro, 44, 3.° número 4. 
72-75. — 3.080-3.850. — 45.785. — 35 
por 100.—17.627. 

160.764-73.—Doña Teresa Bustillo P é 
rez.'—Fernández Caro, 44, garaje.—72-75» 
3.080-3.850. — 3.257. — 35 por 100.— 
1.322. 

161.085-73 —Doña María Soledad G u 
tiérrez Fernández.—Autogiro, bloque B-5» 
sin número, primero izquierda.—66-75-— 
770-1.400. — 20.564. — 25 por 100.— 
540. 

163.287-73.—Don Juan José Agudo L ó 
pez.—Doctor Esquerdo, 150, cuarto 6 .— 
68- 75. — 10.920-16.800. — 33.399. — 39 
por 100.—10.521. 

167.228-73. — D o n Angel Heraáttáws 
Vázquez. — Espinar, 17, primero B . — 
69- 75. — 1.820-2.800. — 17.827. — 30 
por 100.—5.615. 

169.503-73.—Don Mariano Muñoz S i * , 
rra.—Corazón de María, 23, local.—68-73* 
5.850-9.000. — 74.781. — 30 por 100.— 
23.556. 

172.444-73.—Doña Fabia Pindado Sán
chez.—Don Ramón de la Cruz, 93, bajo» 
local. — 65-75. — 7.480-13.600.—22.277. 
25 por 100.—5.847. 

173.511-73. — Don Francisco Vattejo 
Valderas. — Elfo, bajo B. — 64-75.— 
2.480-4.510. — 34.510. — 25 por 100.— 
906. 

174.323-73.—Amarna, Sociedad Anóni
ma.—Av. de Concha Espina, 41, sexto.— 
62-75. — 9.4O0-2O.OOO. — 1.841.432. 

120.524-73.—Don José Luis García Mu- j 2 2 , 5 por 100.—435.038. 
ñoz.—Barrio de la Estrella, plaza de ga
raje núm. 20. — 46-74. — 3.864-16.800. 
154.844.—19 por 100.—30.891. 

120.525-73 —Don José Luis García Mu
ñoz.—Barrio de la Estrella, 6, quinto iz
quierda B. — 46-74. — 3.864-16.800.— 
226.510.—19 por 100.—45.189. 

126.233-73.—Logra, S. A. y don Mi
guel A. Gomara Granada.—Clara del Rey, 
número 24. cuarto F. — 69-74. — 5.720-
8.800.—17.834.—30 por 100.—5.618. 

126.235-73.—Herederos de doña María 
Collado Alechaga y don Miguel A. Go
mara Granada.—Clara del Rey, 24, 8.° E. 
69- 74. — 5.720-8.800. — 17.834. — 30 
por 100.—5.618. 

126.237-73.—Logra, S. A. y don Mi
guel A. Gomara Granada.—Clara del Rey, 
número 24, cuarto E. — 69-74. — 5.720-
8.800.—16.571.—30 por 100.—5.220. 

137.418-73. — Don Francisco Herrero 
Riao.—Emilio Ferrari, 116, tercero A . — 
69.74. _ 3.154-4.601. — 23.196. — 30 
por 100—7.307. 

150.608-73.—Inmobiliaria Bellas Vistas, 
Sociedad Anónima.—Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 188, quinto D . — 
66-75. — 3.630-6.600. — 48.887. — 25 
por 100.—12.833. 

151.187- 73. — Doña Fernanda Paredes 
Torres.—Doña Mencia, 39, local núm. 4. 
70- 75. — 4.224-5.280. — 20.793. — 35 
por 100.—764. 

151.188- 73. — Doña Fernanda Paredes 
Torres.—Doña Mencia, 39, local núm. 3. 
70-75. — 4.224-5.280. — 20.793. — 35 
por 100.—764. 

151.551-73.—Inmobiliaria Bellas Vistas, 
Sociedad Anónima.—Avenida del Doctor 
Federico Rubio y Gali, 188, sexto A . — 
66- 75. — 3.630-6.600. — 60.588. — 25 
por 100.—15.904. 

152.065-73.—Don Luis Salvador Vitero 
y doña María del Pilar González Gonzá
lez. — Ciudad Parque Aluche, parcela.— 
67- 75. — 1.300-2.000. — 8.967. — 30 por 
100.—2.825. 

152.540-75.—Doña Carolina de Oteyza 
García. — Doctor Fleming, 42, segundo, 
apartamento núm. 1. — 66-75. — 9.900-
18.000.—62.046.—25 por 100.—16.288. 

153.848-73.—Don Angel Martín López. 
Avenida Donostiarra, 23, sexto izquierda. 
65-75. — 6.160-11.200. 
por 100.—868. 

154.591-73.—Doña Annie Monique An 
gele y don Guido Loix Dekleyn.—Concep-
don Arenal, 5, primero derecha.—64-75. j 
12.375-22.500. — 156.432. — 25 por 100. 
41.063. 

177.491-70. — Don Fernando González 

I Vicente.—Avenida de la Victoria, sin nú
mero, vivienda A-2. — 41-71. — 171-684, 
171.804.—11 por 100.—19.843. 

i 178.767-73.—Don Angel Portas Vette-
j jo.—Discóbolo, 66, tercero A.—72-75.— 
| 1.520-1.900. — 6.612. — 35 por 100.— 

2.430. 
178.900-73.—Don Emilio Carbón Mo-

! reno. — Ercilla, 23, cuarto E. — 70-75.— 
' 7.600-9.400. — 11.862. — 35 por 100.— 

4.360. 
i 181.374-73. — Don Alexander Celemín 
í Blanco y doña Elsie Blanco Manresa.— 
i Colombia, núm. 1. local sótano.—71-75, 
' 9.056-11.288. — 25.088. — 35 por 100.— 
i 9.220. 

Madrid, 21 de febrero de 1977.—El Se-
¡ cretario general, Pedro Barcina Tort. 

(O.—9.260V 

MINISTERIO DE TRABAJO 
Delegación Provinefoi 

de Madrid 

RESOLUCION DE LA DELEGACION PROVIN
CIAL DE TRABAIO DE MADRID HOMOLOGAN
DO E L CONVENIO COLECTIVO SINDICAL D E 

LA EMPRESA "BIMBO, S. A . " 

Visto el expediente de Convenio Co
lectivo Sindical de la Empresa "Bimbo» 
Sociedad Anónima"; y 

Resultando que por la Organización 
Sindical ha sido remitido para su opor» 
tuna homologación el texto del referido 
Convenio, juntamente con las actas de las 
reuniones celebradas por la Comisión De
liberante del mismo y demás documen
tación pertinente; 

Resultando que del examen de su con
tenido no se desprende infracción alguna 
a la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
rguladora de los Convenios Colectivos 
Sindicales, ni demás preceptos que la 
complementan y desarrollan. 

Considerando que esta Delegación es 
competente para entender y resolver la 
cuestión planteada y, consiguientemente. * . * J 1 —^•.^.•t,u»^llLV-lIl^lJl.C> 

33.063. — 25 j para homologar el presente Convenio, de 
| conformidad con la precitada Ley.de 19 

Orden de 21 de de diciembre de 1973 y 
enero de 1974; 

Considerando que asimismo el conte
nido del presente Convenio se ajusta a 
lo dispuesto en el Real Decreto-ley de 

http://Ped.ro
http://Artesa.de
http://Ley.de
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8 de octubre de 1976, de lo cual se des
prende la conveniencia de accederse a lo 
solicitado, es por lo que, 

Vistos los preceptos mencionados y los 
demás de general aplicación, esta Dele
gación Provincial de Trabajo 

A C U E R D A : 

1. ° Homologar el Convenio Colectivo 
Sindical de la Empresa "Bimbo, S. A . " . 

2. " Comunicar esta resolución a la 
Organización Sindical para su notificación 
a la Comisión Deliberante, a la que se 
hará saber, de acuerdo con e! artículo 14 
de la Ley de 19 de diciembre de 1973, 
que por tratarse de resolución homologa-
toria no cabe recurso alguno en vía ad
ministrativa. 

3. ° Disponer su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de la provincia y su ins
cripción en el Registro correspondiente. 

Madrid, 21 de febrero de 1977.—El 
Delegado de Trabajo, Luis González Del
gado. 

CONVENIO COLECTIVO SINDICAL 
PROVINCIAL D E "BIMBO. S. A . " 
P A R A 1977-78, D E APLICACION A LOS 
CENTROS LABORALES D E LA PRO

VINCIA D E MADRID 

Artículo 1.° Vigencia del Convenio.— 
La vigencia del mismo alcanza el bienio 
1977-78. En todo lo no regulado especí

ficamente en él, se aplicarán las dispo
siciones legales correspondientes. 

Art. 2.° Vinculación a la totalidad.— 
El conjunto de derechos y obligaciones 
que se pacten en Convenio, constituyen 
un todo indivisible y, por consiguiente, 
la aceptación de alguna o algunas de las 
condiciones que se pactan, suponen la de 
la totalidad. 

Art. 3.° Ambito personal.—Las dis
posiciones del presente Convenio afectan 
a todo el personal de plantilla y a todo 
aquel que, con igual carácter, ingrese du
rante la vigencia del mismo. Quedando 
excluido de su ámbito únicamente el per
sonal que integrada la Junta de Gerencia. 

Art. 4." Antigüedad.—Para fomentar 
la vinculación del personal de la Empre
sa, la permanencia en la misma se pre
miará a razón de dos bienios del 5 por 
100 y cuatro quinquenios del 10 por 100 
sobre la retribución base señalada en la 
Reglamentación Nacional de Industrias 
Panaderas. 

Art. 5.° Gratificaciones extraordina
rias.—Para que los trabajadores compren
didos en este Convenio puedan solem
nizar debidamente las fiestas de Navidad, 
18 de Julio y San Honorato, correspon
dientes a 1977, la Empresa abonará a su 
personal, con motivo de cada una de 
estas fiestas, una gratificación de carác
ter extraordinario según el siguiente es
calado : 

Más Más Más 
C a t e g o r í a s d e l año 2 a 4 años de 4 años de 9 años 

Vehículos 

Transportistas 19.263 ^ 19.523 19.912 20.302 
Oficial 1.a 19.263 19.523 19.912 20.302 
Oficial 2.a 18.095 18.485 18.874 19.263 
Oficial 3.a 15.629 16.018 16.278 16.667 

Mantenimiento 

Oficial I a 19.263 19.523 19.912 20.302 
Oficial 2.a 18.095 18.485 18.874 19.274 
Oficial 3.a 15.629 16.018 16.278 16.667 
Producción 

Oficial 1.a 19.263 19.523 19.912 20.302 
Especialista 1.a 18.095 18.485 18.874 19.263 
Especialista 2.a 17.576 17.836 18.225 18.525 
Especialista 3.a 16.408 16.667 17.057 17.446 
Peonaje 14.980 15.369 15.759 16.148 
Vendedores 19.263 19.523 19.912 20.302 

Para 1978 las cantidades del cuadro 
anterior se revisarán de la siguiente for
ma: 

— Paga de San Honorato: Se revisará 
con el índice del coste de la vida corres
pondiente a 1977, incrementado en el 20 
por 100 del índice del coste de la vida de 
1977, sin que este 20 por 100 suponga 
menos de dos puntos ni más de seis. 

— Las pagas de 18 de Julio y Navi
dad, se incrementarán con el índice del 
coste de vida correspondiente a 1977, 
incrementado con el 20 por 100 de dicho 
índice, sin que éste suponga menos de 
dos puntos ni más de seis. Sobre este 

montante, se aplicará el índice del coste 
de la vida del primer semestre de 1978. 

Las cantidades que aquí se expresan 
se consideran como brutas. El personal 
con menos de un año de antigüedad co
brará, lógicamente, la proporcionalidad 
de las mismas. 

Art. 6.° Beneficios.—Todo el personal 
comprendido en este Convenio percibirá, 
durante 1977, una paga de beneficios di
vidida en cuatro partes, abonables tri
mestralmente, y cuyos importes serán dis
tintos durante el primer semestre de 1977, 
de los importes abonables durante el se
gundo semestre, en razón a las siguientes 
percepciones por categoría: 

C a t e g o r i a s 
Primer semestre 

1977 
l . e r pago 2.° pago 

Segundo semestre 
1977 

3. e r pago 4.° pago 

C a t e g o r í a s 
Primer semestre 

1977 
l - e r pago 2.° pago 3.*r pago 4.° pag° 

Segundo semestre 
1977 

Vehículos 

Oficial 1.° Tpta.: 
Más de un año 8.475 
Dos a cuatro años 8.811 
Más de cuatro años 9.143 
Más de nueve años 9.361 

Oficial 3.a mecánico: 
Más de un año 7.907 
Dos a cuatro años . . . 8.369 
Más de cuatro años 8.678 
Más de nueve años 9.233 

Oficial 2/ mecánico: 
Más de un año 8.262 
Dos a cuatro años 8.592 
Más de cuatro años 8.908 

Oficial 1.a mecánico: 
. Más de un año 8.475 

Dos a cuatro años 8.811 
Más de cuatro años 9.143 
Más de nueve años 9.361 

8.475 
8.811 
9.143 
9.361 

7.907 
8.369 
8.678 
9.233 

8.262 
8.592 
8.908 

8.475 
8.811 
9.143 
9.361 

S.875 
9.211 
9.543 
9 761 

8.307 
8.769 
9.078 
9 633 

8.662 
3.992 
9.308 

3.875 
9.211 
9.543 
9.761 

8.875 
9.211 
9.543 
9.761 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.662 
8.992 
9.308 

8.875 
9.211 
9.543 
9.761 

Producción 

Oficiales 1. a: 
Más de un año 8.475 
Dos a cuatro años 8.811 
Más de cuatro años 9.143 
Más de nueve años 9.426 

Especialista de 1. a: 
Más de un año 7.907 
Dos a cuatro años 8.369 
Más de cuatro años 8.678 
Más de nueve años 9.233 

Especialista de 2.a: 
Más de un año 7.907 
Dos a cuatro años 8.369 
Más de cuatro años 8.678 
Más de nueve años 9.233 

Especialista de 3. a: 
Más de un año 7.907 
Dos a cuatro años 8.369 
Más de cuatro años 8.678 
Más de nueve años 9.233 

Peones: 
Más de un año 7.836 
Dos a cuatro años 8.092 
Más de cuatro años 8.347 
Más de nueve años 8.940 

Mantenimien to 

Oficial 1.a mecánico: 
Más de un año 8.475 
Dos a cuatro años 8.811 
Más de cuatro años 9.143 
Más de nueve años 9.361 

Oficial 2.a mecánico: 
Más de un año 8.262 
Dos a cuatro años 8.592 
Más de cuatro años 8.908 

Oficial 3.a mecánico: 
Más de un año 7.907 
Dos a cuatro años 8.369 
Más de cuatro años 8.678 
Más de nueve años 9.233 

Ventas 
Más de un año 8.475 
Dos a cuatro años 8.811 
Más de cuatro años 9.143 
Más de nueve años 9.285 

8.475 
8.811 
9.143 
9.426 

7.907 
8.369 
8.678 
9.233 

7.907 
8.369 
8.678 
9.233 

7.907 
8.369 
8.678 
9.233 

7.836 
8.092 
8.347 
8.940 

8.475 
8.811 
9.143 
9.361 

8.262 
8.592 
8.908 

7.907 
8.369 
8.678 
9.233 

8.475 
8.811 
9.143 
9.285 

8.875 
9.211 
9 543 
9.826 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8 236 
8.492 
8.747 
9.340 

8.875 
9.211 
9.543 
9.761 

8.662 
8.992 
9.308 

8.307 
8.769 
9 078 
9.633 

8.875 
9.211 
9.543 
9.685 

8.875 
9.2H 
9.543 
9.826 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.236 
8.492 
8.747 
9.340 

8.875 
9.211 
9.543 
9.761 

8.662 
8.992 
9.308 

8.307 
8.769 
9.078 
9.633 

8.875 
9.2U 
9.543 
9.685 

BENEFICIOS 

En enero de 1978 se revisará el valor 
de la primera y segunda paga de benefi
cios que figura en la tabla anterior, de 
conformidad con el índice del coste de 
la vida correspondiente a 1977 para el 
conjunto nacional, según datos del Ins
tituto Nacional de Estadística, incremen
tándose dicho índice en el 20 por 100 
y entendiéndose en todo caso, que dicho 
20 por 100 no será inferior a dos puntos 
ni superior a seis. En julio de 1978 se 
revisará el valor resultante de la tercera 
y cuarta paga de las tablas anteriores, 
de acuerdo con el incremento del índice 
del coste de la vida de 1977 y el incre
mento adicional descrito, aplicado en el 
1 de enero de 1978, más el que corres
ponda al primer semestre de este año. 
En 1978 se tomará como módulo del 
cálculo para el pago de los beneficios el 
20 por 100 del salario base de la Re
glamentación de Panadería más lo que 
corresponda por antigüedad en cada caso, 
si es que esto arrojase una cantidad su
perior a la resultante de incrementar las 
cantidades establecidas para 1977 en la 
forma antes indicada. 

Art. 7.° Vacaciones.—Todo el perso
nal de la Empresa tendrá derecho a trein
ta días de vacaciones anuales o a la parte 
proporcional que le corresponda en ra
zón de su antigüedad. 

Para el cómputo del período de vaca
ciones anuales, se considera como base 
del mismo el tiempo transcurrido desde 
el 1 de julio hasta el 30 de junio del 
año siguiente. 

En todo caso, el trabajador que lleve 
seis meses de servicio en la fecha de co
mienzo de sus vacaciones, podrá optar 
entre disfrutar el período de vacaciones 
que proporcionalmente le corresponda o 
bien, el de treinta días, en el entendi

miento de que, en este último supu^ 0 ! 
se le descontará el exceso de vacación** 
disfrutadas al momento de practicarle i 
liquidación de haberes correspondiere 
por su cese en la Empresa. 

Art. 8.° El personal percibirá, dura£ 
te el período de vacaciones, el salar 
Convenio que le corresponda. Q 

El personal que trabaje con P r i m a f . e . 
incentivos, percibirá en vacaciones ja » 
día obtenida desde la terminación 
período de vacaciones anterior. y 

Por lo que respecta a vendedor» / 
transportistas, en el pago de vacado 
se incluirá, respectivamente, el PT°me

ni¿o 
de comisiones y orimas de viaje obten 
desde la terminación del período de 
caciones anterior. ¡. 

Art. 9.° Enfermedad.—Durante la V* 
mera y segunda enfermedad en el £ , 
natural, desde el día de la baja b*~TU 
quinto día, percibirá el 80 por 1 0 U

 d í a , 
salario Convenio. A partir del sexto 
y mientras dure el período estable 0 

por el S. O. E., percibirá el 90 por 
del salario Convenio. i j s -

En las ulteriores bajas, dentro del & f , 
mo año natural, el día de la baja 7 
siguiente serán' a cargo del trabaja y 
Del tercero al quinto día. percibir ^ 
80 por 100 del salario Convenio, fyo 
partir del sexto cobrarán el 90 P 0 ' ¡sto 
de dicho salario, hasta el límite P r 

por el S. O. E. c ión 
En caso de enfermedad, cuya our ^ 

sea superior a dos meses naturales ^ ¡ r á 
secutivos, el trabajador afectado p e r . a 
el 100 por 100 del salario C o n V C " r t i i i -
partir de dichos meses y hasta l a . j a -
nación de su situación de incapacio 
boral transitoria. neCe' 

En aquellos casos en que f u £ r < l a r á e l 

saria la hospitalización, se le abo' 0jo 
mismo 100 por 100 del salario 
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desde pi 
e l cent m i S m o día de ser ingresado en 
que el h o s P i t a I a r i o y con igual límite 

E establecido en el párrafo anterior, 
estará a 3 ? 0 , d e a c c i d e n t e de trabajo, se 
cable i l e § i s l a c i ó n vigente, siendo apli-
teriores° e s t a b l e c i d o e n Jos párrafos an-
perior ' P 3 r a I o s c a s ° s d e d uración su-
hosni^r d o s m e s e s y los que requieran 

^aiización. 
econónr;1 ^' Actu(dización condic iones 
I 9 7 7 ° a s - ~ ~ A P a r t i r de 1 de julio de 
q u e f - e l n crementará el salario Convenio 
tidad d 4 6 n e l a r t í c u l ° 1 5 ' c o n l a can-
caso e|6 - ? Pesetas semanales o, en su 
»' ' mdice del coste, aplicado sobre mismo 
Estad" , U ' s e g u n e l instituto Nacional de 
Prim 1 C a p a r a e l c °nJunto nacional del 
fuere" S e m e s t r e de 1977, si es que éste 
400 S u p e r i o r a la citada cantidad de 
ext r a

P e^ e. t a s' s i n repercusión en las pagas 
c e p t o ° H Í N A R Í A S n i ^ n cualquier o t r o c o n " 

t distinto del salario Convenio. 
s e r á V n e r o d e 1 9 7 8 ' e l salario resultante 
a i * a suma del salario correspondiente 
C o s t

d e julio de 1977, más el índice del 
d e j 9

 d e l a vida del segundo semestre 
ri 0 d a P l i c a d o éste sobre dicho sala-
indio 1 d e ' u l i o ' incrementado dicho 
20 ^ e n un 20 por 100. calculado este 
de ja . 1 0 0 sobre el incremento del'costo 
tod V l d a de 1977, entendiéndose que en 
ferio C a S ° d i c h ° 2 0 p ° r 1 0 0 n o S e r á i " " p r a dos puntos ni superior a* seis. 
rio r , U l i o d e 1 9 7 8 se revisará el sala-
el í ! r ? . n v e n ¡ o , a 1 de enero de 1978, con 
hstit 6 d e l c o s t e d e l a v i d a ( s e S u n e l 

C O n j
 t 0 Nacional de Estadística para el 

m e r ° n acional) correspondiente al pri-
D a H e m e S t r e d e d i c n o a ñ o 

ü"tut Z q u e I o s í n d i c e s oficiales del Ins-
0 Nacional de Estadística, normalmen-

merĵ 0
 C O n ° c i d o s con posterioridad al mo

liendo ^ q u e realmente se van produ-
U 

retro? ° f i c i a l d e l l - N - E - v c o n carácter 

- previsto en los párrafos ante-
fican« e . n d r a efecto a la vista del certi 
rior, 

rre Sp 0
C t! V o desde las fechas en que co-

^rtn i n a c e r las revisiones. 
w ' 11. AhKryrhiUrtnti T a c'ones Absorbilidad. — Las disposi-

n ó rnica s °L u e indiquen variación eco-
conCeD' e n t o d ° s o en algunos de los 
mente t ° S r e t I"ibutivos existentes, única-
siderad 6 n d r a n eficacia SÍ, totalmente con-
C ° n veni S u p e r a n e I 

nivel global de este 
a ^ s ° r biH° < " a s o C(>ntrario, se consideran 
este r P ° r las mejoras pactadas en 

A j e n i o . 
Petarán f" Garantías personales.—Se res-
benefj • condiciones individuales más 
el C o n

1 0 S a ^ q u e e l Personal afectado por 
t ü a l i d a ! e n i o venga "disfrutando en la ac-
del p e • Retenciones. — Los devengos 
tarán e S ° n a l a f e c t o a este Convenio es-
lega] a ]

U l e , t o s ' Por razón de cotización 
Social é £ ? i m e n General de la Seguridad 
a los ^utualismo Laborai, así como 
t i v o j e

I m p u e s tos que incidan por impera
do y. s o bre los mismos, 

que e r
 t a n te , los posibles incrementos 

UborJi S eSuros Sociales y Mutualismo 
8en c¡ a Puedan producirse durante la vi-
l ° a i . e s t e Convenio, sólo y en cuan-
a c a r g

a d i f e r e n c i a que suponga, correrá 
n ° exkt d e l a E r n Presa hasta y en tanto 
^ e las 3 , c u a^ ciuier clase de actualización 
lo tablas salariales, de acuerdo con 
este n

 S e expresa en el artículo 10. En 
rete n c ¡ 0 l r i ento quedarán regularizadas las 
Por,da ° n e s Que en realidad les córres

eos 
Art. 

efect 
14. Salario Convenio.—A todos 

Ven'o^el S e e n t i e n d e como salario Con-
e i artí q U C p a r a c a d a categoría figura en 

r̂ios ° siguiente sobre tablas de sa-
Art 

«o Co *5. Tablas de salarios.—El sala-
t a b l e c e n V e n - ° q u e a c o n t i n u a c i ó n se es-
l '° cho 'rf^S t á r e í e r i d o a períodos de vein-
e l Pers

 n a t u r a l e s . No obstante, para 
S u s " hah D a l • q u e h a y a venido Dercibiendo 
í i c i e m b e r e S s e m a n a ] r A e n t e hasta el 31 de 
t u9do r e d e 1 9 7 6 ' s e aplicará lo precep-
n i s t e r i a ^ n & ! a ™ C u l ° 8 de la Orden mi-

1 de 22 de noviembre de 1973. 

^ Personal administrativo. 
! e í e administrativo de 1.* ••• 
, e í e administrativo de 2.A ••• 
Ricial I » - . 

^ n quinquenio ••• 
°os bienios . . . •-- - -

Pesetas 
período 

33.991 
31.271 

29.656 
28.755 

Un bienio 
Menos de dos años 

Oficial 2.a: 
Dos bienios 
Un bienio 
Menos de dos años 

Oficial 3.a: 
Dos bienios 
Un bienio 
Menos de dos años 

Auxiliar: 
Dos bienios 
Un bienio 
Menos de dos años . . . 

Aspirante: 
Un bienio 

Menos de dos años . . . 

B) Personal de vehículos. 

Jefe de taller 
Transportistas: 

Tres primeros meses .. . 
Cuatro a doce meses 
A partir de un año .. . 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

Mecánicos: 

Oficial 1. a: 
Tres primeros meses .. 
Cuatro a doce meses 
A partir de un año . . . 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

Oficial 2.a-
Tres primeros meses .. 
Cuatro a doce meses 
A partir de un año . . . 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

Oficial 3. a: 
Tres primeros meses 
Cuatro a doce meses 
A partir de un año . . 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

C) Personal de mantenimiento. 

Jefe de mantenimiento 

Oficial 1. a: 
Tres primeros meses . . . 
Cuatro a doce meses .. 
A partir de un año . . . .. 
Dos a cuatro años 
Más de cuatro años . . . 
Más de nueve años .. .. 

Oficial 2.a: 
Tres primeros meses . . . 
Cuatro a doce meses .. 
A partir de un año 
Dos a cuatro años 
Más de cuatro años . . . 

Oficial 3. a: 
Tres primeros meses .. 
Cuatro a doce meses , . 
A partir de un año . . . 
Dos" a cuatro años 
Más de cuatro años . . . 
Más de nueve años 

D) Personal de despacho 
y control. 

Jefe de expedición 

Despachador 

E) Personal de ventas. 

Divisional 
Supervisores: 

Pesetas 
período 

28.245 
27.736 

24.769 
24.440 
23.510 

21.961 
21.476 
20.994 

20.076 
19.706 
19.307 

16.188 
15.937 

39.413 

21.644 
23.124 
25.136 
26.000 
26.448 
26.980 

23.588 
26.040 
27.392 
27.952 
28.448 
29.316 

23.012 
23.352 
26.808 
27.192 
27.388 
28.256 

20.196 
21.780 
23.272 
23.688 
24.368 
25.152 

39.644 

25.772 
26.808 
27.868 
28.336 
28.808 
29.616 

21.932 
24.600 
26.256 
26.716 
27.140 

20.196 
21.780 
23.272 
23.688 
24.368 
25.152 

34.452 
30.312 

38.969 

Supervisor 
Supervisor 

Supervisor 
Vendedores: 

Cursillistas ••• 
Menos de un año 

? u p üS!i A - : : : : : : : . : : . I™?9? 
c ' 36.296 
D 35.374 

' 421 Supervisor D J J -
c V J a . 

Uno a dos años 
Dos a cuatro años 
Más de cuatro años . . . 
Más de nueve años 

F) Personal de producción. 

Supervisor 
Encargado de almacén . 
Encargado de turno .. 

Oficial 1. a: 
Uno a dos años . . . . 
Dos a cuatro años .. 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . 

Especialistas de 1. a: 

Menos de un año .. 
Uno a dos años . . . . 
Dos a cuatro años .. 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . 

18.220 
21.916 

Especialistas de 2.a: 

Menos de un año . . . 
Uno a dos años . . . 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

Especialistas de 3.a: 
Tres primeros meses .. 
Cuatro a doce meses 
Uno a dos años 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años . . . 

Peonaje: 

Tres primeros meses 
Cuatro a doce meses 
Uno a dos años 
Dos a cuatro años . . . 
Más de cuatro años 
Más de nueve años .. 

Pesetas 
período 

22.920 
24.128 
24.592 
25.384 

36.214 
32.863 
35.356 

27.596 
28.024 
28.496 
29.332 

25.508 
26.328 
26.752 
27.144 
28.016 

25.208 
26.064 
26.488 
26.928 
27.744 

21.992 
22.884 
24.636 
25.052 
25.468 
26.260 

... 19.852 

.. . 20.736 

.. . 22.040 

. . . 22.464 

. . . 22.880 

.. . 23.632 

Art. 16. Las cantidades que figuran 
en las tablas de salarios del artículo 15, 
incluyen cualquier concepto retributivo 
que por reglamentación corresponda o 
que voluntariamente hubiese concedido la 
Empresa con anterioridad. 

Dichos conceptos retributivos figura
rán debidamente desglosados en los re
cibos de salarios y en la cuantía que en 
cada momento corresponda. 

Art. 17. Horas extraordinarias. — Las 
horas extraordinarias quedan unificadas 
para las distintas categorías, según las 
cantidades siguientes: 

Categorías 
Pesetas/ 

hora 

Mantenimiento 

Oficial 1.a 200 
Oficial 2.a 185 
Oficial 3.a 175 

Vehículos 

Oficial 1.a 200 
Oficial 2.a 185 
Oficial 3.a 175 
Auxiliar 165 

Producción 

Oficial 1.a 200 
Especialista de 1.a 185 
Especialista de 2.a 175 
Especialista de 3.a 165 
Peonaje 155 

Se revisará semestralmente el valor de 
las horas extraordinarias que figura en 
la tabla anterior, de conformidad con 
el índice del coste de la vida para el con
junto nacional, según el Instituto Nacio
nal de Estadística, en el semestre corres
pondiente. 

Excepcionalmente, en 1 de enero de 
1978 la revisión a que hace referencia el 
párrafo anterior se efectuará de acuerdo 
con el índice del coste de la vida para 
el segundo semestre de 1977, incremen
tado dicho índice en el 20 por 100 sobre 
e! índice del coste de la vida para 1977, 
con un mínimo de dos puntos y un má
ximo de seis. 

Las horas extraordinarias realizadas en 
domingos y festivos se incrementarán en 
un 50 por 100. 

Art. 18. Dietas.^Para el personal de 
ventas se establece una dieta de ayuda 
de comida de 160 pesetas diarias, siem
pre y cuando se coma en ruta. Las dietas 
que correspondan figurarán debidamente 
desglosadas en el recibo de salarios. 

DIETAS Y PRIMAS D E LOS TRANS
PORTISTAS—Anexo número 1. 

Art. 19. Mejoras asistenciales. — Du
rante la vigencia de este Convenio se es
tablecen las siguientes: 

a) Servicio militar.—El personal de la 
Empresa que sea llamado a filas, para el 
cumplimiento del servicio militar, tendrá 
derecho a la percepción de las pagas ex
traordinarias; su abono se realizará en 
la Caja de la Compañía y en la fecha de 
su vencimiento. 

b) Ayuda a la escolaridad.—La Em
presa abonará a cada productor, en enero 
de cada año y en concepto de ayuda es
colar, por cada hijo en edades compren
didas entre los seis y los catorce afios 
cumplidos dentro del año que correspon
da, las siguientes cantidades: 

1977: 2.500 pesetas por año. 
1978: 3.000 pesetas por año. 
c) Ayuda por fallecimiento.—En caso 

de fallecimiento de un productor en ac
cidente de trabajo, la Empresa abonará 
a la persona designada por el productor 
a tales #efectos la cantidad de quinientas 
mil pesetas (500.000 pesetas), dentro del 
mes siguiente a la fecha del fallecimiento, 
y, en su defecto, a sus herederos legítimos. 

d) Premio a la nupcialidad.—La Em
presa abonará una cantidad única de 7.000 
pesetas a los productores que contraigan 
matrimonio. 

e) Premio a la natalidad.—A partir 
de la vigencia del presente Convenio, el 
nacimiento de todo hijo será premiado 
por la Empresa con la cantidad de 3.500 
pesetas. 

f) Ayuda a los hijos subnormales.— 
La Empresa establece, con carácter anual, 
una subvención económica de un millón 
de pesetas a repartir entre los produc
tores que tengan hijos subnormales, con
siderando como tales los así reconocidos 
por el I. N. P. Los pagos por este con
cepto se harán mensualmente. 

Art. 20. La denuncia del presente 
Convenio Colectivo Sindical se hará por 
escrito y con una antelación mínima de 
tres meses respecto de la terminación 
normal del mismo. 

En el supuesto de que la denuncia no 
sea hecha en tiempo y forma debidas, 
se entenderá prorrogado automáticamente 
el Convenio por un año, quedando in
crementados los salarios durante ese 
año de prórroga, según el aumento del 
coste de la vida, considerando éste en 
su conjunto nacional (según datos faci
litados por el Instituto Nacional de Es
tadística), respecto a los doce meses an
teriores a la conclusión normal del Con
venio. 

Art. 21. Para la interpretación del 
texto del presente Convenio y según lo 
preceptuado en el artículo 18 de la ley 
de Convenios Colectivos de 19 de diciem
bre de 1973, se forma la siguiente Co
misión Paritaria: 

Representación Económica: 

— D. José Mussons Mata. 
— D. Luis de la Viña Zuloaga. 
— Don Emilio Rodera Jañez. 
— D. Francisco Pérez Diez. 
— D. Eduardo García Calleja. 
— D. Juan José Tomás Cano 

Representación Social: 

— D. Pedro Cabello Sanz. 
— D. José María Muñoz Chocano. 
— D. Matías García Melero. 
— D. Alfonso Tirado Torres. 
— D. Celso Martín Hernández. 
— D. Miguel García Chamorro. 

Art. 22. Son funciones de esta Co
misión Paritaria: 

a) Interpretación del Convenio. 
b) Arbitraje ante las dudas que pue

dan suscitarse. 
c) Vigilancia del cumplimiento de todo 

lo pactado. 
d) Todas aquellas cuestiones tenden

tes a lograr una mayor eficacia en la apli
cación del presente Convenio. 
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A g e n 
Ano 1977 

c í a s 

Prima 

Albacete 750 
Alicante i - 1 0 3 

Burgos 7 0 2 

Calatayud 6 0 1 

Gandía 1-153 
Granollers 2 - ° ° 5 
Granollers 2 , 8 3 2 

Granada l - 2 ° 0 
Jaén 9 0 2 

jaén-Granada 1.320 
Jerez 1-954 
Jerez 2.8^2 
León 1-082 
Málaga •• 2-005 
Málaga 2-832 
Málaga-Algeciras 3.257 
Mérida 1.103 
Mérida-Sevilla 2.005 
Mérida-Scvilla 2.832 
Murcia 1.103 
Murcia-Alicante 1.352 
Albacete-Murcia 1.154 
Salamanca • 750 

Solares 1153 
Solares (por Bilbao) 1.465 
Sevilla 1.304 
Valencia 902 
Gandía-Valencia 1.204 
Valladolid . . . •. 702 
Valladolid-León 1.132 
Valladolid-Salamanca 851 
Utiel 708 
Vigo o La Coruña 2.832 
Vigo-La Coruña 3.186 
Agencia Coslada 434 
Agencia Getafe 551 
Servicio planta 470 
Guardia 300 
Prima especial 1.020 
Media prima especial 510 
Prima sábados 96Q 

Dieta 

684 
1.332 

439 
636 

1.368 
2.100 
1.416 
1.368 
1.368 
1.368 
1.674 
1.332 
1.136 
1.674 
1.332 
1.758 
1.416 
1.674 
1.332 
1.368 
1.332 
1.368 

438 
587 

1.233 
1.234 
1.332 
1.332 
1.332 

343 
1.136 
1.220 

684 
1.722 
1.722 

Viaje diario. 

Viaje diario. 
Viaje diario. 

2\ días. 
2 días. 

2\ días. 
2 días. 

2\ días. 
2 días. 

2\ días. 
2 días. 

Descanso noche 
Descanso mañana. 

Viaje diario. 

(G. C—1.775) 

MINISTERIO DE L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesión celebrada el día 9 de junio de 
1976, acordó aprobar definitivamente el 
proyecto de parcelación, fase B , del Mo
lino de la Hoz, en los términos munici
pales de Las Rozas y Galapagar, promo
vido por "Molino de la Hoz, S. A . " . 

El referido acuerdo quedó sujeto al 
cumplimiento de una serie de condicio
nes. 

Por resolución dictada por el ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en di
cha Comisión, con fecha 3 de febrero de 
1977, se dieron por cumplimentadas las 
citadas condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vi 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 16 de febrero dé 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.637) (O.—9.159) 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 
El Pleno de la Comisión de Planea

miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1976, acordó 
aprobar definitivamente el proyecto de 
urbanización de la parcela 10, en la su-
permanzana T-22, del término municipal 
de Majadahonda, promovido por don José 
María Guijarro Aurrocoechea, en nombre 
y representación de la Comunidad de Pro

pietarios "La Grandilla" y remitido por 
el Ayuntamiento de Majadahonda. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vi
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la pre
sente publicación. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.642) (O.—9.161) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1976, acordó 
rectificar, de conformidad con lo estable
cido en el artículo 111 de la ley de Pro
cedimiento Administrativo, el error ma
terial padecido en las cédulas urbanísti
cas del proyecto de parcelación de la Ur
banización "Monteclaro", en los térmi
nos municipales de Pozuelo de Alarcón 
y Majadahonda, promovido por "Levitt 
Bosch Aymerich", aprobado definitiva
mente por esta Comisión, en sesión ce
lebrada el día 25 de septiembre de 1973 
(acuerdo 476/73), anulando las existentes 
y sustituyéndolas por las ahora presen
tadas. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la V i 
vienda dentro del plazo de quince días 
hábiles, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 16 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.643) (O.—9.162) ' 

MINISTERIO D E L A VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

El Pleno de la Comisión de Planea
miento y Coordinación del Area Metro
politana de Madrid, en sesión celebrada 
el día 20 de diciembre de 1976, acordó 
aprobar definitivamente el cambio de uso 
en la Ordenanza que regula el Plan Par
cial de Ordenación "El Pinar del Plantío", 
en el término municipal de Majadahonda, 
promovido por "Mapire, Mutualidad de 
Seguros", para los terrenos de su propie
dad a los que se refiere la solicitud, con 
estimación de la alegación formulada por 
don Julián Gutiérrez Mena, Gerente del 
Patronato de Casas del Ministerio de Edu
cación y Ciencia, en el sentido de que el 
acceso independiente a los terrenos pro
piedad de "Mapfre" se efectúe por la ca
rretera que une a Majadahonda con Po
zuelo de Alarcón, previa la correspon
diente autorización del Ministerio de 
Obras Públicas o del Organismo que en 
su caso tenga que autorizar dicho acceso. 
La parcela afectada será inedificable, en la 
superficie que no sea objeto de ocupación 
por las oficinas autorizadas, haciéndose 
constar esta circunstancia en el Registro 
de la Propiedad. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 15 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.644) (O.—9.163) 

MINISTERIO DE LA VIVIENDA 

Comisión de Planeamiento y Coordinación 

del Area Metropolitana de Madrid 

ANUNCIO 

La Comisión Delegada del Pleno de la 
Comisión de Planeamiento y Coordina
ción del Area Metropolitana de Madrid, 
en sesiones celebradas los días 21 de ma
yo y 19 de noviembre de 1975, acordó 
aprobar definitivamente el Plan Parcial y 
proyecto de urbanización "Zona Indus
trial Sur" o "El Redondillo", en el tér
mino municipal de Colmenar Viejo, pro
movido por don José Manuel Rodríguez 
Torres, en nombre de "Colmenar Indus
trial. S. A . " . 

Los referidos acuerdos quedaron suje
tos al cumplimiento de una serie de con
diciones. 

Por resolución dictada por el ilustrísi-
mo señor Delegado del Gobierno en esta 
Comisión, con fecha 7 de febrero de 1977, 
se dieron por cumplimentadas las citadas 
condiciones. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, significándose que el trans
crito acuerdo no es definitivo en la vía 
administrativa, pudiendo interponer con
tra el mismo recurso de alzada ante el , 
excelentísimo señor Ministro de la Vivien- | 
da dentro del plazo de quince días hábi
les, a partir de la fecha de la presente 
publicación. 

Madrid, 18 de febrero de 1977.—El Se
cretario general (Firmado). 

(G. C—1.705) (O.—9.221) 

G A L A P A G A R 
En sesión plenaria del día 31 de enero 

del presente año fué aprobado inicialmen-
te el Plan Parcial de la finca "Vinatea , 
promovido por "Osuna, S. A . " . , 

De conformidad con lo previsto en 
punto tercero del artículo 46 de la l e * 
del Suelo, se somete el proyecto CLÍA?°L 
trámite de información público, pudien<* 
ser examinado el expediente en la Secr 
taría municipal durante el plazo de u 

mes, a contar del siguiente al de la Pj£ 
blicación de este anuncio en el B°}*Jh-
OFICIAL de la provincia y en horas naD-
les de oficina, a fin de que puedan se 
formuladas las alegaciones pertinentes en 
el indicado plazo y ante la Corporacio 
municipal. . 

Lo que se hace público para gen^3 

conocimiento. p i 
Galapagar, 16 de febrero de 1977.—41 

Alcalde, Victoriano Martínez Greciano-
(G. C—1.826) (O.—9.274) 

G U A D A R R A M A 
A los efectos de los artículos 30 de 

Reglamento de 30 de noviembre de l y o 

y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de mar«° 
de 1963 y conforme a lo dispuesto en » 
artículo 30 de las Ordenanzas municipa'e 

de Policía Urbana H*> peta localidad, f 
Emili£ 

A Y U N T A M I E N T O S 

LEGANES 
Habiendo solicitado la empresa "Cor

poración Internacional Ratin, S. A . " la 
devolución de la fianza definitiva impues
ta para responder a la adjudicación del 
concurso para la desratización del térmi- 1 

no municipal de Leganés, se hace público 
para que en el plazo de quince días pue
dan presentar reclamaciones quienes cre
yeren tener algún derecho exigible a los . 
adjudicatarios por razón del contrato ga- l 
rantizado. 

Leganés, 18 de febrero de 1977.—El j 
Alcalde accidental (Firmado). 

(G. C—1.823) (O.—9.271) 

de Policía Urbana de esta local 
hace público que el vecino don 
Carnicero Bartolomé ha solicitado uce 
cia para instalar un depósito de gas P ^ 
paño enterrado para usos domésticos 
la colonia de los Angeles. ^ 

Lo que se hace saber a fin de qu e ^ 
el plazo de diez días, a contar desde 
inserción de este edicto en el

 BoL*L'. 
' OFICIAL de la provincia, puedan ft>r 

larse las observaciones pertinentes. . 
En Guadarrama, a 22 de febrero 

1977.—El Alcalde, Julián Gómez AW? • 
(G. C—1.828) (O.—9.275; 

VELILLA DE SAN ANTONIO ^ 
Por la entidad "La Tribu, S. A." 1 

se solicita la aprobación de un P l a n * ¿ . 
cial (zona de pequeñas industrias), 
tro del Plan del casco urbano y . e . n ¿ e 

che, aprobado éste por la Comisión 
P. y P. del Area Metropolitana de M a ^ J 
el 1-3-76, aprobado inicialmente P a r * 
Corporación en sesión de 15 de l o , s

h , ¡ c a 

rrientes, se somete a información P u j¿ n 

durante un mes seguido a su publicas j 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
acuerdo con lo dispuesto en el artículo 
de la ley del Suelo. . 0 -

Presentación de reclamaciones, si P 
ceden: En el Ayuntamiento. í a ; 

Autoridad ante quien se reclama 
Alcalde-Presidente. . i ó n 

Plazo: Un mes, seguido a la pubhcac 
del anuncio. r 0 

Velilla de San Antonio, 16 de febrei 
de 1977.—El Alcalde (Firmado)- _ 

(G. C—1.829) (O.—9.27o» 

EL MOLAR 

Cuenta,; generales t 

En la Secretaría de este Ayuntarme^ 
y a los efectos del artículo "90-2 0 

ley de Régimen Local, se hallan de ^ 
nifiesto las Cuentas generales de 1"' y a . 
Presupuesto ordinario, de Caudales, 0 

lores Independientes y Auxiliares. c 

igualmente del Patrimonio municipal» 
ra su examen y formulación,'por esc 
de los reparos u observaciones Q U E P 

cedan. 46 
De conformidad con los articulo* 

y 79 de la ley de Procedimiento Adm ^ 
trativo de 17 de julio de 1958, p a ^ . 
impugnación de las cuentas se obser ^ 

a) Plazo de exposición: Q u i n c e f e C h a 
hábiles, a partir del siguiente a la r 

de inserción de este anuncio en el 
TTN OFÍCIAL de la provincia. s y 

• b) Plazo de admisión: Los repar 
observaciones se admitirán durante e 
zo anterior y ocho días más. A v u n t 3 ' 

c) Oficina de presentación: A. 
miento. 

d) Organismo ante el que se rec 
Ayuntamiento. io77-^ 

El Molar, a 21 de febrero de 1»' t . 
El Alcalde, Remigio de la Morena -• * 

(G. C—1.830) ( O . — 9 - ' 

Por 
A L C A L A DE HENARES 

don Antonio - Florentino 
Martín 

Ruiz, con domicilio en Madrid-4. 
General Goded, 10, segundo, se ha 
citado licencia municipal necesaria 
apertura de sucursal de oficina ba 
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Juan í C n G ü d e Andrade, con vuelta a 
J ° ae Austria, de esta ciudad. 

Prese t " 6 S e h a c e P U D U C O a efectos de 
diez d' r e c l a m a c i o n e s en el plazo de 
q U e

 c ü a s » a contar del siguiente al en 
o C Z C a e s t a P u b l i c a c i ó n e n e l B o _ 

deter 7 F i c i A L de la provincia, conforme 

glarne m a e l a r t í c u l ° 30 del vigente Re-
l u br e s

n t Kr ^ A c t i v i d a d e s Molestas, Insa-

! ^ c a l a de Henares. 2 1977 
„ osas. 

Henares, 22 de febrero de 
( r ; £1 Alcaide (Firmado). 
^ c—1.831) ( O . — ti) 

P I N T O 

(O.—9.278) 

A i 
t íc u l 0 °L € f e c t o s de lo dispuesto en el ar-
Molest

 d e I R e § l a m e n t o de Actividades 
sas, j / 8 ' ^salubres, Nocivas y Peligro-
Sec r e t a . l a expuesto al público en la 
eitud - n a d e este Ayuntamiento la soli-

I n
u ^guiente: 

He Má ^ C Í Ó n d e u n autoservicio en la ca-
losé A

r € s d e Pinto, a nombre de don 
Lo s

 8 U a d o G a r c í a -
cha instUf S-C c o n sideren afectados por di-
ción . t a l a c i ó n , pueden formular reclama-
c a t 0 r c e

U r a n t e diez días hábiles, de diez a 
sicjón ¿ ] s d e e l siguiente al de la expo-
tos. "" U C 1 Presente en el tablón de edic-

^nto 
acalde rr- *" a e 

( G
l d MFirmado) . 
• c—1.832) 

a 21 de febrero de 1977.—El 

(O.—9.279) 

„ T TORREJON D E A R D O Z 

• ' c i P a l C n Í m u r ' S > A - " s o l i c i t a licen-
fábriro P l r a e l ejercicio de la actividad de 

*-a de * -_ i - ti. J«« 
ero 39 

Pinturas en la calle Cañada, 

cid0 en11? 6 1 1 C u m plimiento de lo estable
zco legislación vigente se hace pú-
a í e c t a d P a r a q u e l o s q u e Pudieran resultar 
P u e d a n ° f P o r l a mencionada actividad 
ierjtes

 m u l a r las observaciones perti-
diez o. e n esta Secretaría en el plazo de 
sente *p a contar de la inserción del pre-
Provin • l c t o en el B O L E T Í N OFICIAL de la •j.mcia. 
1977^^ de Ardoz, a 18 de febrero de 

(G* r 1 Alcalde (Firmado). 
' —1.833) (O.—9.280) 

t a licen - ^ m ^ i a Jiménez Camacho solici
tar € Q , C l a municipal para ampliación de 

L 0 Q
 3 C a He Higueras, número 2. 

c i d 0 er, 1 e n cumplimiento de lo estable
zco D legislación vigente se hace pú-
afeCt^P_ r a que los que pudieran resultar 
P u e dan°f p o r l a mencionada actividad 
«entes

 r m u l a r las observaciones perti-
diez d i 6 0 e s t a Secretaría en el plazo de 
P r e S e n

a s ' a contar de la inserción del 
! a P w e d i c t o en el B O L E T Í N OFICIAL de 

Tor n c i a -
l 9 7 7 Í 2 S n d e Ardoz, a 18 de febrero de 

ÍG* r Alcalde (Firmado). 
* -̂—1.834) (O.—9.281) 

Oüed ROBREGORDO 
no de**13" e xPuestos al público por térmi-
S ¡ g u ' ent e

U l n C e d í a s h á b i l e s l o s documentos 
1.° T - ' . 

«ario q u 'dac ión del Presupuesto ordi-

3*0 Cuenta general del Presupuesto. 
trirn0r)i n t a d e Administración del Pa-

d e P e n H - U e n t a d e Valores Auxiliares e In-
50 U I entes. 
T o d a

C u e n t a de Caudales. 
Lo n,S. l a s 'eferentes al año 1976. 

^ i n c
q i 

'ües 
í n a c i 0 n f > m a s P u e dan formularse las recia 

, "ice fj- S e expone para que durante los 
a b i le s

 a s b a b i l e s citados y ocho días 

(V, 7~**«*-A DE S A N ANTONIO 

HnK e s s i ' a s í procediera. 
Ll Apegordo, 15 de febrero de 1977.— 

( G ' C a l d e (Firmado). 
' C—1.838) (O.—9.282) 

°bra°n
n

t
 l a debida autorización ministerial, 

s' c'ón C C n e l expediente y tras su expo-
dicion' S m ""eclamación, del pliego de con-
eiajen

 S'- s e s a c a a concurso-subasta la 
dad m

a c , ó n d e l edificio ruinoso, propie-
r 0 , ^mcipal, en calle J. Planas, núme-

Pl 
n e c e S a f - S M u n i c i p i o , para levantar en 

ant a b a - ' a m e n t e u n c , u b d e ancianos en 
T i Po : 3?** viviendas, 

j 
1 

; - a S . 

^ 2 4 2 . 0 0 0 pesetas. 
a n ciano s

S f e r e edificación: Para club de 
!eridaQ e s meses, y seis para las tres 

e i r e t a r í a H P u e d e examinarse en la 
d ? a r a n t í a n a n t e l a s h o r a s d e o f i c i n a -

n ' tiv a 1 P r o v i s ¡ o n a l , 9.280 pesetas; la 
e i 5 por 100 del remate. 

. Modelo de proposición 

D , de años de edad, de es
tado , vecino de calle , 

1 número , con Documento Nacional 
1 de Identidad número , enterado del 

anuncio para enajenar un edificio ruino
so en esta Villa, calle J. Planas, núme
ro 1, así como de las condiciones econó
mico-administrativas y demás documen
tos obrantes en el expediente, se com
promete al derribo (y posterior recons
trucción, a su costa, del mismo), de acuer
do con los planos técnicos unidos al ex
pediente por la cantidad de pesetas. 
Se adjunta recibo del 4 por 100 del tipo 
de subasta. 

Declaración de capacidad: De acuerdo 
con el artículo 30 del Reglamento, de 
Contratación, deberá adjuntar declaración 
a tenor del mismo. 

Presentación de plicas: En la Secreta
ría hasta la una de la tarde, dentro de 
los veinte días hábiles siguientes a aquel 
en que aparezca este anuncio en el B O L E 
TÍN OFICIAL de la provincia. 

Apertura de plicas: En el Salón de Se
siones, a las doce horas del primer día 
hábil siguiente a aquel en que termine el 
plazo de presentación de plicas. 

Velilla de San Antonio, 22 de febrero 
de 1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.839) (O.—9.283) 

M A N Z A N A R E S EL R E A L 
Composición del Tribunal que ha de 

juzgar la oposición convocada para cubrir 
en propiedad una plaza de Auxiliar de 
Administración General. 

Presidente: Don Luis Alvarez Herre
ro, Alcalde-Presidente, y como suplente, 
don Ramón Lázaro Prieto, concejal. 

Vocales: Andrés Sánchez Bravo, en re
presentación de la Dirección General de 
Administración Local: don 'Félix Arija Gu
tiérrez, como representante del Profeso
rado Oficial, y don Rodolfo Salinas Wag-
ner, como suplente, de igual condición: 
don Isidoro Hernández Gutiérrez, Secre
tario de la Corporación. 

Secretario: Don Antonio Lázaro de Le
ma, funcionario de Administración Gene
ral, que actuará como Secretario del Tri
bunal. 

Asimismo se hace saber que efectuado 
el sorteo con fecha 5 de febrero de 1977 
para determinar el orden de actuación de 
los aspirantes para aquellas pruebas que 
no puedan realizarse conjuntamente, dio 
el siguiente resultado: 

1 D. aRosa María Díaz Alvarez. 
2 — María Luisa Herrero Alvariño. 
3 — Filomena Valencia García. 
4 — Mercedes Martín Sanz. 
5 D. Roberto Galindo Matesanz. 
6 D . a Ana Julia Díaz Alvarez. 
Lo que se hace público por plrzo de 

quince días, a fin de que puedan presen
tarse reclamaciones. 

Manzanares el Real, a 8 de febrero de 
1977—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.840) (O.—9.284) 

A R G A N D A DEL REY 
Se pone en conocimiento de los intere

sados en la oposición libre convocada por 
este Ayuntamiento para cubrir en pro
piedad cuatro plazas de Guardia Munici
pal, que los ejercicios del examen comen
zarán a las nueve treinta horas del día 
17 de marzo del actual, debiendo estar 
presentes los aspirantes a la citada hora 
en esta Casa Consistorial. 

Arganda del Rey, 21 de febrero de 
1977 _ E 1 Alcalde, Presidente del Tribu
nal (Firmado). 

(G. C—.1.841) (0.-9.285) 

VALDILECHA 
Confeccionada la rectificación del Pa

drón de habitantes de este Municipio, con 
referencia rl 31 de diciembre de 1976, de 
conformidad con lo dispuesto por el ar
tículo 104 del Reglamento de Población, 
se procede a exponerlo al público duran
te quince días, pudiéndose presentar en 
dicho plazo las reclamaciones y observa
ciones pertinentes contra las inclusiones 
y exclusiones que en la misma figuran, 
estando legitimados para ello todos los 
habitantes del término. Las mentadas re
clamaciones se formularán por escrito di
rigido a esta Alcaldía-Presidencia. 

Valdilecha, 17 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.827) (X.—8.363) 

Z A R Z A L E J O 
La rectificación del Padrón municipal 

de habitantes de este término municipal, 
referida al 31 de diciembre de 1976, se 
encuentra expuesta al público en la Se
cretaría de este Ayuntamiento por el pla
zo de quince días, durante los cuales po
drá ser examinado y formular las recla
maciones que estimen pertinentes. 

Zarzalejo, a 21 de febrero de 1977.—El 
Alcalde, Juan Manzano. 

(G. C—1.818) (X.—8.364) 

A R G A N D A DEL REY 
Se pone en conocimiento de los inte

resados en la oposición libre convocada 
por este Ayuntamiento para cubrir en 
propiedad tres plazas de Sereno, que los 
ejercicios del examen comenzarán a las 
once treinta horas del día 17 de marzo 
del actual, debiendo estar presentes los 
aspirantes a la citada hora en esta Casa 
Consistorial. 

Arganda del Rey, 21 de febrero de 
1977.—El Alcalde, Presidente del Tribu
nal (Firmado). 

(G. C—1.842) (O.—9.293) 

PEDREZUELA 
Doña Isabel Sanz González solicita li

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de la instalación de un bar-me
són-restaurante en Pedrezuela, calle José 
Antonio, número 17. 

Por parte de doña Isabel Sanz Gonzá
lez se ha solicitado licencia para la insta
lación de un bar-mesón-restaurante. Lo 
que se hace público para general cono
cimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por 
la actividad que se pretende establecer 
puedan hacer las observaciones pertinen
tes dentro del plazo de diez días, de con
formidad con lo dispuesto en el artícu
lo 30 del Reglamento de 30 de noviembre 
de 1961, mediante escrito a presentar en 
la Secretaría de este Ayuntamiento. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de diez 
días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de la 
provincia. 

Pedrezuela, a 23 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.884) (O.—9.304) 

A L D E A DEL FRESNO 

Información pública 
Aprobado inicialmente, en sesión ple-

naria de este Ayuntamiento de fecha 21 
de febrero corriente, el estudio de detalle 
del polígono 20 de las normas subsidia
rias y complementarias de planeamiento 
de este término, se somete a información 
pública por el plazo de un mes, contado 
a partir de la fecha de inserción del pre
sente anuncio en el BOLKTIN OFICIAL de 
la provincia, en cumplimiento y a los 
efectos que previene el artículo 41 de la 
ley sobre Régimen del Suelo y Ordena
ción Urbana, texto refundido de 9 de 
abril de 1976. 

Aldea del Fresno, 25 de febrero de 
1977.—El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.885) (O.—9.305) 

A R A N J U E Z 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963. se hace público que el vecino 
de esta localidad don José Martínez San
tamaría ha solicitado del Ayuntamiento 
licencia para la instalación y funciona
miento de la actividad de la industria de 
prefabricados de hormigón, por traslado 
de su actual emplazamiento, calle del Ma
tadero, sin número, al camino de las Aves, 
sin número (Sotomayorh 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar de la in
serción de este edicto en el BOLFTIN O F I -
CIAL de la provincia, puedan formularse 
las observaciones pertinentes. El expe
diente estará de manifiesto en la Secreta
ría municipal los días hábiles, de las nue
ve a las catorce horas. 

Aranjuez, 23 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.886) (O.—9.306) 

MOSTOLES 
Doña M . a Soledad Hernández Francés 

solicita autorización para apertura de ul
tramarinos en la calle Oviedo, número 10, 
local 4. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas interesa
das puedan formular las reclamaciones 
que estimen pertinentes en el plazo de 
diez días. 

Móstoles, a 19 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.887) (O.—9.307) 

Doña Ana María Quintas Rodríguez 
solicita autorización para instalar farma
cia en la calle Pintor Velázquez, núme
ro 16, local 7. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.888) (O.—9.308) 

Don Jorge Alberto Mendoza Tarsitano 
solicita autorización para instalar venta 
menor de confección en la calle Dos de 
Mayo, número 61. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.889) (O.—9.309) 

Don Angel Morata Huete solicita au
torización para instalar taller de repara
ción de radio, T V . y electrodomésticos en 
la calle Montecarlo, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.890) (O.—9.310) 

Don Pedro Mateos Calvo solicita auto
rización para instalar venta menor de flo
res y plantas naturales y artificiales en la 
calle Montecarlo, número 1. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 17 de febrero de 1977.— 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.891) (O.—9.311) 

Doña Aurora Artolachipi Esteban so
licita autorización para instalar farmacia 
en la calle Moraleja de Enmedio, núme
ro 15. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento, al objeto de que cuantas 
personas interesadas lo deseen puedan 
formular en el plazo de quince días las 
reclamaciones que estimen oportunas. 

Móstoles, a 21 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.892) (O.—9.312) 

Doña Eduvigis Alarcón Carrasco soli
cita autorización para la apertura de auto
servicio en la calle Pintor Greco, núme
ro 6. 

Lo que se hace público para general 
conocimiento y que las personas intere
sadas puedan formular las reclamaciones 
en el plazo de diez días. 

Móstoles, a 22 de febrero de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.893) (O.—9.313) 

BRUÑETE 
Aprobado inicialmente por la Corpora

ción, en sesión plenaria celebrada el día 
22 del actual, el Plan Parcial de Ordena
ción Urbana ampliación "Valle de los Ro
sales", de este término municipal, pro
movido por don Félix Herrera Perdigue
ro, se somete a información pública du
rante un mes, contado a partir del si
guiente día al de la inserción de este 
anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, conforme dispone el artículo 41. 
número 1, de la ley sobre Régimen del 
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Suelo y Ordenación Urbana, texto refun
dido de 9 de abril de 1976, y dentro de 
ese período en Secretaría, en horas hábi
les de oficina, puede examinarse el ex
pediente, planos y demás documentos de 
que consta y presentar reclamaciones por 
escrito. 

Brúñete, a 23 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C.—1.894) (O.—9.314) 

CHINCHON 

Presupuesto ordinario 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público» el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 14.393.798 pesetas, 
aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el artículo 681 de la ley de 
Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Pleno de este Ayuntamiento 
en sesión de fecha 24 de febrero de 1977. 

Los interesados legítimos que menciona 
la ley de Régimen Local en su artículo 683 
y conforme a las causas que indica la 
misma Ley en el artículo 684, podrán 
formular sus reclamaciones con sujeción 
a las normas que se detallan a continua
ción: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia. 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación de Hacienda. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Dado en Chinchón, a 25 de febrero de 
1977.—El Alcalde, Jesús del Ñero. 

(G. C—1.895) (O.—9.315) 

SEVILLA L A N U E V A 
A los efectos de los artículos 30 del 

Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en 
las Ordenanzas municipales de Policía Ur
bana de esta localidad, se hace público 
que la empresa "Masas, S. A . " ha solici
tado licencia para instalar una fábrica de 
embutidos en el camino de los Haces, 
dentro del Polígono Industrial. 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Sevilla la Nueva, 23 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

ÍG. C—1.896) (O.—9.316) 

de Contratación de las Corporaciones Lo
cales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 19 de febrero de 1977—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.898) (O.—9.318) 

A los efectos de los artículos 30 del 
Reglamento de 30 de noviembre de 1961 
y 4.°-4 de la Instrucción de 15 de marzo 
de 1963, y conforme a lo dispuesto en las 
Ordenanzas municipales de Policía Urba
na de esta localidad, se hace público que 
la empresa de "Masas, S. A . " ha solici
tado licencia para instalar nueva instala
ción centralizada de gas propano en un 
tanque aéreo de 1.000 kilos para servicio 
de marmitas y agua caliente, clasificada 
en la categoría grupo C (0,1 a 20 metros 
cúbicos). 

Lo que se hace saber, a fin de que en 
el plazo de diez días, a contar desde la 
inserción de este edicto en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia, puedan formu
larse las observaciones pertinentes. 

Sevilla la Nueva, 23 de febrero de 1977. 
El Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.897) - (O.—9.317) 

G E T A F E 
El Ayuntamiento Pleno, en sesión or

dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de febrero, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en el concurso 
que se convoque para contratar la insta
lación de semáforos en la carretera N-401 
para acceso a El Bercial. 

Durante el plazo de ocho días, conta
do' a partir de la inserción de este anun
cio en el B O L E T Í N OFICIAL de la provin
cia, queda expuesto al público el mencio
nado pliego de condiciones en las oficinas 
municipales, pudiendo presentarse recla
maciones contra el mismo dentro del pla
zo señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamento 

EL Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de febrero, aprobó el pliego de con
diciones que ha de regir en la subasta 
que se convoque para contratar las obras 
de pavimentación y acondicionamiento del 
paseo de Calvo Sotelo y calle Padre Faus
tino, de esta localidad. 

Durante el plazo de ocho días, contado 
a partir de la inserción de este anuncio 
en el B O L E T Í N OFICIAL de la provincia, 
queda expuesto al público el mencionado 
pliego de condiciones en las oficinas mu
nicipales, pudiendo presentarse reclama
ciones contra el mismo dentro del plazo 
señalado. 

Todo ello de conformidad con lo pre
ceptuado en el artículo 24 del Reglamen
to de Contratación de las Corporaciones 
Locales. 

Lo que se publica para general cono
cimiento. 

Getafe, a 19 de enero de 1977.—El A l 
calde (Firmado). 

(G. C—1.899) (O.—9.319) 

El Ayuntamiento Pleno, en sesión or
dinaria celebrada el día 7 del corriente 
mes de febrero, acordó, por unanimidad, 
aprobar el proyecto y presupuesto de las 
obras de pavimentación y acondiciona
miento del paseo de Calvo Sotelo y calle 
Padre Faustino, con un presupuesto total 
de 4.774.438,90 pesetas. 

Lo que se publica para general cono
cimiento y a efectos de información pú
blica por el plazo de un mes, contado a 
partir del siguiente día hábil al de inser
ción de este anuncio en el B O L E T Í N O F I 
CIAL de la provincia, -pudiendo presentar
se reclamaciones contra el indicado pro
yecto en estas oficinas municipales, don
de se encuentra de manifiesto. 

Getafe, a 19 de febrero de 1977.—El 
Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.900) (O.—9.320) 

TORREJON DE A R D O Z 
"Hermaso, S. L . " solicita devolución de 

fianzas depositadas a efectos de tomar 
parte en el concurso de obras de acceso a 
la Ciudad Deportiva, que en su día fue
ron adjudicadas. 

Rogándole les sean devueltas las fian
zas cuvos números de cartas de pago son 
980-74, 154-74 y 418-74. 

Expone al público por plazo de quince 
días para quienes creyeren tener algún 
derecho contra la empresa presenten la 
reclamación pertinente. 

Oficina de presentación: Ayuntamiento. 
Organismo ante el que se reclama: 

Ayuntamiento. 
Torrejón de Ardoz, a 16 de febrero de 

1977.—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.901) (O.—9.321) 

C O L M E N A R VIEJO 
Don Vicente Ibáñez Rivas solicita li

cencia municipal para el ejercicio de la 
actividad de venta de repuestos de auto
móviles y accesorios en la calle 18 de Ju
lio, número 16. 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti
vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 
diez días, a contar de la inserción del pre
sente edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia. 

Colmenar Viejo, a 24 de febrero de 
1977 — E l Alcalde (Firmado). 

(G. C—1.902) (O.—9.322) 

Don Julio Rueda García, en nombre y 
representación de "Urbanizadora Colme
nar, S. A . " , solicita licencia municipal 
para la instalación de tanque de gas pro
pano de 8.000 kgs. y otro de 3.000 kgs. en 
bloques 3, 4 y 5 del Conjunto Residen
cial " E l Vivero", manzana B). 

Lo que en cumplimiento de lo estable
cido en la vigente legislación sobre acti

vidades molestas, insalubres, nocivas y 
peligrosas se hace público, para que quie
nes pudieran resultar afectados de algún 
modo por la mencionada actividad que se 
pretende instalar puedan formular las ob
servaciones pertinentes en el plazo de 

I diez días, a contar de la inserción del 
i presente edicto en el B O L E T Í N OFICIAL de 

la provincia. 
Colmenar Viejo, a 24 de febrero de 

1977—El Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.903) (O—9.323) 

POZUELO DE A L A R C O N 
En la Secretaría de este Ayuntamiento 

y a los efectos del artículo 682 de la ley 
de Régimen Local, se halla expuesto al 
público el expediente de Presupuesto or
dinario para el ejercicio de 1977, cuyos 
estados de Gastos e Ingresos están nive
lados en la cuantía de 116.169.684 pese
tas, aprobado conforme a las condiciones 
prescritas en el artículo 681 de la ley de 
Régimen Local y en el artículo 188 del 
Reglamento de Haciendas Locales, por 
acuerdo del Ayuntamiento Pleno de fe
cha 24 de febrero actual. 

Los interesados legítimos que mencio
na la ley de Régimen Local en su artícu
lo 683, y conforme a las causas que in
dica la misma Ley en el artículo 684, po
drán formular sus reclamaciones con su
jeción a las normas que se detallan a con
tinuación: 

a) Plazo de admisión: Quince días há
biles, a partir del siguiente a la fecha de 
inserción de este anuncio en el B O L E T Í N 
OFICIAL de la provincia 

b) Oficina de presentación: Ayunta
miento o Delegación. 

c) Organismo ante el que se reclama: 
Delegación de Hacienda. 

Pozuelo de Alarcón, 25 de febrero de 
1977.—El Alcalde, Manuel García de la 
Guerra. 

(G. C—1.904) (O.—9.324) 

V A L D E T O R R E S D E J A R A M A 
Subasta de pastos 

Ejecutando acuerdo de la Corporación 
en la Secretaría del Ayuntamiento y al 
objeto de oír reclamaciones, se hallará 
expuesto al público por plazo de ocho 
días hábiles, a partir de la inserción de 
este anuncio en el B O L E T Í N OFICIAL de es
ta provincia, el pliego de condiciones eco
nómico-administrativas que ha de regu
la subasta del aprovechamiento de los 
pastos del año actual de 1977, de la fin
ca denominada " E l Soto", de los Propios 
de este Municipio, a fin de que contra 
el mismo, una vez examinado, puedan 
presentarse aquellas reclamaciones u ob
servaciones que fueren justas, por las per
sonas naturales o jurídicas interesadas. 

Transcurrido dicho plazo de ocho días 
hábiles y resueltas las reclamaciones que 
pudieran presentarse, al siguiente día há
bil y una vez transcurridos los diez si
guientes, asimismo hábiles, a partir del 
transcurso de los nueve del párrafo an
terior, o sea, ocho de exposición al públi
co del pliego de condiciones y uno más 
para resolver las reclamaciones, en su 
caso, a los diez días hábiles siguientes y 
a las doce horas, tendrá lugar en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, bajo mi 
Presidencia o Concejal en quien delegue, 
la subasta del aprovechamiento de pastos 
de la finca denominada "EJ Soto", de la 
temporada que comprenderá desde el si
guiente día de la adjudicación definitiva 
de esta subasta hasta el día 31 de diciem
bre de 1977, bajo el tipo de licitación a 
la alta de noventa mil pesetas (90.000). 

La fianza provisional es de 2.700 pe
setas, 3 por 100 del tipo de licitación, 
y la definitiva se elevará al 4 por 100 de 
la cantidad por la que se adjudique la 
subasta. 

Los pliegos o plicas se presentarán en 
la Secretaría de este Ayuntamiento, a par
tir de la fecha en que hayan transcurri
do los nueve (9) días hábiles al que apa
rezca inserto este anuncio en el B O L E -

J TIN OFICIAL de esta provincia y hasta el 
día anterior del señalado para la subas
ta, o sea, diez hábiles después de haber 
transcurrido los nueve primeros días y 
hora de las nueve a las trece. 

Se ha reducido el plazo de presenta-
i ción de plicas a diez días, por haber sido 
| declarada de "urgencia", teniendo en 

cuenta lo avanzado de la temporada (ar-
( tículo 19 del Reglamento). 

El pliego de condiciones económico-
administrativas, así como el modelo de 

proposición se encuentran en el expedien
te de esta subasta y pueden ser examina
dos ambos por los interesados hasta 
fecha de admisión de plicas. 

Caso de resultar desierta la subasta 
anunciada mediante el presente anuncio 
se celebrará una segunda al siguiente día 
hábil, una vez transcurridos diez días u* 
la primera, a la misma hora y bajo Ia^ 
mismas condiciones, y si también la s " 
gunda resultare desierta se celebrará un 
tercera, transcurridos que sean otros Q'e 

días hábiles del plazo de la segunda, a 
misma hora y condiciones. 

Valdetorres de Jarama, a 16 de febr_5.r
r 

de 1977.— El Alcalde-Presidente (W 
mado). 

(G. C—1.906) (O.—9.325) 

G E T A F E 
A tenor del artículo 5.2 del Decreto 

1411/68, de 27 de junio, se eleva a den-
nitiva la lista de aspirantes admitidos a 
concurso-oposición para cubrir en P r o p l j 
dad la plaza de Capataz de Jardines, a 

no haberse presentado reclamación algu 
durante el plazo reglamentario. , j 

Asimismo, a tenor del artículo 
citado Decreto, se hace público el 
bunal calificador que juzgará dicho con 
curso-oposición y que estará constituía 
de la siguiente manera: , e 

Presidente: El Alcalde o miembro o 
la Corporación en quien delegue: 

Vocales: . . . , 
Representante del Profesorado o f l C J . a ' 

doña Aurelia Gómez, Directora del y 
legio Nacional "San José de Calasanz • 

Representante de la Dirección Gener 
de Administración Local, don ^RANCL5L\ 
Borrajo Porta, Vicesecretario general 
Gobierno Civil. 

Funcionario técnico de este Ayun 
miento, el Arquitecto municipal don Go 
zalo González Gómez. - _j 

Actuará de Secretario del Tribunal 
de la Corporación, don José Fariña J 
mardo, y como suplente el Oficial May 
don Miguel L. Escribano Esteban. 

Durante el plazo de quince días han11 ' 
contados a partir de la publicación 0 

este anuncio en el BOT.FTIN OFICIAL de 
provincia, podrá formularse por los in* 
resados reclamaciones en relación con 
Tribunal designado o de alguno de s 

miembros. 
Getafe, a 18 de febrero de 1977. E 

Alcalde (Firmado). 
(G. C—1.908) (O.—9.327) 

EL M O L A R . . 
En la Secretaría de este Ayuntarnien^ 

y al objeto de oír reclamaciones se e 

cuentra expuesto al público el P l i e g 0
a u e 

condiciones económico-administrativas Q 
han de regir en el concurso para la . 
judicación del servicio de recogida do 
ciliaria de basuras en esta localidad, a 
de que contra el mismo puedan formui 
se reclamaciones en el plazo de cua 
días. 

Transcurrido dicho plazo y r e s u e
t a r -

las reclamaciones que pudieran presen 
se, al siguiente día hábil, una vez tr ^ 
curridos los diez días hábiles también^ 
partir del plazo anterior y a las doce ^ 
ras, tendrá lugar, bajo mi presidenci , 
apertura de proposiciones para la g¡, 
dicación del concurso, declarado »e ^ 
gencia por este Ayuntamiento, para ^ 
cogida de basuras domiciliarias de 
localidad. ^ 

Objeto: Concurso para la adjudica ^ 
del servicio de recogida domiciliar* a 

basuras de esta localidad, sin s . u J e C 1
c 0 n -

tipo, sino en relación a quien mejore5^ ^ 
diciones y garantías ofrezca a juicio 
Corporación. 

isi"*, *1 
Deberá constituirse fianza provis^-jjO 

del 2 por 100 y la definitiva del 4 P ° r ¿ 0 . 
del total por el que le fuere adjudica 

Los pliegos se presentarán en la ? ¿ e 

taría de este Ayuntamiento, a P a r t I
n U n -

la fecha en que aparezca inserto este ai , 
ció en el B O L E T Í N OFICIAL de la P r e 
cia, y hasta las trece horas del día 
rior en que deba celebrarse el conc 

El pliego de condiciones y el "^pe
de proposición se encuentran en el •„ 
diente del concurso y pueden ser e , a Z o 
nados por los interesados durante el P 
de Dresentación de proposiciones. 

El Molar, a 12 de febrero de 
El Alcalde, Remigio de la Morena 

(G. C—1.910) ( ° -



NUM. 53 JUEVES 3 D E M A R Z O 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

ZONA D E V A L L E C A S 

EDICTO 

D ° d P
L T Í S F e r n á n d e z Collazo, Recaudador 

e tributos del Estado de la zona de Valí 

Ka 
ecas-12, en esta capital. 

uago saber: Que en expedientes admi
rativos de apremio que sigue esta zo-

c j .* c °ntra los deudores que a continua-
pcm S C r e J a c i o n a n » P°r conceptos e im-
taH q u e t a m m é n s e expresan, fué dic-
d e

 a Providencia por el señor Tesorero 
Hacienda, de esta provincia, conforme 

d e
 a i t l C u l o 99 del Reglamento General 

anr c a u d a c i ó n , declarando incurso en 
Premio, el importe de la deuda tributa-

r i a Que se persigue. 

d e J e s u itando desconocido el paradero 
a c u ^ " d o s d e u d o r e s , se les requiere, de 
lo u¡?° C O n l o d i sPuesto en el artícu-
abo d e l c i t a d o Reglamento, para que 
t ¡ c

 n e n l o s descubiertos en plazo de vein-
Por* n o r a s » o comparezcan por sí/ o 
P e c f

m e d l ° de representantes en los res-
te n HH° S expedientes ejecutivos. Bien en-
l a

 Q l d o que transcurridos ocho días, desde 
B o L F S e r C Í Ó n d e l Pásente edicto en el 
decl 0 F I C I A L de la provincia, serán 
e : a r a d ° s en rebeldía y se proseguirá la 
n o t i

U c i ó n con embargo de bienes, sin más 
den ! f a ° l ó n n i requerimiento que los or-
ción r 6 n I a r e S l a 5 5 ' 2 d e l a I n s t r u c _ 

b ¡ l i d a d C n e r a l d S R e c a u d a c i ó n v C o n t a " 

visí'o q u e s e l e s notifica en la forma pre-
Gejf e n e l artículo 99-7 del Reglamento 
que d e R e caudación, haciéndoles saber 
a Pren? n t r a l a m e n c i o n a d a providencia de 
Posi?-° p o d r a n interooner recurso de re-
Teso " 6 n e l p l a z o d e o c h o d í a s ' a n t e l a 

al ¿ Q l ¿ a d e Hacienda, o de reclamación 
p r 0 v 1 Económico Administrativo 
de ia"! C I a 1 ' e n e l d e quince (artículo 137 
terp!. . e y , General Tributaria), y que la in-
p r o ^ l c , o n del recurso no paralizará el 
rnino e n t o n a d a m á s q u e e n l 0 S t é r " 

'̂culo /o C O n d i c i ° n e s que expresa el ar-
190 de referido Reglamento. 

* T l í T C A C l O N E S D E APREMIOS DIVERSOS 
AÑOS Y C O N C E P T O S 

Deud°res.—Co?iceptos.—Débitos 

t a r i a s ^ ° A b a d Fernández—Tasas Sani-
And Á P e s e t as . 

ficiosJr Abascal Sañudo.—Cuota Bene-
OscT Pesetas. 

nal A b e l , á n Pichel.—Trabajo Perso-
Anta 5 0 P e s e t a s -

Presas^1? aberturas Alrez—Tráfico Em-
Mart* 6 4 Pesetas. 

ficios ? ' Acedo Santos.—Cuola Bene-
FÍl 'bT? 0 0 p e s e t a s -

presas _ í J e r e s Fernández.—Tráfico Em-
F r a n . 6 4 - 8 ° 0 pesetas. 

c ¡ o s ^ ? 4 ¿ ° Acosta Ruiz.—Cuota Benefi-
Hosa A P e s e t a s -

l5.5 0 n
 A c ° s t a Ramos.—Cuota Beneficios. 

Eut j P e S e t a s -
c¡os 1

A d í n Meneses.—Cuota Benefi-
A - . 1 2 - H 4 pesetas. 

p e r s 0 n a ¡ n ° n A d r i á n Cañizares. — Trabajo 
Aqüi]i, 

• ^ucia 7^ 9 : . 4 5 0 pesetas. 
S i °ne s

 d e la Fuente.—Transmi-

* A8encia il P 6 S e t a s -
•° c 'ed a ( W e c - E x P - Comercia., S. A . — 

Franci, - ^ 2 - 0 0 0 Poetas 
n eficio s

 A g u a l , ° Ramírez.—Cuota Be-
v AlanueV A P e s e t a s -

L u Jo_ .o , f V d o Moreno.—T. Empresas 
> A W l r J , 6 1 ° Pesetas. 

a S a * S a í ? U e d a °caña.—C. Beneficios y 
A. B

 a n i t a nas.—H.944 pesetas. 
l9-800 n ^ g u Í l a r Corrales.—Sociedades.— 

< S 5 n A § u i 
, luán i 8 0 0 P^tas. 

1 4 0 Pes 8 U , l a r V i l l a r - ~ C u o t a Beneficios. 

P r e s a s ^ A ; A §uilar Bailón.—Tráfico Em-
l e Q n a r H Pesetas. 

n e f i c i o s _ Q A Suüera Jiménez.—Cuota Be-
r- M i8uel A Pesetas. 

24n A § u l I e r a Zaya.—Tasas Sanita-
Hafaej /esetas. 
°°0 n a

 a m o Luna.—M.° Vivienda.— 
A i n Pesetas. 
Ĉ 'Pasa —nnT' _ 
Juan ; ^asas Sanitarias.—800 pesetas. 

" t s a s . - ^ ' A l a r r i o Romero.—Tráfico Em-
Ant^ . . 0 7 pesetas. 

C , °s . -L l 7
 A g u l I a r Jiménez.—Cuota Bene-

***** 
h

 Autón A Í " ' P f c i > e t a s -
e f icio s.^ , ? r c ° n Díaz Guerra.—Cuota Be-

12.000 pesetas. 

Angel Alava Asenjo.—Lujo. — 54.670 
pesetas. 

Reyes Alba Ortega. — Sociedades.— 
7.500 pesetas. 

Andrés Albertos Azañón.—Cuota Be
neficios.—10.144 pesetas. 

Manuel Alcaide Muñoz. — V. Concep
tos, Cap. III.—53 pesetas. 

José Alcaraz González.—Renta Adua
nas.—20.800 pesetas. 

Manuel Alcázar López.—Cuota Bene
ficios.—3.544 pesetas. 

Marcos Alcázar Escobar.—Cuota Bene
ficios.—2.763 pesetas. 

Luis Fabio Alen López.—Cuota Bene
ficios.—5.244 pesetas. 

Alfa Tres, S. A . — Transmisiones.— 
41.758 pesetas. 

José Algar Montilla.—Cuota Beneficios. 
7.744 pesetas. 

Alicasa, S. A.—Sociedades.—1.000 pe
setas. 

Almacenes Revilla.—Tasas Sanitarias.— 
800 pesetas. 

Bonifacio Almarza Carlavilla. — Tasas 
Sanitarias.—480 pesetas. 

Cándido Alonso Villar.—Sociedades.— 
5.544 pesetas. 

Cesáreo Alonso Colsa. — Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Francisco de Alonso. — Cuota Benefi
cios.—2.944 pesetas. 

José Luis Alonso Gómez.—Tasas Sani
tarias.—600 pesetas. 

José L. Alonso Munido.—V. Concep
tos, Cap. III.—2.549 pesetas. 

M . y J. Alonso Sánchez.—Sociedades. 
7.922 pesetas. 

Manuel Alonso Blanco.—Cuota Bene
ficios.—11.488 pesetas. 

Pedro Alonso Colsa.—Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Altex, S. A.—Sociedades—15.000 pe
setas. 

Antonia Alvarez Rojo.—Cuota Benefi
cios.—18.644 pesetas. 

Antonio Alvarez Hurtado. — Trabajo 
Personal.—2.100 pesetas.. 

César Alvarez Ortega.—Cuota Benefi
cios.—16.568 pesetas. 

Emilio Alvarez García.—Cuota Benefi
cios.—10.816 pesetas. * 

Fernando Alvarez Morales. — Trabajo 
Personal—1.125 pesetas. 

José Alvarez Garrido.—Cuota Benefi
cios.—240.000 pesetas. 

José Alvarez Regias.- -Licencia Fiscal. 
730 pesetas. 

J. Luis Alvarez Cienfuegos. — Tráfico 
Empresas.—38.000 pesetas. 

Luis Alvarez Ude Cotera.—Lujo. — 
814 pesetas. 

Magdalena Alvarez Alvarez. — Cuota 
Beneficios.—4.560 pesetas. 

Manuel Alvarez Navarro.—Transmisio
nes.—2.683 pesetas. 

Ricardo Alvarez Alegre.—Cuota Bene
ficios.—1.332 pesetas. 

Severino Alvarez.—Tasas Sanitarias.— 
400 pesetas. 

Vicente Alvarez Garbajosa. — Tráfico 
Empresas.—14.700 pesetas. 

Francisco Alvaro.—Tasas Sanitarias.— 
240 pesetas. 

León Alvaro Martín.—Transmisiones.— 
588 pesetas. 

Félix Ampuero Sedeño. Cuota Be
neficios.—96.404 pesetas. 

A. Andrés Pedrero.—Cuota Beneficios. 
1.530 pesetas'. 

Juan Andújar Torralba.—Lujo. — 2.191 
pesetas. 

Joaquín Angulo Campo.—Lujo.—1.406 
pesetas. 

Julio Angulo Serrano—Cuota Benefi
cios.—7.144 pesetas. 

Esteban Antonio Francisco. — Cuota 
Beneficios—7.344 pesetas. 

Casimiro Añover Olivares.—Cuota Be
neficios.—18.888 pesetas 

Agapito Aragón Cerezo.—Cuota Benefi
cios.—17.000 pesetas. 

Martín Aragón de los Reyes.—Trans
misiones—3.604 pesetas. 

Guillermo Aragonés Sáiz.—Cuota Be
neficios.—5.856 pesetas. 

Josefa Araujo del Rosal.—Lujo.—2.653 
pesetas. 

Angel Ardura Ardura.—Cuota Benefi
cios.—19.978 pesetas. 

Nicolás Arévalo Marcos.—Cuota Benefi
cios.—3.408 pesetas. 

Daniel Arnáiz Samperio.—Cuota Bene
ficios—20.076 pesetas. 

Rafael Arpa Romero.—Caota Benefi
cios.—7.544 pesetas. 

Florentino Arranz Río. — Transmisio
nes.—20.727 pesetas. 

Gerardo Arranz Benganzones.—Tráfico 
de Empresas.—285.120 pesetas. 

Ginés Arrans Santos.—Cuota Beneficios. 
2.718 pesetas. 

Vicente Arranz Alvaro.—Cuota Benefi
cios.—1.860 pesetas. 

Fidel Arribas Jiménez.—Cuota Benefi
cios.—6.144 pesetas. 

Pablo Arribas Soriano Cuota Bene
ficios.—3.840 pesetas. 

Pacheci Arribas Fernández.—Transmi
siones.—1.591 pesetas. 

Teófilo Arribas López.—Cuota Benefi
cios—39.500 pesetas. 

Hilario Arrojo Palcín. — Cuota Bene
ficios.—14.416 pesetas. 

Rafael Arroyo Arroyo.—Cuota Bene
ficios.—1.144 pesetas. 

Artescuero, S. L.—Tráfico Empresas. 
82.394 pesetas. 

Francisco Asensi Llacer.—Cuota Bene
ficios.—8.072 pesetas. 

Asistencias Soc. Emp. Nal., S. A.—So
ciedades.—3.000 pesetas 

Asociación Agrícola de la Paz.—Tasas 
Sanitarias.—800 pesetas. 

Juan Atienza Carbajal.—Trabajo Per
sonal.—9.744 pesetas. 

Atón, S. L — Sociedades—1.000 pese
tas. 

Autoservicio Ama.—Tasas Sanitarias.— 
800 pesetas. 

José Aviles Vital.—M.° Agricultura,— 
2.500 pesetas. 

Juan Ayala Rodríguez.—C. Beneficios 
y Tasas Sanitarias.—18.220 pesetas. 

Mariano Bachiller Navarro.—Cuota Be
neficios.—7.380 pesetas. 

Sebastián Badel Ferré.—V. Conceptos, 
capítulo III.—40 pesetas. 

José Baeza García.—Cuota Beneficios. 
4.764 pesetas. 

José A. Balas Jiménez.—Cuota Benefi
cios.—1.144 pesetas. 

Manuel Balbas Solana.—Trabajo Perso
nal.—2.129 pesetas. 

Fran Ballesteros Guerrero.—Cont. Ur
bana y R. Catas.—10.366 pesetas. 

Juan Ballesteros.—V. Concep., Cpt. III. 
1.200 pesetas. 

Mónica Barajas Barcos.—Cuota Benefi
cios.—213.500 pesetas. 

Juan Barbero Padrino.—Licencia Fis
cal.—9.567 pesetas. 

Adela Barcala González.—Tasas Sani
tarias.—600 pesetas. 

Asehsio Barnes López.—M.° Agricul
tura.—250 pesetas. 

Ramón Barrios Jiménez.—Cuota Bene
ficios.—16.077 pesetas. 

Filiberto Barroso Gamo.—Tasas Sani
tarias.—400 pesetas. 

M . Son Bartolomé San Feh'u.—Contri
bución Urbana, R. Catas.—5.922 pesetas-

José Bas Rodríguez.—Trabajo Personal. 
2.884 pesetas. 

Emilia Bautista Escribano.—Cuota Be
neficios.—11.588 pesetas. 

Belo, S. A — C. Urbana. R. Trans. — 
668 pesetas. 

Juan Beltrán Cazalla. — Cuota Benefi
cios.—4.044 pesetas. 

Julio González Beltrán.—Cuota Bene
ficios.—5.472 pesetas. 

M . Augusto Bellido Fernández.—Trans
misiones.—48.786 pesetas. 

Catalina Bellón Serrano.—Tasas Sani
tarios.—1.200 pesetas. 

Antonio Benítez Pérez.—Cuota Bene
ficios.—12.416 pesetas. 

Antonio Benito Alvarez.—Transmisio
nes.—39.051 pesetas. 

Ricardo Benito Sanz.—Cuota Benefi
cios.—15.714 pesetas. 

Pascual Berlanga Tabernero. — Cuota 
Beneficios.—1.088 pesetas. 

Leonardo Bermejo Jiménez. — Cuota 
Beneficios.—3.014 pesetas. 

Pedro Bernardo Cañas.—Lujo. — 5.0C0 
pesetas. 

Luis Bernues Crespo.—Tasas Sanitarias. 
600 pesetas. 

Manuel Berrocal Díaz.—Tráfico de Em
presas.—4.242 pesetas. 

Angela Berrueco Palacios.—Cuota Be
neficios.—6.344 pesetas. 

Francisco Blanco Jaquetc — Cuota Be
neficios.—5.535 pesetas. 

Juan Blanco Expósito.—Tráfico Empre
sas.—24.642 pesetas. 

Luis Blanco Fernández.—Tráfico Em
presas.—570 pesetas. 

Tomás Blanco González.—Cuota Benefi
cios.—12.500 pesetas. 

Isidro Bas Fernández.—Tasas Sanita
rias.—600 pesetas. 

Isidro Blas.—Tasas Sanitarias.—240 pe
setas. 

María Pilar Blas Jorrín.—V. Concep
tos, Cap. III.—1.553 pesetas. 

Martín Blas Rojos. — Transmisiones 
2.889 pesetas. 

N. Blaya Martínez.—Cuota Beneficios. 
11.082 pesetas. 

Gerardo Bomd González.—Tráfico Em
presas.—8.832 pesetas. 

Bernardo Borondo Serrano.—Cuota Be
neficios.—8.144 pesetas. 

José Brasero Soria.—Cuota Beneficios. 
6.144 pesetas. 

Ramón Bravo Cordeguila.—Cuota Be
neficios.—4.500 pesetas. 

Sebastián Bravo Gómez. — M.° Obras 
Públicas—742 pesetas. 

J. L. Bris Biosca.—V. Conceptos, capí
tulo III.—2.256 pesetas. 

Samuel Bueno Martín. — Urbana. Im
plantación N. Régimen.—1.148 pesetas. 

Severiano Bueno Cheva.—Cuota Benefi
cios.—30.700 pesetas. 

Alejandro D. Burgo Torrero.—C. Ur
bana, R. Trans.—34.931 pesetas. 

Alberta Burgos Craspo. — M.° Obras 
Públicas.—707 pesetas. 

Manuel Bustos González.—Tráfico Em
presas.—24.659 pesetas. 

Vicente Bustos Grau.—Tasas Sanitarias. 
600 pesetas. 

Pedro Caballero Martínez.—Cuota Be
neficios.—5.144 pesetas. 

José Cabello Pou.—Cuota Beneficios.— 
25.940 pesetas. 

Mercedes Cabrera Ocaña.—Tráfico Em
presas.—4.025 pesetas. 

Martín Cabrerizo Escolar.—Cuota Be
neficios.—16.100 pesetas. 

Isidro Cabrero.—Tasas Sanitarias.—400 
pesetas. 

Julián Cabria Calderón.—Cuota Benefi
cios.—2.811 pesetas. 

Rosario Cachinero Cruz.—Tráfico Em
presas.—1.166 pesetas. 

Jacinto Calderón Murillo.—Cuota Be
neficios.—14.000 pesetas 

José Calderón Jiménez.—Cuota Benefi
cios.—7.144 pesetas. 

Antonio Calero García del Rey.—Tasas 
Sanitarias.—400 pesetas. 

Antonio Calonge Heras.—Cuota Bene
ficios.—8.144 pesetas. 

Antonio Calvo García.—Tasas Sanita
rias, Cuota Beneficios y Tráfico Empre
sas.—173.176 pesetas. 

José Calvo García.—Cuota Beneficios.— 
7.680 pesetas. 

José Calvo García.—Cuota Beneficios. 
380 pesetas. 

Pedro Calvo Luna.—Cuota Beneficios. 
8.088 pesetas. 

Dolores Calzado Rodríguez.—Cuota Be
neficios.—16.944 pesetas. 

Teresa Calzado.—Lujo.—200 pesetas. 
Alejandro Calleja Montes.—Cuota Be

neficios.—8.000 pesetas. • 
Simón Calleja Cillero.—Cuota Benefi

cios y Tasas Sanitarias.—9.544 pesetas. 
Félix Camacho Ramo^.—Cuota Benefi

cios.—192 pesetas. 
Francisco Camacho Cobos.—Cuota Be

neficios.—6.712 pesetas. 
José M. Camacho Lizcano.—Cuota Be

neficios.—7.444 pesetas. 
Fernando Cámara Calvo.—Cuota Bene

ficios.—14.304 pesetas. 
Carmen Camba Uceda.—Cuota Benefi

cios.—11.944 pesetas. 
María Rosario Campo Vigil. — Cuota 

Beneficios.—3.432 pesetas. 
Julián Campóo Andrés —Tráfico Em

presas.—7.900 pesetas. 
Manuel Canales Canales.—Urbana.—Ca

tastral.—3.529 pesetas. 
Ramiro Canavcl Sierio.—Lujo. — 220 

pesetas. 
José Candelario Ramos.—Lujo. — 960 

pesetas. 
Regino Cantellar Gil.—Cuota Beneficios. 

3.510 pesetas. 
Juan Carvajal Estecha.—Cuota Benefi

cios.—8.144 pesetas. 
M . Luisa Carbonie Saias.— Cuota Bene

ficios.—4.160 pesetas. 
Luis Caro Belio. — Transmisiones.— 

1.365 pesetas. 
Félix Carrasco Ponce de León.—Cuota 

Beneficios.—4.757 pesetas. 
José Carrera Giráldez.—Transmisiones. 

1.419 pesetas. 
Prudencio Carrera Fernández. — Cuota 

Beneficios.—4.744 pesetas. 
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Apolinar Carrete Espeso.—Cuota Bene
ficios.—7.949 pesetas. 

Francisco Casado Santiago. — Urbana 
Catastral.—1.597 pesetas 

Casosa, S. L.—Sociedades—17.000 pe
setas. 

E. Castellano Reyes.—Lujo.—3.800 pe
setas. 

Mariano Castellanos Muñoz. — Cuota 
Beneficios.—7.488 pesetas. 

Alejandro Castillo González. — Cuota 
Beneficios.—7.032 pesetas. 

Carlos Castillo Marín—Urbana Catas
tral.—5.922 pesetas. 

Catalina Castillo Cobo—Tasas Sanita
rias.—800 pesetas. 

Domingo Castillo Pozo.—Cuota Bene
ficios.—4.764 pesetas. 

María Castonie Galos.—Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Jesús Castro Rodríguez.—Urbana Tran
sitorio.—10.713 pesetas. 

José Cenado Nogales.—Tasas Sanita
rias.—240 pesetas. 

Isabela Cepeda Laredo.—Cuota Benefi
cios.—312 pesetas. 

Timoteo Cerezo Esteban.—Cuota Bene
ficios.—2.661 pesetas. 

Argimiro Cerrada Márquez.—Transmi
siones.—829 pesetas. 

Ignacia Cerrada Lea!.—Cuota Benefi
cios.—17.688 pesetas. 

Jacinto Cervantes García. — Lujo.— 
2.030 pesetas. 

Rafael Cervera García.—Cuota Benefi
cios.—17.040 pesetas. 

José Cobo Sáinz.—Cuota Beneficios.— 
9.644 pesetas. 

Manuel Cobos Moreno.—Urbana Tran
sitorio.—2.456 pesetas. 

Cocins, S. A.—Urbana Transitorio.— 
45.378 pesetas. 

Juan A. Coello Fernández.—Transmi
siones.—15.510 pesetas. 

Andrés Colmenar Bravo.—Cuota Bene
ficios.—29.202 pesetas. 

Vicente Colmenar Gracia.—Cuota Be
neficios.—4.712 pesetas. 

Componentes de Televisión, S. A. — 
Rentas del Capital.—66.825 pesetas. 

Lorenzo Conde Fuentes.—Tasas Sani
tarias.—800 pesetas. 

Confec. Carma, S. A.—Sociedades. — 
1.000 pesetas. 

Construcc. Pertietra, S. A. — Socieda
des.—1.000 pesetas. 

Construcciones Prozide, S. L.—Urbana 
Transitorio.—6.527 pesetas. 

Construcciones San Agustín.—Urbana 
Implantación.—1.530 pesetas. 

Const. Urb. Madrileñas, S. A.—Urba
na Transitorio.—53.450 pesetas. 

Coop. Consumo Pozo —Sociedades. — 
1.000 pesetas. 

Coop. Ferrallistas Madrid.—V. Concep
tos, Capt. III.—70.000 pesetas. 

Coop. Obrera Repar Uso D.—Socieda
des.—2.500 pesetas. 

Coop. Popular Cons. Coop.—Socieda
des.—1.000- péselas. 

Coop. Viviendas El Milano.— Socieda
des.—2.000 pesetas. 

Coop. Viviendas Palomeras Bajas. —• 
Sociedades.—2.500 pesetas. 

Coop. Viviendas Pozo,—Sociedades.— 
1.500 pesetas . 

Juan Corbera Ruiz.—Trabajo Personal. 
9.688 pesetas. 

José Cordón Pina.—Cuota Beneficios.— 
3.724 pesetas. 

Francisco Corral Acero.— Cuota Benefi
cios.—5.535 pesetas. 

Francisco Crespo Tizón.—Cuota Bene
ficios.—20.344 pesetas. 

Pedro J. Oespo Urdillo.—Transmisio
nes.—2.601 pesetas. 

José Criado Baena.—Trabajo Personal. 
823 pesetas. 

Ramiro de la Cruz.—Urbana Transito
rio.—16.843 pesetas. 

M. Cruz Baena.—Cuota Beneficios.— 
3.550 pesetas. 

María Cruz Escudero. — Cuota Benefi
cios.—8.144 pesetas. 

Mariano Cruz Rodríguez.—Cuota Be
neficios.—3.552 pesetas. 

Chamizo Hijos, S. L.—Rentas Capital. 
30.873 pesetas. 

Jaime Chavarino Bermejo. — Trabajo 
Personal.—1.978 pesetas. 

Gabriel Chávarri Orive. — Transmisio
nes.—1.241 pesetas. 

Dionisio Checa Blanco.—Tasas Sanita
rias.—400 pesetas. 

Jesús Checa Escribano.—Cuota Benefi
cios.—51.532 pesetas. 

Máxima Chicharro Nieto.—Cuota Bene
ficios.—16.476 pesetas. 

Angel Chinchón Machuca. — Trabajo 
Personal.—198 pesetas. 

Dariloche, S. A.—Sociedades. — 1.000 
pesetas. 

Dolce, S. A.—Imp. Industrial.—1.404 
pesetas. 

José Delgado Barranco. — Tráfico Em
presas.—2.208 pesetas. 

Antonio Díaz Martínez.—Tasas Sanita
rias.—600 pesetas. 

Antonio Díaz Navarro.—Licencia Fis
cal.—1.417 pesetas. 

Celestino Díaz Navia.—Transmisiones. 
2.065 pesetas. 

Félix Díaz Pérez.—Cuota Beneficios.— 
4.092 pesetas. 

Ignacio Díaz Hernando. — Tráfico de 
Empresas.—3.446 pesetas. 

Juan Díaz Colilla.—Cuota Beneficios.— 
57.308 pesetas. 

Manuel Díaz Souto.—Cuota Beneficios. 
12.000 pesetas. 

Pedro Díaz Cabrero.—Cuota Beneficios. 
144 pesetas. 

Rufino Díaz Barranco.—Tráfico Empre
sas.—70.360 pesetas. 

José Diego.-—Tasas Sanitarias. — 400 
pesetas. 

Aurelio Diez Sáinz.—Cuota Beneficios. 
39.500 pesetas. 

Domingo Diez Garrido.—Cuota Benefi
cios.—70.476 pesetas. 

M . Pilar Diez Celada. — C. Benef. y 
Tráfico Empresas.—5.001 pesetas. 

Dolomar, S. L.—Sociedades.—1.000 pe
setas. 

G. Domínguez Montero.—Cuota Bene
ficios.—3.312 pesetas. 

Luis Domínguez Sáiz.—V. Ctos. Capí
tulo III.—15.432 pesetas. 

Eduardo Doran Bote.—Cuota Benefi
cios.—8.144 pesetas. 

Evaristo Doval Tallón.—Cuota Benefi
cios.—14.466 pesetas. 

Juan Duque Cazorla.—Cuota Beneficios. 
4.144 pesetas. 

Antonio Duran de la Fuente.—Trans
misiones.—3.301 pesetas. 

Antonio Elvira Martín.—Licencia Fis
cal.—4.908 pesetas. 

Embotelladora Ibérica, S. A.—Socieda
des.—2.000 pesetas. 

Empresa Cine Madrid.—M.° Informa
ción y Turismo.—140 pesetas. 

Rafael Eraso Salinas, S. C.—Cuota Be
neficios.—57.880 pesetas. 

Daniel Escobar. — Tasas Sanitarias.— 
240 pesetas. 

Antonio Escorial Bravo.—Cuota Benefi
cios.—5.424 pesetas. 

Pablo Escribano de Loma.—Cuota Be
neficios.—14.148 pesetas 

Pedro Escudero Fresno.—Cuota Bene
ficios.—14.000 pesetas. 

Rafael Escudero García.—M.° Agricul
tura.—6.500 pesetas. 

Antonia Espinosa Ligero.—Cuota Bene
ficios.—18.940 pesetas. 

Marcelino Espinosa Gutiérrez.—Cuota 
Beneficios.—2.811 pesetas. 

Juan Esteban Ruiz.—Transmisiones.— 
5.367 pesetas. 

Manuel Esteban Castillo.—Cuota Bene
ficios.—4.528 pesetas. 

Tomás Esteve Pastor. — Cuota Benefi
cios.—16.100 pesetas. 

Estudios París, S. L.—Sociedades. — 
1.000 pesetas. 

Eurotrade, S. A.—Sociedades.—68.000 
j pesetas. 

Explotaciones Sanz.—Tasas Sanitarias. 
400 pesetas. 

Ricardo Extremeño Alvarez. — Cuota 
Beneficios.—2.784 pesetas. 

Manuel Fernández López—Cuota Be-
'neficios.—32.448 pesetas. 

Miguel Frutos Juárez.—Transmisiones. 
1 653 pesetas. 

ivíanuela Guía Marcucnda.—C. Benefi
cios y T. Empresas.—177.017 pesetas. 

Antonio Gutiérrez González. — Cuota 
Beneficios.—285.200 pesetas. 

lraco, S. L.—Rentas Capital—84.176 
pesetas. 

Manuel Linares Barrero.—C. Beneficios 
y Tr. Empresas.—130.272 pesetas. 

Feliciano P. Moreno Moreno.—Cuota 
Beneficios.—28.530 pesetas. 

José Pérez Buzón. — Rec. Even. — 
1.305.331 pesetas. 

José Prada González. — Cuota Benefi- j 
cios.—28.712 pesetas. 

! Lo que se hace público en este perió-
I dico oficial para general conocimiento, « 

especialmente de los interesados, a efectos 
oportunos. 

Madrid, 10 de febrero de 1977.—El Re
caudador (Firmado). 

(G.—400) 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 

ZONA D E G E T A F E 

EDICTO 

Don Carlos Sanromán Villanueva, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado de la zona de Getafe (Ma
drid). 
Hago saber: Que no ha sido posible 

notificar su descubierto por recibos de 
Impuesto Industrial y Trabajo Personal 
a los sujetos pasivos que a continuación 
se relacionan, conforme determina el ar
tículo 102 del Reglamento General de Re
caudación, por resultar desconocidos y 
no habitar en la actualidad en el domi
cilio que en los respectivos recibos se le 
señalan. 

PARLA 

Nombre y apellidos. — Domicilio.—Con
concepto y año.—Importe 

Adrián Lara, Juan.—San Blas, 2.—In
dustrial. 73.-320 pesetas. 

Alonso Fernández, Luciano.—Pinto, 41. 
Industrial. 73 al 76.—3.449 pesetas. 

Barbudo Moreno, Nicolás. — Cr. Pin
to, 000.—Ind. 73 al 76.—36.104 pesetas. 

Biencinto Rodríguez, Gregorio. — Igle
sia, 21.—Ind. 73 al 76.-3.449 pesetas. 

Camacho Sánchez, Santiago. — Paloma, 
número 17.—Ind. 73 al 76.-3.449 pe
setas. 

Caripar, S. A.—San Blas, 37.—Indus
trial. 73 al 76.-125.642 pesetas. 

Cendrero Cabanillas, R.—Generalísimo, 
núnjero 16.—Ind. 73 al 76.—3.207 pe
setas. 

Díaz Martínez, Faustino.—Dos Herma
nas, 000.—Ind. 73 al 76.-3.996 pesetas. 

Dorado Díaz, Felipe.— Generalísimo, 25. 
- El mismo.—Generalísimo, 30. 

El mismo.—Empedrados, 000.—Indus
trial. 71 al 76.-29.200 pesetas. 

Electrodom Parla Relojería.—Cr. Pin
to, 40.—Ind. 72 al 76.—21.200 pesetas. 

Ferrero Fariza, Félix.—Núm. 87.—In
dustrial. 1972 —1.662 pesetas. 

Gálvez Pérez, Miguel.—En el Munici
pio, 000.—Ind. 73 al 76.—1 074 pesetas. 

Gómez Navarro, José.—San Ramón, 2. 
Industrial. 73 al 76.-3.449 pesetas. 

González García, Angel.—San Ramón, 
número 61—Ind. 73 al 76—17.246 pe
setas. 

González García, Petra.—Generalísimo, 
número 46.—Ind. 73 al 76.—12.511 pe
setas. 

González Rubia, Luis.—San Sebastián, 
número 10.—Ind. 73 al 76 —3.449 pe
setas. 

Gutiérrez López, Antonio—San Blas, 
número 37.—Ind. 73 al 76 —8.200 pe
setas. 

Iglesias Fernández, Rosar.—Nueva, 9.— 
Industrial. 73 al 76.—1.178 pesetas. 

Djervich, José Luis. — En el Munici
pio, 000.—Ind. 71 al 76.—5.300 pesetas. 

Juan Sotos, Clemente. — Generalísi
mo, 000.—Ind. 72 al 76.—8.200 pesetas. 

Lumar, S. A.—Cr. Pinto, 000.—Indus
trial. 71 al 76.-19.600 pesetas. 

Magic Chef Ibérica, S. A.—Cr. Toledo, 
kilómetro 20,000.—Ind 71 al 75.—3.800 
pesetas. 

Martín Inspierto, Benito.—Goya, 10.— 
Industrial. 73 al 76.—3.449 pesetas. 

Navarro Hernández, Rafael.—Olivo, 1. 
Industrial. 72 al 76.—22.000 pesetas. 

Osa Gutiérrez, Julio. — Julián Nebot, 
número 14.—Ind. 73 al 76.-8.544 pe
setas. 

Pascual Coloma, Feliciano.—Pinto, 39. 
Industrial 73 al 76.—9.104 pesetas. 

Peninsular Tapicera, S. L.—San Félix, 
número 38. — Ind. 73 al 76.—4.656 pe
setas. 

Pérez Clemente, Pascual.—Núm..389.— 
Industrial. 73 al 76.—3.449 pesetas. 

Pérez Pérez, Adolfo.—La Granja, 000. 
Industrial. 73 al 76.—3.449 pesetas. 

Pérez Recuenco, Enrique. — Dos Ami
gos, 000.—Ind. 73.-720 pesetas. 

Sanz lalvo, Eugenio.—Número, 66.— 
Industrial. 73 al 76.—37.331 pesetas. 

Derrano Jiménez, Felipe. — B . ° Asun
ción, 000.—Ind. 73.-355 pesetas. 

Ugena Bernabé, Juan.—Agustín Artale-
jo, 000.—Ind. 73 al 76.-2.649 pesetas. 

Vergara Carrión, Mario—Cr. Toledo» 
kilómetro 22,000.—Ind. 72 al 76.—10-30Ü 

pesetas. 
Yagüe Gómez, Juan B.—B.° Asunción, 

número 000.—Ind. 72 al 76.-39.891 pe
setas. 

García Calvo, Francisco.—Olivo, 4. -
R. T. P. 1973.—132 pesetas. 

Aguado García, Eugenia.—Ricardo M e ' 
den, 000.—Ind. 73 al 76.—15.171 pe
setas. 

Alonso Moreno, Amador de.—Agustina 
de Aragón, 000.—Ind. 72.-292 pesetas-

Antonio Duarte, Teleforo.—León, 6-
Industrial 72 al 76.—3.990 pesetas. 

Baeza Vázquez, T o m á s — Cm. Huma
nes, 000—Ind. 71 al 76.—4.700 pesetas-

Berzoso Sobrino, José.—Cerro Prid°. 
número 4.—Ind. 72 al 76.—1.995 pesetas-

Bravo Peláez, Eustasio.—San Federico-
número 5. 

El mismo.—Dos de Mayo, 14.—Indus
trial. 72 al 76.—6.300 pesetas. 

Cañadas Porras, Francisco.—León, 1-
El mismo.—Barcelona, 10. 
El mismo.—Zaragoza, 3.—Ind. 72 al 

3.995 pesetas, i n 

Casarrubios Villalba, N.—VillaamiL 2 U -

Industrial 73.—415 pesetas. -
Cendón Conde, Félix.—Concordia, 

Industrial. 73 al 76.—13.869 pesetas. 
Diego Leal, Matías.—Mariblanca, H " " 

Industrial. 72 al 76.—6.800 pesetas. ^ 
Diego Rodríguez, F.—Malvarrosa, 

Industrial. 71 al 76—5.200 pesetas. 
Domínguez Delgado, Antonio.—^ a r r . e é 

tera Nal. V, Km. 17,00.—Ind. 73.— 4 1 3 

pesetas. 
Domínguez García, Fidel.—Generalísi

mo, 36.—Ind. 73 al 76.—2.039 P e s e t * T 
Encinas Prado, José.—José Antonio, 1&-

Industrial. 71 al 76.—31.800 pesetas. 
Engel, S. A.—Pg. Industrial, 2.—IndllS' 

trial. 73 al 76.—152.239 pesetas. 
Engel Kuzda, Martín—Pg. Industria'-

número 2.—Ind. 72 al 76.—190.100 Pe 

setas. 
Enriqueta Liébanos, M . — Generalísi

mo, 000.—Ind. 73 al 76.-3.666 peseta*; 
Fernández Muto, Domingo.—San F e ' 

derico, 7.—Ind. 73 al 76.—16.751 P e ' 
setas, 

Ganuza Morras, Jesús V.—Pinares Lla
no, 000.—Ind. 72 al 76.—9.800 pesetas-

Gárate Fernández, Angel.—Cartaya, 
Industrial. 73 al 76 —19.239 pesetas. ^ 

García Gómez, Rafael.—Núm. 252- . 
Industrial. 73 al 76.—1.695 pesetas. 

Godino Gutiérrez, Jesús. — José Anto
nio, 1.—Ind. 1971.—194 pesetas. v 

Gómez Mateo, Enrique. — Parque V " 
sa, bloque 13.—Ind. 72 al 76.—5.200 pe
setas. 

Iglesias Falcón, Leónides.—Barrio de 
las Mercedes, 3.—Ind. 73 al 76.—2-1UA 

pesetas. n 

Industrias Rumbo.—Cr. Alcorcón, 0° u -
Industrial. 73 al 76.—142.786 pesetas. 

López Martín, Jesús.—General Franco» 
número 68.—Ind. 73.—874 pesetas 

Martín Fernández, Lorenzo. Centro. 
número 19.—Ind. 73 al 76—6 060 pe
setas, e 

Martín García, Paula.—Cerro Prielo, > 
Industrial. 72.—156 pesetas. M a . 

Martín Rincón, Pedro.—Dos de m 

yo, 000.—Ind. 72.-624 pesetas. -
Méndez Calderón, Perfecto.—Las 

mas, 3.—Ind. 72 al 76.—4.101 pesetas-
Miralles Martínez, Tomás. — C O 1 ° T 0 . 

Nuestra Señora de Guadalupe, l 1 - ' " ' 
dustrial. 73 al 76—2.039 pesetas-

Monje Moran, M . Dolores.—San r e 0 

rico, 1.—Ind. 73 al 76.—6.060 pesetas--Indus-

al 

000-^ 

Moral López, Luis.—Erillaf 14.-
trial. 71 al 76.—2.600 pesetas. 

El mismos.—Erilla, 14.—Ind. 72 
3.300 pesetas. 

Moreno Pinero, Carlos.—Iviasa 
Industrial. 73 al 76.—14.307 pesetas. 

Moya Parra, José.—Burgos, 6.— I r i d 

trial. 72 al 76.—18.200 pesetas. f 0 

Mumary Alvarez, Federico. — 
Prielo, 28.—Ind. 73 al 76.—1.170 pese"; 

Muñoz Alarcón, Encarnación. — 
blanca, 2.—Ind. 73.—486 pesetas. 

Muñoz Aragón, Julio.—Atalaya, 4 -
Industrial. 73.—624 pesetas. j n . 

Orgaz Pérez, Emilio.—Cantro, o.-~" 
dustrial. 72 al 76—24.000 pesetas. 

Peña Castilla, Laureano.—Cm- Hun 
nes, l .--Ind. 73 al 76.—16.313 peseta-
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I t , f é r e z Abad, Antonio.—Bilbao, 1. 
«dustnal. 72 al 76.-980 pesetas. 
Inn l a E v a n n e , C .—En el Municipio, 4. 
industrial. 73 al 76.-14.634 pesetas. 
míü I n ° M a t e o , Virgilio.—General Franco 
numero 2.-Industrial 70 al 76.—5.400 
Poetas 

Pina Francisco, Antoaio.—Barrio Be-
PI 1 0 - ~ - I n d - 71 al 76—4.800 pesetas 
Placer Fernández, Paulino.—Cr. Villa-

: l c i ° s a , 000.—Ind. 71 al 73.—1.560 pe 
setas. 

Ramos González, José. — Mariblan-
C a . 000.—ind. 73.—156 pesetas. 

£ a m o s Martínez, Emilio.—Huertas, 2 
h l mismo.—Arroyomolinos, 54. — In-

austnal. 73 al 76.—13.969 pesetas. 
-Red Gómez, Avelino.—Baleares, 17. 

industrial. 72 al 76.—3.850 pesetas. 
Keyes Jiménez, Pedro.—Cartaya, 000. 

'ndustrial. 73 al 76.—3.390 pesetas. 
Rodríguez Herrero, Rufino. — Corona 

7 - 4.—ind. 72.-312 pesetas. 
«odríguez Mas, Julián.—Cm. Leganés 

n umero 000,-Ind. 72 al 76.—5.520 pe 

S a r
R o d n ' g u e z Provenza, José.—Parque Bo-

d r . bloque 14.—Ind. 72.-1 173 pesetas 
Rodríguez Redondo, F. — Empecinado, 

^mero 10.—Ind. 72.—1.516 pesetas. 
rodríguez Zazo, Juan—Cerro Prielo, 

numero 10.—Ind. 72 al 76.-2.298 pedías. 
Roldán Camacho, Concepción.—Avila, 

numero 000.—Ind. 72.—187 pesetas. 
H o m e r o Molano, Felipe.—Corona Ver-
• L—Ind. 73.-624 pesetas. 

d f°set Roda, Jaime. — Erilla, 14.—In
dustrial. 71 al 76.—21.300 pesetas, 

«ubio Cotillo, Juan.—Pg. Vosa, 1. — 
"austnal. 73 al 76.—A 4.734 pesetas, 

«uiz Sánchez, Timoteo.—Cr. Villavi-

p S a s
K m " ° 0 0 - — I n d - 7 3 a l 7 6 - - 5 8 9 6 9 

nr , Í Á Í N Z Jiménez, José.—Reyes Católicos, 
n U r n e r o 6.—Ind. 73 al 76.—2.730 pesetas. 

Sánchez López José M . — C m . Estación, 
setas'1"0 U - - I n d . 73 al 76.-3.051 pe-

m í ^ n c h e z Sánchez, Ramiro.—Malvarrosa, 
setTs

er0 l7:~~1^. 72 al 76.-2.100 pe-

Sá' 

osetas 

que a ! ¡ C , h f z Hernández, M . Santo.—Par-
balaya, 000.—Ind. 73 al 76.—1.035 
tas. 

o 
núrn^13 C , e r n e n t e , Prometeo— Villaamil, 

Sot r ~ ~ I n d - 7 2 - — 3 4 6 Poetas. 
han*? - , a r r a s c o , José.—Fuensanta, 3. — 

W 7 2 a l 76-—6.565 pesetas, 
n ú r n p r , G a r c i ' a , Clemente. — Santander, 
. . . i e r o 1. — I n d 7 3 a l 7 6 _ 4265 pe
setas. 

V 
G u a S U e z M oril lo. Alfonso. — Colonia 
Peseta ' ° 0 0 - — I n d - 7 2 a ! 7 6 - ~ 4 ' ! 10 

cipi0 " a r a Sevillano, Jesús—En el Muni-
Es'D- R - T. P. 71.-*-56 pesetas. 

H. x p _ G o n z á l e z , Vicente.—Gerona, 4. ¿JL* 7 3—1.190 pesetas. 
iarinao T>_ 

Pío, 
seta: 

nnn a s R o b l e d a , G . — En el Muñid
l o . — T > p _ 7 Q a , 72.—530 pe-

cÍD?otenna M a r t í n , Domingo.—En el Muni-
° ° — R - T - P- 7 * al 76.—13.100 pe-

Pio nnn 0 s G ° m e z , Jaime—En el Munici-
setás ° — R - T. P. 71 al 76.—13.100 pe-

Y 
el eumplimiento de lo dispuesto en 
ció n r C r ° 7 d e l a Regla 55 de la Instruc-
dad ^ e n e r a l de Recaudación y Contabili
ce ' ^ a r t l C u ! o 99 del Reglamento General 
edicto ° a u d a c i ó n » se publica el presente 
d e sus d 3 r a q u e ' d a n d o s e P o r n o t i f i c a d o s 

laci 0 n
 d e s c u b i e r t o s los anteriormente re-

^ e caud •' p u c d a n hacerlos efectivos en la 
y cost a Ó n ' C o n e l r e c a r S ° d e apremio 
que t

 s reglamentarias advirtiéndoles 
este

 a n s c u r r i d o s ocho días, a partir de 
la p r c ; " . u n c i 0 en el B O L E T Í N OFICIAL de 
c a P i t a ] ' n c i a y en el Ayuntamiento de la 
en e i a d d e la zona, no comparecieran 
d e c ¡ a r ^ p e d i e n t e ejecutivo iniciado, serán 

'̂sma e n rebeldía, a los efectos del 

Hl H e í 5 e t a f e . a 1 de febrero de 1977.— 
nueva a d o r ' C a r l o s San Román Villa-

(G.—401) 

El 
BOLETIN OFICIAL de 

^ ° v l n c i a de Madrid se pubnv» 
*nfjTti* n t e e v c e p t o I o s dominas 

la 
íblica 

RECAUDACION DE TRIBUTOS DEL ESTADO 
ZONA D E A R A N J U E Z 

E D I C T O 

Don Ladislao de Laorden Liras, Recau
dador de Contribuciones e Impuestos 
del Estado en la Zona de Aranjuez de 
las de esta capital (plaza de Chamberí, 
número 3, primero). 
Hago saber: Que en esta Recaudación 

a mi cargo se siguen expedientes ejecuti
vos de apremio contra los deudores que 
seguidamente serán relacionados, no ha
biéndose podido notificar sus respectivos 
descubiertos por haber resultado desco
nocidos en sus domicilios fiscales, encon
trándose en ignorado paradero. 

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 99-7.° del Reglamento General de 
Recaudación, por el presente edicto se 
hace notificación pública de los descubier
tos para que comparezcan los deudores 
en el expediente ejecutivo que se les si
gue por sí o por medio de representante 
autorizado, con apercibimiento de que si 
transcurridos ocho días, a partir del si
guiente de la publicación de este edicto, 
no hubieren hecho la comparecencia con
vocada para liberar la deuda con su pago 
o a cualquier otro efecto, será declarada 
la rebeldía mediante providencia y con
tinuado el procedimiento con arreglo a lo 
dispuesto en el artículo antes citado. 

NOMBRES Y APELLIDOS O RAZON SOCIAL. 
DOMICILIO FISCAL. DEUDA PRINCIPAL 

Término municipal de Aranjuez 
Adeva Cadenas, Ramón. — Estación de 

Cuenca, s'n.—7.544 pesetas. 
Alférez Cantos, Juan.—Rosa, 3.—33.180 

pesetas. 
Asenjo Serrano, Manuel. — Hermanos 

Guardiola, 34.—85.856 pesetas. 
Benito Barrio, Marcelino. — Parque de 

las Margaritas, 6.—460 pesetas. 
Moreno Alvarez, Pedro J.—No consta. 

24.424 pesetas. 
Puerta Ortega, Francisco.—Aldón Cor

dón, 2.—41.588 pesetas. 
Santos Uceda, Juana de los.—Perales, 

número 58.—13.500 pesetas. 
Tubería Alta Presión T., S. A.—Gene

ralísimo, 15.—1.000 pesetas. 

Término municipal de Arganda del Rey 
Aguilar Riaza, Benito.—San Juan, 9.— 

11.656 pesetas. 
Ariza González, Antonio.—Polígono in

dustrial "Finanzauto", 24. — 2.343 pese
tas. 

Blasco Tomás, Emilio. — Cr. Valencia, 
kilómetro 25.—21.600 pesetas. 

Cartonaje Repe, S. A. — Cr. Valencia, 
kilómetro 23,400.-1.000 pesetas. 

Castillo González, José.—Cr. Valencia, 
kilómetro 23.—304 pesetas. 

Envases y Derivados, S. A. — Cr. Va
lencia, kilómetro 24,800.—1.000 pesetas. 

Tomás García Polo. — Almendros, s/n. 
5.528 pesetas. 

Herresanz Herresanz, Hilario.—Almen-
iros, 4.—1.653 pesetas. 

Jimeno Flores, José.—Polígono indus
trial, s/n.—13.479 pesetas. 

Jareño Flores, José. — Polígono indus
trial "Olivar", s/n.—990 pesetas. 

Término municipal de Arganda 
Mandor, S. A . — A v . del Ejército, 11.— 

.000 pesetas. 
Mata Herreros.—Huertos, sin número. 

,042 pesetas. 
Pastor Ontiveros, A.—Torronteros, 1. 

618 pesetas. 
Polima, S. A.—Cr. Valencia, km. 25.— 

000 pesetas. 
Prieto Porreguero, Modesto.—Polígono 

industrial "Finanzauto", s/n.—10.500 pe
setas. 

Rodríguez Bustos, F.—Av. del Ejército, 
número 15.—70.400 pesetas. 

Serrano Valencia, Luis.—Cr. Valencia, 
kilómetro 23.-18.700 pesetas. 

Toledo Medina, Francisco. — Viñas, 4. 
804 pesetas. „, 
Torres Ortega, José. — Mantillas, 30.— 

072 pesetas. 
Transí. Entallados, Sociedad Anónima. 

Camino Puente Viejo, s/n.—129.600 pe
setas. 

Varea Barrio, Antonio.—Fuentecilla, 8. 
10.000 pesetas. 

Término municipal de Colmenar de Oreja 
Marqueta Barcelona, Jesús. — Mortal, 

número 18.—6.000 pesetas. 

Término municipal de Morata de Tajuña 
Morata Canto, Juan. — No consta.— 

4.883 pesetas. 
Sánchez Domínguez, Antonio.—Veláz-

quez, 55.—9.460 pesetas. 

Término municipal de Perales de Tajuña 
Vara Osate, Ricardo. — No consta.— 

3.684 pesetas.-
Madrid, 10 de febrero de 1977.—El Re

caudador (Firmado). 
- (G.—406) 

P R O V I D E N C I A S J U D I C I A L E S 

Juzgados de Primero 
Instancia 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil cuatrocientos setenta 
y tres de mil novecientos setenta y seis, 
se siguen autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía a instancia del Procura
dor señor Granados Wcil, en nombre y 
representación de doña Ambrosia Berta 
Rodríguez Pérez, contra don José Trueba 
González y don Darío Rodríguez Fol-
gueira, sobre declaración de titularidad 
dominical y elevación a escritura públi
ca de contratos privados, cuyos autos se 
encuentran recibidos a prueba y entre 
la propuesta por la parte actora, por pro
videncia de esta fecha, he acordado citar 
por primera vez a dofi Darío Rodríguez 
Folgueira, a fin de que el día catorce de 
marzo próximo, a las once de su maña-
na r comparezca ante este Juzgado, calle 
General Castaños, uno, segunda planta, 
con el fin de prestar confesión en juicio 
bajo juramento indecisorio como prueba 
propuesta en juicio por la parte actora, 
bajo apercibimiento que de no verificarlo 
sin justa causa que se lo impida le pa
rará el perjuicio a que haya lugar en 
derecho. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
a dieciocho de febrero de mil novecien
tos setenta y siete.—El Secretario (Fir
mado).—El Magistrado-Juez de primera 
instancia (Firmado). 

(A—6.904) 

JUZGADO N U M E R O 5 
EDICTO 

En virtud de providencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
doscientos dos de mil novecientos .setenta 
y cinco, seguidos en este Juzgado a ins
tancia del Procurador señor Moral Liroia, 
en nombre y representación de don Ge
rardo Ramírez Fernández, contra don 
Carlos, don Alfonso y don Emilio Rome
ro González de Peredo y su esposa doña 
Amalia Heredia Vaca, en reclamación de 
cantidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por primera vez, los 
bienes embargados siguientes: 

Casa número 3 de la calle Escalona, 
Colonia Santa Elena, casa T 5. Superfi
cie del solar, de 130 metros cuadrados 
con 40 decímetros cuadrados. Linda: al 
frente, con dicha calle parcela 75 C ; 
derecha, entrando, Sur, terreno de los se
ñores Romero; izquierda entrando, Nor
te, igual terreno. Es de tipo T y está 
compuesta de una sola planta con cuatro 
locales. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad número 9 de esta capital, al tomo 
993, libro 520, folio 110, finca número 
46.552, inscripción primera. 

Para cuya subasta, que se celebrará en 
la Sala de audiencia de este Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, sito en la calle del General Casta
ños, número uno, piso tercero, se ha se
ñalado el día once de abril próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 
Servirá de tipo para esta subasta el 

( de dos millones de pesetas en que han 
í sido tasados los bienes que se subastan, 
\ no admitiéndose posturas que no cubran 
i las dos terceras partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán los licitadores consignar previamente 
en la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 

Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para 
que puedan examinarlos los que quieran 
tomar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, nueve de febrero de 
mil novecientos setenta v siete.—José En
rique Carreras.—Ante mí: José A. En-
rech. (Rubricados.) 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
OFICIAL de esta provincia, expido el pre
sente con el visto bueno de Su Señoría, 
en Madrid, a nueve de febrero de mil 
novecientos setenta y siete.-—El Secreta
rio (Firmado).—Visto buno: El Juez de 
primera instancia (Firmado). 

(A.—6.905) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

En virtud de procidencia de hoy dic
tada por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cinco 
de Madrid, en autos ejecutivos número 
seiscientos cincuenta y cinco de mil no
vecientos setenta y cuatro, seguidos en 
este Juzgado a instancia del Procurador 
señor Ortiz Cañavate, en nombre y re
presentación de "Tclefunken Ibérica, So
ciedad Anónima", contra don Eladio 
González Martín, en reclamación de can
tidad, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta, por segunda vez, los 
bienes embargados siguientes:" 

Urbana.—Uno. Local comercial a ca
lle, de la escalera derecha de la casa nú
mero 12 de la calle de Sierra de Molina, 
antes Vallecas. Se halla situado en la 
planta baja del edificio. Ocupa la super
ficie aproximada de 3T metros 48 decí
metros cuadrados. Consta del local co
mercial, propiamente dicho, de una sola 
pieza. Linda: derecha, el local comer-
cial bajo; izquierda, portal de la casa; 
frente, pasillo, portería, y fondo, calle 
de Sierra Molina, por donde tiene acceso. 
Cuota: dos enteros dos mil ochocientas 
cuarenta y tres diezmilésimas por ciento. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
número 10 de esta capital, al folio 132 
del tomo 27 de la sección segunda de 
Vallecas. 

Para cuya subasta, que se celebrará 
en la Sala de audiencia de este Juzgado 
de primera instancia número cinco de 
Madrid, sito en la calle del General Cas
taños, número uno, piso tercero, se ha 
señalado el día once de abril próximo, a 
las doce horas, bajo las condiciones si
guientes : 

Primera 

Servirá de tipo para esta subasta el de 
trescientas cuarenta y cinco mil trescien
tas veintiuna pesetas, no admitiéndose 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del mismo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma deberán 

los licitadores consignar previamente en 
la Secretaría del Juzgado el diez por 
ciento de dicho tipo, sin cuyo requisito 
no serán admitidos. 
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Tercera 
Los títulos de propiedad de los bienes 

que se subastan, suplidos por certifica
ción del Registro, estarán de manifiesto 
en la Secretaría de este Juzgado para que 
puedan examinarlos los que quieran to
mar parte en la subasta, previniéndose 
además que los licitadores deberán con
formarse con ellos y no tendrán derecho 
a exigir ningunos otros, y que las cargas 
o gravámenes anteriores y los preferen
tes, si los hubiere, al crédito que reclama 
el actor, continuarán subsistentes, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
ios mismos, sin destinarse a su extinción 
el precio del remate. 

Cuarta 
El precio del remate deberá consig

narse dentro de los ocho días siguientes 
a la aprobación del mismo. 

Dado en Madrid, para su publicación 
en el B O L E T Í N O F I C I A L de esta provincia, 
a treinta y uno de enero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). — El Magistrado-Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.907) 

J U Z G A D O N U M E R O 5 

EDICTO 

Don José Enrique Carreras Gistau, Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero cinco de Madrid 
Por el presente, que se expide cum

pliendo lo dispuesto por el Juzgado de 
primera instancia número cinco de Ma
drid, en los autos de juicio ejecutivo pro
movidos por el Procurador señor Oliva
res, en nombre de "Financiera de Em
presarios, S. A . " , contra don Andrés Ce
peda Doménech, se anuncia a la venta en 
pública subasta, por primera vez, del 
siguiente: 

Un vehículo marca "Seat 1.430", ma
trícula Ciudad Real 3070-B. 

Valorado en la suma de ciento veinte 
mil pesetas. 

Y se advierte a los licitadores: Que 
para su remate, que tendrá lugar en la 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la calle del General Castaños, núme
ro uno, se ha señalado el día treinta de 
marzo próximo, a las once horas; que 
el tipo de subasta será el de valoración, 
no admitiéndose posturas que no cubran 
las dos terceras partes del indicado tipo; 
que para tomar parte en el acto deberán 
consignar previamente, en la mesa del 
Juzgado o en el establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del indicado tipo, sin cuyo requisito no 
serárr admitidos, y que el remate podrá 
hacerse a calidad de ceder. 

Dado en Madrid, a diecisiete de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A—6.892) 

cuatro millones trescientas noventa y ocho 
mil doscientas dos pesetas con sesenta y 
siete céntimos. 

Dado en Madrid, a diecisiete de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.— 
El Secretario, Antonio Zurita Reina.—El 
Magistrado-Juez de primera instancia, José 
Guelbenzu Romano. 

(A .—6.903) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

EDICTO 

Por el presente se hace saber: Que 
en el expediente de suspensión de pagos 
de la entidad mercantil "Compañía de 
Estudios y Gestión Financiera, Sociedad 
Anónima" (CESYNA), domiciliada en 
Madrid, calle Segre, número veintitrés 
seguido en este Juzgado bajo el número 
ciento sesenta y tres de mil novecien
tos setenta y seis, a instancia del Pro
curador don José Luis Ortiz-Cañavate y 
Puig-Mauri, en representación de dicha 
sociedad, por resolución de doce de fe
brero de indicado año, se declaró a la 
misma en estado de suspensión de pagos, 
considerándola en el de insolvencia pro
visional por auto de seis de diciembre 
del mencionado año, y por providencia 
de nueve del actual mes de febrero, se 
acordó la suspensión del señalamiento an
terior, convocándose de nuevo a sus acree
dores a Junta general, que tendrá lugar 
el día diecinueve del próximo mes de 
abril, a las once de la mañana, en la Sala 
audiencia de este Juzgado de primera 
instancia número siete de Madrid, sito en 
la calle del Almirante, número once, por 
resultar del informe de los señores in
terventores de la suspensión, que el ac
tivo es superior al pasivo en noventa y 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

( EDULA D E NOTIFICACION 

En los autos de juicio ejecutivo que se 
siguen ante este Juzgado con el número 
mil trescientos veintiocho-A de mil no
vecientos setenta y seis, de qu)e se hará 
mención, se ha dictado la siguiente 

Sentencia 
En Madrid, a nueve de febrero de mil 

novecientos setenta y siete.—El señor don 
José Guelbenzu Romano, Magistrado-Juez 
de primera instancia número siete de esta 
capital, habiendo visto los presentes au
tos de juicio ejecutivo seguidos ante di
cho Juzgado, entre partes: de una, como 
demandante, la entidad "Promociones y 
Construcciones, S. A . " , domiciliada en 
esta capital, glorieta de Cuatro Caminos, 
números seis y siete, representada por el 
Procurador don Carlos Ibáñez de la Ca-
diniere y dirigida por el Letrado don A n 
gel Camacho Meléndez, y de otra, como 
demandada, doña María del Pilar Marqués 
Rodríguez, mayor de edad, asistida de su 
esposo si fuere casada, que tuvo su do
micilio en Alcalá de Henares (Madrid), 
"Urbanización Pryconsa", carretera de 
Barcelona, kilómetro 31,600, bloque E, 
portal uno, piso noveno izquierda, hoy en 
ignorado paradero, que se halla en situa
ción de rebeldía por no haber compare
cido en los autos, sobre reclamación de 
cantidad; y 

Fallo 
Que debo mandar y mando seguir ade

lante la ejecución despachada en estos au
tos contra la demandada doña María del 
Pilar Marqués Rodríguez, asistida de su 
esposo si fuere casada, haciendo trance y 
remate en los bienes embargados, y con 
su producto hacer entero y cumplido pa
go a la acreedora ejecutante, "Promocio
nes y Construcciones, S. A . " , de la suma 
de cincuenta y cuatro mil seiscientas doce 
pesetas de principal, intereses legales de 
dicha suma desde la fecha del protesto 
de las letras de cambio, gastos de éstos y 
costas, las cuales se imponen expresamen
te a dicha demandada.—Así por esta mi 
sentencia, que por la rebeldía de la de
mandada y su ignorado paradero, además 
de notificársela en estrados se la notifi-
cará mediante cédula en forma de edicto 
que se publicará en el B O L E T Í N OFICIAL 
de esta provincia, lo pronuncio, mando 
y firmo.—José Guelbenzu. (Rubricado.) 

Dicha sentencia fué publicada en el mis
mo día de su fecha por el señor Juez que 
la dictó, hallándose celebrando audiencia 
pública. 

Y para que sirva de notificación en for
ma a la demandada doña María del Pi
lar Marqués Rodríguez, asistida de su es
poso si fuere casada, por su ignorado pa
radero, y para su publicación en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente en Madrid, a nueve de febre
ro de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—6.814) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 

C E D U L A D E CITACION D E REMATE 

En virtud de lo acordado por el ilus-
trísimo señor Magistrado-Juez de prime
ra instancia del Juzgado número siete de 
e?ta capital, por providencia de esta fe
cha dictada en el procedimiento ejecutivo 
número ochocientos ochenta y uno de 
mil novecientos setenta y seis R, seguido 
a instancia del "Banco de Bilbao, S. A . " , 
contra don Antonio Plaza del Campo y 
su esposa doña María Angeles Carballo 
Ortiz, cuyo actual domicilio^ se desconoce, 
sobre reclamación de ciento cincuenta mil 
pesetas de principal y cincuenta mil pe
setas presupuestadas, sin perjuicio de li
quidación, para intereses legales y costas, 
por la presente se cita de remate a dichos 
demandados, concediéndoles el término de 
nueve días para que se personen en los 
autos y se opongan a la ejecución si les 
conviniere, bajo apercibimiento de que si 

no lo verifican les parará el perjuicio a que 
haya lugar en derecho, y haciéndose cons
tar que se ha practicado el embargo so
bre el piso segundo A de la calle de Val-
derrodrigo, de* esta capital, propiedad de 
los mismos, sin previo requerimiento de 
pago por ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—6.816) 

J U Z G A D O N U M E R O 7 
C E D U L A D E NOTIFICACION 

En el procedimiento de juicio declarati
vo de mayor cuantía número cuatrocien
tos sesenta y nueve de mil novecientos 
setenta y cinco R, de que se hará expre
sión, se ha dictado la sentencia cuyos en
cabezamiento y parte dispositiva dicen: 

Sentencia 
En Madrid, a dieciocho de junio de mil 

novecientos setenta y seis.—Vistos por 
el ilustrísimo señor don José Guelbenzu 
Romano, Magistrado-Juez de primera ins
tancia del Juzgado número siete de esta 
capital, los autos de juicio declarativo de 
mayor cuantía, seguidos entre partes: de
mandante, don Pedro Oteo Méndez, ma
yor de edad, auxiliar geriatra, casado y 
vecino de Pozuelo de Alarcón, represen
tado por el Procurador don Gonzalo Re
yes Martín Palacín y defendido por el 
Letrado don Antonio Muñoz Perea; de
mandados, los ignorados herederos de 
doña Angela Galparsoro Robles, decla
rados en rebeldía, por no haber compa
recido en autos, sobre declaración de pro
piedad de bienes de la fallecida doña An
gela Galparsoro Robles: y 

Fallo 
Que estimando la demanda promovida 

por el Procurador don Gonzalo Reyes Mar
tín Palacín, en nombre y representación 
de don Pedro Oteo Méndez, contra los 
ignorados herederos de doña Angela Gal
parsoro Robles, declarados en rebeldía, 
debo declarar y declaro que el actor tie
ne la absoluta propiedad sobre los bienes, 
títulos y acciones que doña Angela Gal
parsoro Robles tenía depositados el día 
veintiocho de junio de mil novecientos 
setenta y cuatro, a su único y exclusivo 
nombre, en las siguientes entidades ban
cadas: "Banco de Santander", agencia nú
mero dos, sita en la glorieta de Bilbao, 
número uno, de Madrid; "Banco Popular 
Español", agencia número - dos, sita en la 
calle de Fuencarral, número ciento treinta 
y cuatro: "Banco Español de Crédito", 
oficina principal, sita en la calle de Alca
lá, número catorce, de.Madrid; "Banco 
de Bilbao", agencia número dos, sita en 
la calle de Fuencarral, número ciento tre
ce, de Madrid, "Banco Urquijo". oficina 
principal, sita en la calle de Alcalá, n u 
mero cuarenta y siete, de Madrid; "Banco 
de Vizcaya", sito en la calle de Fuenca
rral, ciento cinco, de Madrid; "Banco de 
España", sito en la plaza de la Cibi'.c.s 
de Madrid, y además las joyas y demás 
contenido de su caja fuerte en el "Banco 
Central", oficina principal, sita en la :a-
lle de Alcalá, de Madrid, y todo ello sin 
hacer expresa imposición de costas en 
este juicio, y en trámite de ejecución de 
sentencia, requiérase al actor para que 
presente los títulos y valores objeto de 
la donación en la oficina liquidadora c o 
rrespondiente para el pago del impuesto 
sobre Transmisiones y Actos Jurídicos 
Documentados.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía de los demanda
dos les será notificada en la forma que 
la Ley previene para estos casos, juzgan
do, lo pronuncio, mando y firmo.—fosé 
Guelbenzu. (Rubricado.) 

Publicada en el mismo día de su fecha. 
Y para que sirva de cédula de notifi

cación en forma a los demandados igno
rados herederos de doña Angela Galparsv 
ro Robles, y su publicación en el B O L E 
T Í N OFICIAL de la provincia, expido la 
presente en Madrid, a primero de sep
tiembre de mil novecientos setenta y seis. 
El Secretario, Antonio Zurita. 

(A.—6.819) 

cuantía número mil ciento sesenta y tres 
de mil novecientos setenta y seis, que se 
hará mención, recayó la sentencia cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva dicen 
así: 

Sentencia 
En Madrid, a siete de febrero de mil 

novecientos setenta y siete.—Vistos por 
el ilustrísimo señor Magistrado don Juan 
Cálvente Pérez, Juez de primera instancia 
número ocho de esta capital, los presen
tes autos de menor cuantía promovidos 
por doña Carmen Azlor de Aragón Gui-
llamas, mayor de edad, casada y asistida 
de su esposo don Alfonso Barios Zaba -
buró, vecina de Pamplona," calle Iturrai-
de y Syit, número nueve, representada p ° r 

el Procurador don Fernando García Mar
tínez y defendida por el Letrado don Fer
nando Gimeno López-Dóriga, contra I ° s 

ignorados herederos de don Jesús V0tl0S,° 
Guilhou, hijo de César y de María, de 
estado soltero, que falleció en Madrid, 
de donde era vecino, el día veintiséis d 
noviembre de mil novecientos setenta y 
cuatro, declarados en rebeldía, versando 
sobre rendición de cuentas de administra
ción y pago de cantidad; y 

Fallo 
Que debo declarar y declaro la 0 D ^ g a " 

ción de los herederos ignorados de do 
Jesús Donoso Guilhou, de rendir cuen
tas de la administración llevada por es 
durante los meses de enero a noviembr^ 
de mil novecientos setenta y cuatro, am-
bos inclusive, con abono a la actora don 
Carmen Azlor de Aragón Guillemáns o* 
la cantidad de ciento setenta y seis 
pesetas (176.000 pesetas), con sus i n t e r f g 
ses legales desde la presentación de 
demanda, correspondiente a los alqu» I e r^ 
del piso octavo izquierda letra B de 
casa número dos de la calle de Lazar ^ 
Galdiano, de esta capital, por los e*PJ^" 
sados meses; sin hacer expresa con dena 

bel" 
esta sobre las costas causadas.—Por la re 

día de los demandados notifíquese e 3 1" 
resolución en la forma prevenida en 
artículo setecientos sesenta y nueve ^ 
la ley de Enjuiciamiento Civil.—Así P 
esta mi sentencia, lo pronuncio, rnan 
y firmo. 

Y para su inserción en el B O L E T Í N 
CIAL de la provincia para que sirva 
notificación en forma legal a los denj.a ^ 
dados, expido el presente en Madrid, 
diez de febrero de mil novecientos s C j % i 
ta y siete.—El Secretario (Firmado). 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—<>.8¿UJ 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don Juan Cálvente Pérez, Magistrado-

Juez del Juagado de primera instan 

se número ocho de esta capital. 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
EDICTO 

El Magistrado don Juan Cálvente Pérez, 
Juez de primera instancia número ocho' 
de Madrid. 
Hago saber: Que en el juicio de menor 

Hago saber: Que en los autos que 
siguen en este Juzgado con el n u n J * [ ¡ i 
mil cuatrocientos cincuenta y dos de ni 
novecientos setenta y seis, procedim>en^ 
del artículo ciento treinta y uno de 
ley Hipotecaria, a instancia de " G f . ¿T 
de Negocios y Préstamos Inmobi'ian » 
Sociedad Anónima" (NFPRINSA), con»_ 
"Crosansa", sobre reclamación de can 
dad, por providencia de hoy he acord 
sacar a la venta en pública subasta, P 
primera vez y por el tino de t a s a C

c a . 
o valoración efectuado, la finca h i p o t e 

da siguiente: i t ¡o 
Tierra en Fuenlabrada (Madrid), al s „ 

que llaman "Alúa o Rotura del T o C 1 " r-
llamada "Fanfarrona". Ocupa una sup 
ficie aproximada de 33.600 metros c 
drados. Linda: al Norte, en tres 
que miden respectivamente 260 me 
34 metros y 52 metros, con don E d u a

S u r , 
Manrique y Justino Hernández; al 
en cinco líneas que miden r e S P e C

t r 0 s . 
mente 210 metros, 28 metros, 75 me: 
60 metros y 75 metros, con B c , n , . ( , u eZ 

J Rodríguez Vargas, Victoriano R o jfflea 
y finca resto matriz; al Este, en ^ 

{ de 82 metros, con el barranco del v ^ 
I Tocino, y al Oeste, en línea de 5- ^ 

tros, con vereda Polvoranca. Inserí o 

el Registro de la Prooiedad, a I , f 0 

2.767, libro 166, folio 4, finca nun> 
14.155, inscripción primera. g a¡a 

Tal subasta tendrá lugar en I» e n 

de audiencia de este Juzgado, s ; j a 

la planta segunda del número nueve ^ 
calle del Almirante, de esta capital. 
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O x i r no día catorce de abril, a las once de - « .u/ tkc ue aürn, a ías onct 

d'ciones" 1^ 3 1 1 3' b a , ° l a S s i § u i e n t e s c o n " 

T Primera 
to H l o s e r á P o r e l procedimien-
los tí P U * a a l a l l a n a ' adjudicándose 

l e n e s al mejor postor. 

s . Segunda 

eiectc>Vlra d e t i p o p a r a l a m i s m a e l a l 

l l 0 n P a ctado de cuarenta y cinco mi 
tura/ • 1 p e s e t a s , no admitiéndose pos 

inferiores al mismo. 

Los Tercera 
basta ¿ e u e ° ; e s e e n tomar parte en la su-
bre i a

 e r a n depositar previamente so-
e l ^ P o r t ^ H d e l Juagado, cuando menos, 
t i p ° . canrH d Í 6 z p o r c i e n t o d e dicho 
dev U e l t a

 U d a d que será inmediatamente 
a quienes no resulten rema-lant es. 

A i 0 s i u- C u a r t a 

q u e los l d o s efectos se hace constar 
Sistro a

 a u t 0 s y l a certificación del Re
tículo S e r e f i e r e la regla cuarta del 

p ° t e c a r C i e n t ° t r e i n t a y uno de la ley 
en Secret - S e e n c u e n t r a n de manifiesto 
í i n ados a . - I a p a r a q u e P u e dan ser exa
dié ndo r P°r a quienes interese, enten-

stante i q u e . t o d o licitador acepta como 
0 §ravám t l t u l a c i ó n . X que las cargas 
s i los huh- n e S p o s t e r i o r e s Y preferentes, 
t l n u arán í 6 ' a l C r é d i t o del actor, oon-
6 1 remata S l S t e n t e s ' e r ) tendiéndose que 
8 a d ° en i l o s a c e r ) t a y queda subro-
^os, s i n T 5 responsabilidades de los mis-
C l ° del J a m a r s e a su extinción el pre

ndo e T r a i e -
¡? de mil a d r i d > 3 dieciocho de febre-
T Secret n o v e c i e n t o s setenta y siete.— 

e z de a r ' ° Í F i r m a d o ) . — E l Magistrado-
Primera instancia (Firmado). 

(A.—6.911) 

í l J 2 G A D O N U M E R O 9 

F a u s t E D I C T O 
8istrado!in° M o , ] i n e d o Gutiérrez, Ma
cero « d e orimera instancia nú-

Hago Tu" d e ^ a d r i d -
^t'Jtan a G r ' ^ u e e n e s t e Juzgado'se 
^rnpr^ u t os de juicio ejecutivo con el 

l Q n t 0 cuarenta v seis de mil no-. '̂entoc « 
e " C h r y s i n t a y cinco-A, a instancia 

T
Cledad A r , 6 ^ 0 r § a n Í 7 - a c i ó n Financiera, So-

l o P e z E s c ? n ' m a " ' contra don José Luis 
H d a d ; en S o b r e reclamación de can-
n saca C U y ° - D r °cedimiento se ha acor-
í ° r D r im p

r a I a yenta en pública subasta, 
e e l nr V 6 Z y t é r m i n o de ocho días, 
J a s a d o 6 0 1 0 d e tasación, el vehículo 
^ndad 0 ° c o r n o d e l a Prooiedad del de-

0 n g° s ' gui e n te : 
! b t o r Se 6 v i l m a r c a "Dodge G T " , con 
foí Hp^ M a ! ? ! i n a ' de seis cilindros y 
t í l 5 8l5 f F O - 1 4 1 8 0 , bastidor número 

te u l a M U o a 4 - C a d o 6 1 a ñ 0 1 9 7 0 ' m a " 
en S e s ^4 . /84 , valorado pericialmen-

a
 l a suk^. m » l pesetas. 

o r ° de 6 S t e Juzgado el día veinti-
co de s

m a r z o Próximo y hora de las 
? d i c iOne c

U r n a n a n a , bajo las siguientes 

s l l n a r D S 1 1 1 0 5 Imitadores deberán con-

e ' d 
P o de Scy°.r ciento, por lo menos, del 

f a e t ó n • • • 
MQ b u i d o s . 

'ecimiento destinado al efec-

5er, 
admi^j' 0 1 1 ' s i n C L , y ° requisitos no 

tes0, p ° r ] Q m , t l r a n posturas que no cu-
I e] c í e l ind' m e n o s ' ]as dos terceras par-
I »rerriate a ' C a d ° t i p ° ' Pudiendo hacerse 

c¡ a
 cOnsip c a , l d a d d e ceder a tercero. 

de M reín ' ° n d e I a totalidad del pre-
N tr e s , t e d e b e r á verificarse dentro 

br
 a d o e

 M s u i e n t e s a ser aprobado. 
d * e £ j . M a d r i d ' a veintiuno de fe-

V v C r e tar i n ^ V c c i ' en tos setenta y siete. 
d e ^ri ° ( F i r m a d o ) . — E l Magistrado-

* -"lera instancia (Firmado). 
(A.—6.909) 

Í U 2 G A D O N U M E R O 9 

E D I C T O • au s-¡ — w 

S S t r a d o - r ^ M o ! l i n e d o Gutiérrez, Ma-
i r ° n n i U e ¿ d e nrimera instancia nú-

s i ' ' ^ M a d l i d " 
% ] n a u t o s

e r : - Q u e e n e s t e J » z § a d o s e 

Ptr, n ° v e C i ^ , n i , m e r o setecientos trece de 
dittiient S C t e n t a d n c o S ' s 0 b r e 

0 Judicial sumario regulado 

por el artículo ciento treinta y uno de la 
ley Hipotecaria, a instancia del Procura
dor señor Ibáñez de la Cadiniere, en re
presentación de "Servicio de Financiación 
al Comprador, S. A . " (hoy "Firts Chicago 
Popular, S. A."), contra los bienes hipo
tecados por don Juan Perpiñá Salvado y 
doña Isabel Barenys Saludes, en recla
mación de un crédito hipotecario, y por 
resolución de esta fecha acuerdo sacar a 
primera y pública subasta, término de 
veinte días y demás condiciones que luego 
se expresarán, las siguientes fincas hipo
tecadas : 

A) Porción de terreno situado en la 
ciudad de Reus, partida "Cuarteradas", 
de medida superficial 2.519 metros 85 
decímetros cuadrados; está integrada por 
la parcela número 40 del plano de par
celación; lindante: al Norte, con las par
celas 38 y 42, antes con las 39 y 41; 
al Sur, con una avenida en proyecto; al 
Este, con una calle de la parcelación, 
antes en proyecto, y al Oeste, con la línea 
férrea de Reus a Salou, intermediando una 
faja de terreno destinada a avenida. Ins
crita en el Registro de la Propiedad de 
Reus, al tomo 1.272, libro 375, folio 248, 
finca 10.930, inscripción segunda. 

B) Porción de terreno situado en la 
misma ciudad, partida "Cuarteradas", de 
extensión 1.692 metros 26 decímetros cua
drados; está integrada por la parcela 49 
del plano de parcelación; lindante: al 
frente, Norte-Este, con una avenida, antes 
en proyecto; al Sur, con sucesores de 
José Navas; al Este, con un camino, y al 
Oeste, con avenida,- antes en proyecto. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Reus, al tomo 1.275, libro 375, folio 
primero, finca 10.931, inscripción segunda. 

Para el acto del remate se ha seña
lado el día trece de abril próximo, a las 
once horas de su mañana, en la Sala de 
audiencia de este Juzgado, sito en- calle 
del Almirante, once, segundo, y se pre
viene a los lidiadores: 

Primera 

Que servirá de tipo para la subasta el 
de cinco millones quinientas noventa y 
cuatro mil novecientas setenta y dos pe
setas para la primera finca, y el de dos 
millones cuatrocientas catorce mil sete
cientas veinticuatro pesetas para la se
gunda finca, pactado en la escritura de 
constitución de hipoteca, no admitién
dose posturas que sean inferiores a dicho 
tipo. ' 

Segunda . 

Para tomar parte en !a licitación de
berá consignarse previamente, en la mesa 
del Juzgado o establecimiento público 
destinado al efecto, una cantidad igual, 
por lo menos, al diez por ciento efectivo 
del valor de los bienes, sin cuyo requi
sito no serán admitidos. 

Tercera 

Que los autos y la certificación a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 
ciento treinta y uno de la ley Hipote
caria están de manifiesto en Secretaría; 
que se entenderá que todo licitador acep
ta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito del 
actor, continuarán subsistentes, entendién
dose que el rematante los acepta y queda 
subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate. 

Dado en Madrid, a dieciséis de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
|ue^ de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.912) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 

EDICTO 

Don Faustino Mollinedo Gutiérrez. Ma
gistrado-Juez de primera instancia nú
mero nueve de Madrid. 
Por el presente, que se expide en vir-
i de lo acordado en providencia de es
fecha dictada en autos de juicio espe

de la ley de Arrendamientos Urba
nos, seguidos en este Juzgado con el nú
mero mil ciento cincuenta y uno de mil 
novecientos setenta y cuatro S. a instan
cia del Procurador señor de GardanU-. s, 
en representación de doña Socorro Uha-
gón Mazas, contra otros y don Angel Sa- I 

tud 
ta 
cial 
nos 

turnino Moyano Iglesias, vecino de esta 
capital, hoy fallecido, y cuyos herederos 
o causahabientes se ignoran, así como 
su paradero, sobre resolución de contra
to de local de negocio señalado con el 
número tres de la casa número uno de la 
calle de García de Paredes, se apercibe 
por medio del presente a quienes osten
ten algún derecho de dicho demandado 
fallecido, para que en término de quin
ce días desalojen y dejen libre a dispo
sición de la actora expresado local, y de 
no verificarlo serán lanzados del mismo. 

Y para que les sirva de notificación en 
forma se expide el presente. 

Dado en Madrid, a nueve de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).—El Juez de prime
ra instancia (Firmado). 

(A.—6.812) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magistra
do-Juez de primera instancia número 
diez de Madrid. 

Hago saber: Que en este Juzgado de 
primera instancia número diez, sito en la 
calle del Almirante, nueve, tercero, se 
siguen autos ejecutivos número noventa 
y seis de mil novecientos setenta y siete, 
a instancias de Roque Adán Ritter, repre
sentado por el Procurador señor Pozas 
Granero, contra don Laureano Ndongo 
Nangale, últimamente en General Yagüe, 
número cuarenta y uno, primero A, en ig
norado paradero hoy, en reclamación de 
cantidad, cuarenta y un mil doscientas do
ce pesetas con cuarenta y ocho céntimos 
por principal y costas, en cuyos autos se 
ha acordado en providencia de fecha once 
de febrero actual, sin previo requerimien
to, llevar a efecto el embargo del auto
móvil marca "Peugeot", 504, berlina T. 
C , matrícula de M-4883-AY, para ase
gurar las responsabilidades reclamadas en 
autos al mismo tiempo que se le cita de 
remate para que dentro del término de 
nueve días pueda comparecer en autos y 
oponerse a la ejecución, bajo apercibi
miento de ser declarado rebelde, hacién
dosele saber que las copias quedan en 
Secretaría para serle entregadas en su mo
mento. 

Y para que sirva de notificación y ci
tación al demandado don Laureano Ndon
go Nangale expido el presente en Madrid, 
a once de febrero de mil novecientos se
tenta y siete.—El Secretario (Firmado).— 
El Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.748) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 

EDICTO 

Don Luis Antonio Burón Barba. Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en el expediente nú

mero ochenta y seis de mil novecientos 
setenta y siete, instado por doña Aurora 
Ramírez Almansa, para la declaración de 
herederos abintestato de la causante doña 
María Josefa Ramírez Almansa, hermana 
de doble vínculo, natural de Granada, hi
ja de José y María Angela, falleció en Ma
drid el día ocho de febrero de mil nove
cientos sesenta y dos, en estado de casa
da con don Mariano Muñoz Muñoz, sin 
dejar testamento, no dejando descenden
cia alguna, habiéndole premuerto sus pa
dres y dejando a su fallecimiento dos her
manas de doble vínculo llamadas Manue
la, conocida por Enna, y Aurora Ramírez 
Almansa. y por fallecimiento de su ot ra 
hermana doña Blanca Ramírez Almansa, 
sus sobrinos José María, Luisa Ana Ma
ría de los Angeles Amadora y Blanca Me
dina Ramírez, así como el cényuge viudo 
don Mariano Muñoz Muñoz. 

Y de conformidad con lo dispuesto en 
el artículo novecientos ochenta y cuatro 
de la ley de Enjuiciamiento Civil, se hace 
saber a fin de que los interesados que 
se crean con igual o mejor derecho pue
dan comparecer en el expediente dentro 
del término de treinta días a reclamarlo. 

Dado en Madrid, a dos de febrera de 
mil novecientos setenta y siete.—E¡ Se
cretario (Firmado».—El Juez de />r<reri 
instancia (Firmado). 

(A.—6.'. 0 i) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
E D I C T O 

Don Luis Antonio Burón Barba, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro diez de Madrid. 
Hago saber: Que en procedimiento ju

dicial sumario que se sigue en este Juz
gado conforme al artículo ciento treinta 
y uno de la ley Hipotecaria, a instancia 
del "Banco de Crédito a la Construcción", 
contra "Española de Arquitectura e In
geniería, S. A . " , se ha acordado la venta 
en primera y pública subasta del inmueble 
especialmente hipotecado propiedad de la 
demandada que a continuación se des
cribirá. 

Se ha señalado para el remate el día 
veintidós de abril próximo de mil nove
cientos setenta y siete, a las once horas, 
en la Sala audiencia de este Juzgado. 

Servirá de tipo para la subasta la can
tidad de doscientas dieciocho mil tres
cientas veintiocho pesetas, y no se ad
mitirán posturas que no cubran dicho 
tipo, pudiendo hacerse el remate a ca
lidad de ceder a tercero. 

Los autos y la certificación dei Regis
tro a que se refiere la regla cuarta del 
artículo ciento treinta y uno de la ley 
Hipotecaria están de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado 

Se entenderá que todo licitador acepta 
como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los pre
ferentes, si los hubiere, al crédito de la 
parte actora, continuarán subsistentes, en
tendiéndose que el rematante los acepta 
y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extin
ción el precio del remate. 

Para tomar parte en la subasta los l i 
diadores deberán consignar, en este Juz
gado o en el establecimiento destinado 
al efecto, el diez por ciento del tipo de 
subasta, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos a licitación. 

La finca hipotecada es la siguiente: 
Piso primero letra A . que ocupa una 

superficie de 91 metros cuadrados 39 de
címetros también cuadrados, y linda: al 
frente, entrando, con el piso letra B de 
la propia planta y portal, patio de luces 
y hueco de escalera del portal número 
uno; por la derecha, con el piso letra B 
de la propia planta y portal; por la iz
quierda, con la finca de don Anselmo 
Montañe, y al fondo, con rellano de es
calera, por el que tiene su acceso, y patio 
de luces. Se le asigna una participación 
en los elementos comunes y gastos del 
total edificio de un entero trescientas 
ocho milésimas por ciento, representando 
ese tanto por ciento en el total del in
mueble. Inscrita en el Registro de la Pro
piedad de Alcalá de Henares, al tomo 
151, libro 48, finca 7.644, inscripción se
gunda. 

Dado en Madrid, a once de febrero de 
mil novecientos setenta y siete.—El Se
cretario (Firmado). — El Magistrado-Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.873) 

J U Z G A D O NUMERÓ 11 

E D I C T O 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número trescientos noventa de mil 
novecientos setenta y tres, se siguen au
tos de juicio ejecutivo a instancia de 
"General de Negocios y Préstamos In
mobiliarios, S. A . " , representada por el 
Procurador señor Ortiz Canavate, contra 
Jerzy W. Hoszek, sobre reclamación de 
cantidad; en los que, por providencia d« 
esta fecha, se ha acordado sacar a la 
venta en pública y primera subasta, por 
término de veinte días, los bienes inmue
bles que al final se describirán; para cuyo 
acto se ha señalado el día catorce de 
abril, a las once treinta de su mañana, 
en la Sala audiencia de este Juzgado, sito 
en María de Molina, número cuarenta y 
dos, piso cuarto derecha, y se llevará a 
efecto bajo las siguientes 

Condiciones 

Primera 
Servirá de tipo el de tasación, no ad

mitiéndose posturas que no cubran sus 
dos terceras partes. 
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Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
nos, al diez por ciento del referido tipo, 
sin cuyo requisito no serán admitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Cuarta 
Los títulos han sido suplidos por cer

tificación del Registro, que aparece unida 
a autos, donde, con los mismos, podrá 
ser examinada en esta Secretaría, enten
diéndose que el rematante los acepta y 
se compromete a no exigir ningún otro. 

Quinta 
Las cargas anteriores o preferentes que

darán subsistentes, sin destinarse a su 
extinción el precio del remate. 

Una finca en Altea, partida de "Les 
Rotes", parcela de tierra secano de 1.500 
metros cuadrados de superficie. Linda: 
Norte, camino particular; Este, otra de 
los mismos exponentes don Luis y don 
Jesús Lleco Marcos; Sur, camino Aza-
gados, y Oeste, Marian Kowalski. Inscri
ta en el Registro de Callosa de Ensarriá, 
al folio 65, tomo 306, libro 63 de Altea, 
finca 8.792. 

Tasada en razón de 650 pesetas metro 
cuadrado, lo que da un resultado total 
de novecientas setenta y cinco mil pe
setas. 

Y para su publicación en el B O L E T Í N 
O F I C I A L de esta provincia y sitio público 
de costumbre de este Juzgado, se expide 
el presente en Madrid, a veintisiete de 
enero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
Juez (Firmado). 

(A.—6.913) 

J U Z G A D O N U M E R O 11 

EDICTO 

Don Carlos de la Vega Benayas, Magis
trado-Juez de primera instancia núme
ro once de Madrid, 
Hace saber: Que en este Juzgado y 

con el número mil noventa y cinco de 
mil novecientos setenta y cuatro S, se 
siguen autos de juicio ejecutivo a ins
tancia de "Financiera Seat, Sociedad Anó
nima" (FISEAT), representada por el Pro
curador señor Olivares, contra don José 
Ramírez Rodrigo, domiciliado en calle 
Alonso Núñez, veinticinco, Madrid, so
bre reclamación de trece mil doscientas 
setenta pesetas de principal: en los que, 
por providencia de esta fecha, se ha acor
dado sacar a la venta en pública y pri
mera subasta, por término de ocho días, 
los bienes muebles que al final se des
cribirán; para cuyo acto se ha señalado 
el día veintinueve de marzo próximo, a 
las once cuarenta y cinco horas de su 
mañana, en la Sala audiencia de este 
Juzgado, sito en María de Molina, nú
mero cuarenta y dos, oiso cuarto dere
cha, y se llevará a efecto bajo las si
guientes 

Condiciones 

Primer? 
No se admitirán posturas que no cu

bran las dos terceras partes del avalúo. 

Segunda 
Para tomar parte en la misma debe

rán consignar los licitadores previamente, 
en la mesa del Juzgado o Caja General 
de Depósitos, una cantidad igual, al me
óos, al diez por ciento del avalúo (vein
tisiete mil quinientas pesetas), o sea la 
cantidad de dos mil setecientas cincuenta 
pesetas, sin cuyo requisito no serán ad
mitidos. 

Tercera 
El remate podrá hacerse a calidad de 

ceder a tercero. 

Bienes 

Unico.—Un automóvil "Seat 600", ma
trícula M-639.268, que obra depositado 
en poder del demandado señor Ramírez; 

Dado en Madrid, a diecinueve de fe
brero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Magistrado-
luez de primera instancia (Firmado). 

J (A.—6.891) 

J U Z G A D O N U M E R O 12 

EDICTO 

Don Jaime Juárez Juárez, Magistrado-
Juez de primera instancia número doce 
de los de esta capital. 
Hago saber: Que en este Juzgado se 

siguen autos ejecutivos número quinien
tos sesenta y cuatro de mil novecientos 
setenta y seis, a instancia del Procurado? 
don Carlos Ibáñez de la Cadiniere, en 
nombre de "Promociones y Construccio
nes, S. A . " , contra doña María del Pilar 
Ménguez Rodríguez, hoy en ignorado pa
radero, en reclamación de cuarenta y dos 
mil pesetas de principal, más otras vein
ticinco mil pesetas presupuestadas para 
intereses, gastos y costas, en los que se 
ha procedido a virtud de lo interesado por 
la parte actora y acordado en providencia 
de esta fecha, al embargo del piso nove
no izquierda, portal uno, bloque E, de 
la carretera de Madrid-Barcelona, en A l 
calá de Henares, en cuanto sea propiedad 
de dicha deudora, o los derechos que la 
misma pudiera tener adquiridos, confor
me al artículo mil cuatrocientos cuaren
ta y cuatro de la ley de Enjuiciamiento 
Civil. 

A l propio tiempo y conforme al artícu
lo mil cuatrocientos sesenta de la indica
da Ley. se cita de remate a la demanda
da referida señora Ménguez Rodríguez, 
concediéndola el térémino de nueve días 
para que se persone en autos y se opon
ga a la ejecución si le conviniere, pre
viniéndose que ha tenido efecto el em
bargo antes aludido sin el previo requeri
miento por ignorarse su paradero. 

Dado en Madrid, a once de febrero 
de mil novecientos setenta y siete.—El 
Secretario (Firmado).--El Juez de pri
mera instancia (Firmado). 

(A.—6.825) 

J U Z G A D O N U M E R O 13 

CEDULA D E NOTIFICACION 
En los autos número setecientos vein

ticuatro de mil novecientos setenta y cin
co, seguidos en este Juzgado, ha sido dic
tada la siguiente 

Sentencia 

En la villa de Madrid, a quince de sep
tiembre de mil novecientos setenta y 
seis.—Habiendo visto el ilustrísimo señor 
Magistrado-Juez de primera instancia nú
mero trece de los de esta capital, los pre
sentes autos de mayor cuantía número se
tecientos veinticuatro de mil novecientos 
setenta y cinco, seguidos entre partes: de 
una, como demandante, la "Compañía ] 
Mercantil Urbanizadora Las Fuentes, So
ciedad Anónima", domiciliada en esta ca
pital, representada por el Procurador don 
Juan Antonio García San Miguel y de
fendida por el Letrado don Fernando A l -
vero Gotor, y de otra, como demandada, 
"Club Tres Carabelas, S. A . " , en igno
rado paradero y declarada en rebeldía, so
bre reclamación de novecientas mil pese
tas, 

Folio 
Que estimando la demanda interpuesta 

por el Procurador don Juan Antonio Gar
cía S. Miguel, como postulante de "Ur
banizadora Las Fuentes, S. A . " , contra 
"Club Tres Carabelas, S. A . " , debo con
denar y condeno a la demandada a satis
facer a la actora la cantidad de novecien
tas mil pesetas, más los intereses lega
les de dicha cantidad desde la interposi
ción de la presente demanda, todo ello 
con expresa condena en costas. 

Publicada en el día de su fecha. 
Y para que sirva de. notificación a la 

demandada rebelde expido esta cédula en 
Madrid, a siete de febrero de mil nove
cientos setenta y siete. — El Secretario 
(Firmado). 

(A.—6.817) 

J U Z G A D O N U M E R O 14 

C E D U L A D E REQUERIMIENTO 

En virtud de lo acordado con esta fe
cha por el ilustrísimo señor Magistrado-
Juez de primera instancia número cator
ce de los de Madrid, en los autos de jui
cio ejecutivo seguidos en este Juzgado con 
el número ciento ochenta y ocho de mil 
novecientos setenta y seis, a instancia de 

! don Urbano Abad Alejandre y don Anto-
I nio Feliciano Ortigosa, representados por 

el Procurador señor Estévez Rodríguez, 
contra la entidad "Junco, S. A . " , que tu
vo su domicilio en esta capital, avenid?, 
del Generalísimo, ochenta y cinco, y cuyo 
actual domicilio se ignora, por la que está 
declarada en rebeldía, en reclamación de 
cantidad, por medio de la presente se re
quiere a dicha entidad demandada para 
que dentro del término de seis días pre-r 
senté en la Secretaría del Juzgado los 
títulos de propiedad de las fincas embar
gadas, con apercibimiento de que si no 
lo verifica le parará el perjuicio a que hu
biere lugar en derecho. 

Y para que la presente sirva de reque
rimiento en forma a la entidad demanda 
da "Junco, S. A . " , cuyo actual domici
lio se ignora, a los fines y por el término 
acordados, expido la presente, que firmo 
en Madrid, a ocho de febrero de mil no
vecientos setenta y siete.—El Secret irio 
(Firmado). 

(A.—6.74 i) 

C O L M E N A R VIEJO 

EDICTO 

Don Ricardo Varón Cobos, Juez de P 
mera instancia de Colmenar Viejo im
partido. 
Hago saber: En este Juzgado se sig 

expediente dominio instado por d . J a 

Carmen Redondo Bucero y doña E*t: ¿ 0 

Rodríguez Maynard, domicilio d e s i g f l u r e 

Procurador señor Mansilla Paredes, so 
las siguientes fincas: ¿e\ 

Uno. Rústica. Tierra en Alameda ^ 
Valle, paraje El Sotillo, de o c u p a r , o ñ a 
áreas y 14 centiáreas. Linda: Norte. « , 
Carmen Redondo y doña Estrella Ro-
guez, y Sur, Este y Oeste, caminos 

J U Z G A D O N U M E R O 16 

EDICTO 

Don Virgilio Martín Rodríguez, Magistra
do-Juez de primera instancia accidental 
del número dieciséis de esta capital. 
Por el presente y en virtud de lo acor

dado en providencia de este días, dicta
da en el expediente seguido en este Juz
gado con el número setenta de mil nove
cientos setenta y siete, a instancia de do
ña Elvira Felipe Navas, se anuncia la muer
te sin testar de don Julio Felipe de Na
vas, nacido en Sevilla el veinticuatro de 
noviembre de mil ochocientos ochenta y 
ocho, hijo de Matías y de María de los 
Dolores, de estado viudo de doña Pilar 
Díaz-Valdés Inurria. que falleció en A l 
corcen (Madrid) el diez de abril de mil 
novecientos setenta y seis, sin dejar as
cendencia ni descendencia legítima, na
tural o reconocida y del que reclama su 
herencia su hermana de doble vínculo 
doña Elvira Felipe y de Navas, y se llama ] 
por medio del presente edicto a los que 
se crean con igual o mejor derecho para 
que comparezcan en este Juzgado a recla
marlo dentro de treinta dfas. 

Dado en Madrid, a catorce de febrero 
de mil novecientos setenta y siete, para 
publicar en el B O L E T Í N OFICIAL de esta 
provincia.—El Secretario (Firmado).—El 
Juez de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.753) 

A L C A L A D E H E N A R E S 

EDICTO 

Don José Antonio Marañón Chávarri, Juez 
de primera instancia de la ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido. 
Por el presente hago saber: Que en 

este Juzgado de mi cargo se siguen autos 
a instancias de doña Pilar Soler García, 
mayor de edad, casada con don Nemesio 
Alonso Fernández, sin profesión especial 
y vecina de Madrid, calle de Alcalde Sáiñz 
de Baranda, número once, representada 
por el Procurador don Lucas Rincón de 
Nicolás, contra los herederos de doña V i 
centa García Sáenz, de ellos ciertamente 
conocidos doña María del Rosario, doña 
Carolina, doña Antonia y doña Julia Es-
cabias García, de domicilios ignorados, así 
como de cualquier otra persona de exis
tencia desconocida y de domicilio también 
ignorado que resultase o estimase ser he
redera de doña Victoria García Sáenz, o 
tener algún derecho o interés, presente o 
futuro, sobre acción de resolución de 
arrendamiento del local de negocio por 
traspaso inconsentido o ilegal, del local 
bajo, destinado a peluquería, de la finca 
número quince, antes dieciocho, de la 
calle Allende Salazar, de Torrejón de 
Ardoz. 

Y por el presente se tiene acordado em
plazar a referidos demandados para que 
dentro del término de ¿eis días se perso
nen en forma y contesten la demanda, ba
jo apercibimiento de rebeldía si no lo 
verifican. 

Y para que conste y sirva de cédula 
de emplazamiento en forma a dichos de
mandados, expido y firmo el presente en 
la ciudad de Alcalá de Henares, a veinti
dós de enero de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
de primera instancia (Firmado). 

(A.—6.772) 

R e u u n u o y u u u a i - o n . u . 
. Sur, Este y Oeste, caminos Y 

blicos.—Subparcelas F, G y H y P 
de la C, parcela 456, polígono cuatro, j 

Dos. Rústica. Tierra en Alameda 
Valle, paraje El Sotillo, de ocupar -
áreas, 63 centiáreas y 71 decímetros 
drados. Linda: Norte, doña Carmen 
dondo y doña Estrella Rodríguez y 
de doña Rufina Hernanz González: <* 
doña Carmen Redondo y doña Es . 
Rodríguez, y Este y Oeste, caminos Y 
blicos.—Parte de la subparcela C. P 
la 456, polígono cuatro. . ¿el 

Tres. Rústica. Tierra en Alamed3 
Valle, paraje El Sotillo, de ocupar l y ¿ o S . 
12 centiáreas y 36 decímetros cuadr.. 
Linda: Norte, carretera Lozoyuela-K fl> 

fraía; Sur y Oeste, doña Carmen 
do y'doña Estrella Rodríguez, y Es* 
mino público.—Subparcela B, parcela 
polígono cuatro y parte subparceia • • ^ 

Cuarto. Rústica. Tierra en Ala 1 " ̂  
del Valle, paraje El Sotillo, de ocv?*1^. 
áreas, 33 centiáreas y 44 decímetros # 

drados, de los que 150 metros 50 de ^ 
tros cuadrados se encuentran ed¡ f i c a í l 

dos plantas. Linda: Norte, carretera^ 
zoyuela-Rascafría: Sur y Este, d o j j\, ,eí ' 
men Redondo y doña Estrella R - r l ^¡ e Z' 
y Oeste, doña Rufina Hernanz^ Goflz*^ 
Parte subparcela A, parcela 456, P 
no cuatro. 0i<y 
• Título. — Manifiestan las P r C . ' e r e n-
ras pertenecerías el terreno por 
cia de su esposo y padre don Fr<- 0r 
co Rodríguez Asensio, y lo edificad 
haberlo realizado a sus expensas, ^oñ3 

porción de cuatro sextas partes a ( 

Carmen Redondo y dos sextas P a r 

doña Estrella Rodríguez. 
Libres de cargas y arrendatarios. 
Por el presente se cita a todas ad^ ^ 

personas a quienes pudiera s*e?}' qtf 
dominio interesado, haciéndoles sat»e ^ ^ 
dentro de los diez días siguientes a . r r 

blicación del presente pueden corx\\ey.'. 
cer ante este Juzgado y dicho expe g r 

alegando cuanto a su derecho con 
Y para su publicación en el ' • ¿sen* 

OFICIAL de la provincia exoido el P [
f 0 

te en Colmenar Viejo, a do? Je * 
de mil novecientos setenta V j : i e

n r ¡ t t i e ' 
Secretario (Firmado).—El Juez de ! 
ra instancia (Firmado). 

M U R C I A 

EDICTO rvrvaote*' 
Don Juan de la Cruz Belmonte i> ^ nu-

Magistrado-Juez de primera íns* 
mero dos de esta capital. , 0 < y 
Hago saber: Que en este jiii1 

bajo el número noventa y cuatr 
novecientos setenta y siete, se r ad? 
expediente promovido por el ̂ ^ ¿ n , ^ 

con'"' 

don Antonio* AÍacid Martínez y d f . n > ' r ' 

don Alfonso Vicente Pérez ^ C l
c 0 f l y ü f 

nombre y representación de los ^ tfi 

ría Bernal Benavente, vecinos 
cia. con domicilio en Camino del i> . 
dieciséis, para la adopción plena <je ^ 
ñor José Antonio Castro Castro. a e ¿cf 
formidad con lo establecido en el * ¿ ¿ 
lo ciento setenta y dos y siguien 
Código Civil. ¿3d° 

Y por virtud de lo que tengo a C,. t 3ble-
por providencia de hoy, conforme e- ¿¡ . 
ce el artículo ciento setenta y tres¡ ¿ e 

' o Cuerpo de Ley, llamar a la "J* $y 
:ho menor Lucrecia Castro c * s ' i/19-
r de edad, soltera, domiciliada e . t 0 s 

cho Cuerpo de Ley, llamar a £ ^ r 0 . 
dicho menor Lucrecia Castro • e f l ¡V1.̂  
yor de edad, soltera, domiciliaa- i e 0 to» 
'drid, calle de Arturo Soria, , r a d c £ 
veinte, noveno B, y cuyo ° e 

se ignora, para que 
dentro ciei i ^ a ^ 

diez días, a contar del sig*»en« 
tenga lugar la publicación de ¿ c 

to en los "Boletines Oficnles, ^ 
provincia y en el de la de M « J " ¿ 
parezcan ante este Juzgado P-
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ción r
 e ^ U e hacer o no alguna obje-

menor >?• r e S p e C t o a l a adopción d e s u 

ni 0 Ka' ° p o r p a r t e d e d i c h o matrimo-
cerio i a P e r cibimiento que de no ha
ngar. 6 p a r a r ^ el perjuicio a que hubiere 

ndTjuí € ? M u r c i a , a tres de febrero de 
c r e t a r i , w ^ n t 0 s s e t e n t a y siete.—El Se-
'nstanrí ( f * r m a d o ) . — E l Juez de trímera 

u c i a (Firmado). 

(A.—6.773) 

V A L E N C I A 

EDICTO 

do_íue t U r?i G i m . e n o Amiguet, Magistra 
cuat*,.2. Primera instancia numen numero 

mi carg0
 : • e n e s t e I u z § a d o d e 

tos S e t g ' v bajo el número mil doscien-
tenta v

 a y S e i s d e mil novecientos se-
C l a r a cion S e t r a m i t a expediente de de-
luan M ,?,e herederos abintestato de don 
Madrid i A T o r r e S r o s a ' Q u e falleció en 
n ° V e cient veintiuno de enero de mil 
^sado c s e t e n t a y d os, en estado de 
dez F e r n á 1 1 / 0 " 3 Marta Margarita Menén-
clamand ¡i s i n d e j a r descendencia, re-
dob]e ^9 l a herencia sus hermanos de 
ción y d C U l ° d o ñ a A n a ' d o ñ a C o n cep
eda d ° - n J ° s é Meilán Torregrosa y la 
Perr,ande M a r t a Margarita Menéndez 
'os q ü

 e z > y por el presente se llama a 
cho a ] a

s ^ c r ean con igual o mejor dere-
can e n gerencia a fin de aue comparez-
^treiJ s t ® Itizgado a reclamarlo dentro 

Dado f 3 S -
t n e r ° de e " i V a l e n c i a , a veintinueve de 

1 Secrpt - n o v e c i e n t o s setenta y siete — 
m e r a in 3 n o f irmado).—El Juez de pn-

, nstanci a ÍFirmado). 

(A.—6.821) 

l o a d o s Municipales 

JUZGADO N U M E R O 1 

D ° n Fem A E D I C T O 

cipa] t
 a n d o Agulló Soler, Juez, muñi

ré lo? A R d e l número uno, Decano. 
p o r e] d e e s t a capital. 

€ n e s t e T . P r e s e n t e edicto hago saber: Que 
I l l e r o c u a T Z § a d o d e m i cargo, bajo el nú-
n ° V e c i e n t n t o s setenta y dos de mil 
rtUt°s

 d
 0 S atenta y cinco, se tramitan 

¡T 5 Por P i P l £ C e s o d e cognición promcvi-
n Anto • r a d o r d e l o s Tribunales 

j^Presp 1 ! 1 0 N a v a r r o Flórez, en nombre 
% Adrja d e C r o l I s ' S - A " ' c o n t r a 

• C a n t i d a d ° M a r t í n e z . sobre reclamación 
°! a ^ e<:i- * n c u y ° s autos oor provide.i 
2 dema

 s , r a fecha he acordado emplazar 
2J actü ai A d o n A d r i a n o Martínez, cu-
J U e en e i . a o n » c i l i o es desconocido, para 
! p e r s 0 n

 , m p r ° r r o g a b I e plazo de seis días 
t S i a su d" 3 U t O S c o n t es tando la deman
to a cuya l e r e c b o lo estimare íonveniei-
t 0 a su d" S C e n c u e n t r a n en este fuz-
D l c °P¡as ri ! f P 0 S Í C i ó n , a s correspondien-
c a d ° s h - m a n d a y documentos acom-
K m p a r ec«» aPercibimiento oue de no 
J^doie lo S e r á d e clarado en rebeldía, pa-

en ñ * Perjuicios a aue hubiere lu-
y . a erecho. 

rv r>ara 
¡j I C L U d i p u b l i c a c i ó n en el B O L E T Í N 
AA ^nht • Provincia para que sirva 
r V i , . l e n t 0 a l demandado don 5r 
íiil 

m ° en A ? r t i n e z expido el presente, que 
Madrid nove 

» a once de febrero de 
ít" a rio rp • atenta y siete.—El Se-

rniado) m a d ° ) - — El Juez municipal 

(A.—6.830) 

ór, j 
tit 

J U Z G A 

osé F 

DO N U M E R O 8 

EDICTO 

-tilar de?^ 0 0 M o I m a » T u e z municipal 
?° n o H„ i Juzgado munidos! número 

Sad d e coe : - - e e n l o s autos de pro-
fe 0 con e l ' 0 - 0 1 1 s e § u i d o s en este Juz-
Se¡/ °eho A n ü r n . e r o cuatrocientos trein-
"0* a insi- m i I novecientos setenta y 
c ¡ ^ e r c i a ]

 a n c , a d e la entidad mercantil 
V a < 1 Anón- S e r v i c ' o s Electrónicos. So-
M a t

P o r el p l m a " ÍCOSESA1, representa-
C ° s ' c o n t r r ° ^ U r a d o r d o n I e s u s A l f a r o 

sen/e clama.a- ° n í°sé Gil Delgado, so-
C ^ l?°n d e cantidad, se halla la 

P ° s i t iv a
 y o encabezamiento v parte 

5 ° » como siguen: 

H a go S d e Madrid 

Sentencia 

En Madrid, a veinticuatro de enero 
de mil novecientos setenta y siete. — 
El señor don José Franco Molina, Juez 
municipal titular del número ocho, ha vis
to los presentes autos de proceso de cog
nición seguidos a instancia de la entidad 
mercantil "Comercial de Servicios Elec
trónicos, S. A . " (COSESA), representada 
por el Procurador don Jesús Alfaro Ma
tos y defendida por el Letrado don Enri
que Cappa Soler, contra don José Gil 
Delgado, mayor de edad, industrial y do
miciliado en avenida de América, núme
ro cuarenta y ocho, primero D, en recla
mación de dieciocho mil ciento treinta y 
ocho pesetas, intereses legales y costas; y 

Fallo 

Que estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por la entidad mer
cantil "Comercial de Servicios Electró
nicos, S. A . " (COSESA), representada por 
el Procurador don Jesús Alfaro Matos, 
contra don José Gil Delgado, en recla
mación de dieciocho mil ciento treinta y 
ocho pesetas, debo condenar y condeno 
al mencionado demandado a que, una vez 
que la presente sentencia sea firme, pa
gue a la sociedad actora, o a quien legal
mente la represente, la suma antes men
cionada, por los conceptos que la deman
da comprende, los intereses legales de di
cha suma desde la fecha de interposición 
de la demanda hasta su completo pago y 
las costas del juicio.—Así por esta mi sen
tencia, que por la rebeldía del demandado 
se notificará al mismo por edictos de no 
solicitarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día y 
llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Franco 
(Rubricado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, doy fe.—Ante 
mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
José Gil Delgado y su inserción en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a siete 
de febrero de mil novecientos setenta y 
siete.—El Secretario (Firmado).—El Juez 
municipal (Firmado)i 

(A.—6.828) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
Don José Franco Molina, Juez municipal 

titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juzga
do con el número cuatrocientos cuaren
ta y cinco de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de la entidad mercantil 
"Comercial de Servicios Electrónicos, So
ciedad Anónima" (COSESA), representada 
por el Procurador don Jesús Alfaro Ma
tos, contra don José López Roger, sobre 
reclamación de cantidad, se halla la sen
tencia cuyo encabezamiento y parte dis
positiva son como siguen: 

Sentencia 

En Madrid, a veinticuatro de enero de 
mil novecientos setenta y siete.—El señor 
don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho, ha visto los pre
sentes autos de proceso de cognición se
guidos a instancia de la entidad mercan
til "Comercial de Servicios Electrónicos. 
Sociedad Anónima" ÍCOSESA). domici
liada en General Yagüe, número veint", re
presentada por el Procurador don Jesús 
Alfaro Matos y defendida por el Letrado 
don Enrique Canoa. Soler, contra don 
José López Roger. mayor de edad, indus
trial y domiciliado en Andrés Mellado, 
número treinta y uno, boutique, en re
clamación de trece mil seiscientas cincuen
ta y cinco pesetas, intereses legales y cos
tas; y 

Fallo 
Que estimando en todas sus partes la 

demanda interpuesta por la entidad mer
cantil "Comercial de Servicios Electróni
cos, S. A . " (COSESA). contra don José 
López Roger, en reclamación de trece rril 
seiscientas cincuenta y cinco pesetas, de

bo condenar y condeno al mencionado de
mandado a que, una vez que la presente 
sentencia sea firme, pague a la entidad ac
tora, o a quien legalmente la represente, 
la suma antes mencionada por los concep
tos que la demanda comprende, los inte
reses legales de dicha suma desde la fe
cha de interposición de la demanda has
ta su completo pago y las costas del jui
cio.—Así por esta mi sentencia, que por 
la rebeldía del demandado se notificará al 
mismo por edictos, de no solicitarse su 
notificación personal por el actor dentro 
del término de tercero día y llevarse a 
efecto la misma en forma, lo pronuncio, 
mando y firmo. — José Franco. (Rubri
cado.) 

Publicación 

La anterior sentencia fué leída y pu
blicada por el señor Juez municipal que 
la firma, celebrando audiencia pública en 
el mismo día de su fecha, doy fe.—Ante 
mí: Aniano G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
José López Roger y su inserción en el 
B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia expido 
el presente, que firmo en Madrid, a siete 
febrero de mil novecientos setenta y siete. 
El Secretario (Firmado).—El Juez muni
cipal (Firmado). 

(A.—6.829) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 
En virtud de lo acordado por el señor 

don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del número ocho de los de esta 
capital, en autos de proceso de cognición 
seguidos bajo el número trescientos no
venta y dos de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de doña Carmen Benito 
Vicente, representada por el Procurador 
don José Sánchez Jáuregui, contra "Sar
ga, S. A . " , en su representación legal, y 
contra "Ibérica de Comunidades, Socie
dad Anónima" ("Ibconsa"), en su repre
sentación legal, sobre obligación de hacer, 
se ha acordado emplazar a "Sarga, Socie
dad Anónima", en su representación legal, 
para que en el improrrogable plazo de sex
to día se persone en dicüos autos y en 
este Juzgado, sito en la plaza del General 
Vara del Rey, número diecisiete, piso se
gundo, si viere convenirle; bajo apercibi
miento que de no verificarlo será decla
rado en rebeldía y le pararán los perjui
cios a que haya lugar en derecho. 

Y para que sirva de emplazamiento en 
legal forma a "Sarga, S. A . " , en su re
presentación legal, y para su inserción en 
el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, ex-, 
pido el presente en Madrid, a quince de 
febrero de mil novecientos setenta y sie
te.—El Secretario (Firmado). — El Juez 
municipal (Firmado). 

(A.—6.771) 

ta y una pesetas, intereses legales y cos
tas; y. . . 

Fallo 

Oue estimando en todas sus partes la 
demanda interpuesta por la entidad mer
cantil "Comercial de Servicios Electróni
cos, S. A . " ("Cosesa"), representada por 
el Procurador don Jesús Alfaro Matos, 
contra don Alberto González Miruri, en 
reclamación de treinta mil setenta y una 
pesetas, debo condenar y condeno al men
cionado demandado a que una vez que la 
presente sentencia sea firme pague a la 
Sociedad actora, o a quien legalmente la 
represente, la suma antes mencionada, por 
los conceptos que la demanda compren
de, los intereses legales de dicha suma 
desde la fecha de interposición de la de
manda hasta su completo pago, y las cos
tas del juicio.—Así por esta mi senten
cia, que por la rebeldía del demandado 
se notificará al mismo por edictos de no 
solicitarse su notificación personal por el 
actor dentro del término de tercero día y 
llevarse a efecto la misma en forma, lo 
pronuncio, mando y firmo.—José Franco. 
(Rubricado.) 

Publicación 
La anterior sentencia fué leída y publi

cada por el señor Juez municipal que la 
firma, celebrando audiencia pública en el 
mismo día de su fecha; doy fe.—Ante mí, 
Aniano G. Moreno. (Rubricado.) 

Y para que conste y sirva de notifica
ción en legal forma al demandado don 
Alberto González Miruri, y su inserción 
en el B O L E T Í N OFICIAL de esta provincia, 
expido el presente, que firmo en Madrid, 
a siete de febrero de mil novecientos se
tenta y siete. — El Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.827) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 

EDICTO 

Don José Franco Molina, Juez municipal 
titular del Juzgado municipal número 
ocho de los de Madrid. 
Hago saber: Que en los autos de pro

ceso de cognición seguidos en este Juz
gado con el número cuatrocientos cua
renta y uno de mil novecientos setenta y 
seis, a instancia de la entidad mercantil 
'Comercial de Servicios Electrónicos, So

ciedad Anónima" ("Cosesa"), representa
da por el Procurador don Jesús Alfaro 
Matos, contra don Alberto González Mi
ruri, sobre reclamación de cantidad, se 
halla la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como siguen: 

Sentencia 
En Madrid, a veinticuatro de enero de j 

mil novecientos setenta y siete. — El se- I 
ñor don José Franco Molina, Juez muni- ! 
cipal titular del número ocho, ha visto j 
los presentes autos de proceso de cogni
ción seguidos a instancia de la entidad 
mercantil "Comercial de Servicios Elec
trónicos, S. A . " ("Cosesa"), domiciliada 
en General Yagüe, número veinte, repre
sentada por el Procurador don Jesús A l -
faro Matos y defendida por el Letrado don 
Enrique Cappa Soler, contra don Alberto 
González Miruri, mayor de edad, indus
trial, y domiciliado en la avenida de la 
Ciudad de Barcelona, número doscientos 
seis, en reclamación de treinta mil seten-

J U Z G A D O N U M E R O 18 

CEDULA D E NOTIFICACION 

En los autos de juicio de cognición nú
mero doscientos de mil novecientos se
tenta y seis, seguidos a instancia del Pro
curador don José Manuel de Dorremo-
chea Aramburu, en representación de "La 
Estrella, S. A . " , contra don James Pryor 
A. , en reclamación de cantidad, se ha dicta
do la sentencia, cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva son como sigue: 

Sentencia 
En Madrid, a trece de octubre de mil 

novecientos setenta y seis.—El señor don 
Fausto Cartagena González, Juez muni
cipal propietario del número dieciocho de 
esta capital, habiendo visto los presentes 
autos de juicio de cognición, seguidos en
tre partes: de una. como demandante, "La 
Estrella, S. A . " , representada por el Pro
curador don José Manuel de Dorrcmo-
chea Aramburu; y de la otra, como de
mandado don James Pryor A. , cuyas de
más circunstancias personales se desco
nocen, constituido en rebeldía, en recla
mación de cantidad... 

Fallo 

Que estimando la demanda formulada 
por el Procurador don José Manuel de 
Dorremochea Aramburu, en representa
ción de "La Estrella, S. A . " , debo conde
nar y condeno, en rebeldía, al demanda
do don James Pryor A . a que pague al 
actor la suma de veinte mil trescientas no
venta y cuatro pesetas, y las costas de 
este juicio.—Así por esta mi sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—Fausto Car
tagena. (Rubricado.) 

Y para que sirva de notificación al de
mandado don James Pryor A . , que se en
cuentra en ignorado paradero, y su inser
ción en el B O L E T Í N OFICIAL de esta pro
vincia, extiendo la presente en Madrid, a 
once de febrero de mil novecientos seten
ta y siete. — El Secretario, Dr. Francisco 
Torremocha. 

(A—6.823) 

J U Z G A D O N U M E R O 23 

CEDULA DE NOTIFICACION Y EMPLAZAMIENTO 
E l señor don Jesús Ortiz Ricol, Juez 

municipal del número veintitrés de los 
de esta capital, ha acordado en providen
cia dictada en el día de la fecha, en los 
autos de proceso de cognición, seguidos 
a instancia de don Manuel Vázquez Gon
zález, representado por el Procurador don 
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Felipe Ramos Cea, contra don Luis Fer
nando Gil Delgado y Ferrer, y contra los 
ignorados herederos de doña Carmen Gil 
Delgado, sobre obras por necesidad en lo
cal de negocio, se emplace en legal forma 
a dichos ignorados herederos, a fin de 
que en el improrrogable plazo de seis días 
se personen en los autos, contestando en 
forma la demanda, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo serán declarados en 
rebeldía, sin volver a citarles nuevamen
te; todo ello sin perjuicio de lo dispuesto 
en el artículo treinta y nueve del De
creto de veintiuno de noviembre de mil 
novecientos cincuenta y dos. *« r' 

Y para que conste y sirva de notifica
ción y emplazamiento a los ignorados he
rederos de doña Carmen Gil Delgado y 
Prats, se expide la presente cédula, con 
el visto bueno de Su Señoría, para su pu
blicación en el B O L E T Í N OFICIAL de la pro
vincia, en Madrid, a catorce de febrero 
de mil novecientos setenta y siete. — El 
Secretario (Firmado). — Visto bueno: El 
Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.767) 

seis. — P. S. M . , el Secretario (Firmado). 
El Juez municipal (Firmado). 

(A.—6.747) 

J U Z G A D O N U M E R O 26 

CEDULA D E EMPLAZAMIENTO 

Por la presente, y en virtud de lo acor
dado por el señor Juez del Juzgado mu
nicipal número veintiséis de los de esta 
capital, en los autos de proceso de cog
nición número mil seiscientos sesenta y 
siete de mil novecientos setenta y cuatro, 
a instancia de Manfred Karl Ofer, repre
sentado por el Procurador don Felipe Ra
mos Arroyo, contra señor director o legal 
representante de "Manufacturas Gabari, 
Sociedad Anónima", y otros, se cita, llama 
y emplaza a dicho legal representante o 
director de "Manufacturas Gabari, Socie
dad Anónima", que se encuentra en ig
norado paradero, para que comparezca y 
se persone en los autos de que dimana 
la presente, dentro del improrrogable tér
mino de seis días, bajo apercibimiento 
que de no verificarlo se le declarará en 
rebeldía, parándole el perjuicio consi
guiente; advirtiéndole que las copias de la 
demanda y de los documentos a la mis
mas acompañados, así como los autos ori
ginales, se encuentran de manifiesto en la 
Secretaría de este Juzgado, sito en la calle 
de Virgen del Sagrario, veintitrés (barrio 
de la Concepción), donde podrán ser exa
minados. 

Y 'para que sirva de notificación y em
plazamiento en forma al señor director o 
representante legal de "'Manufacturas Ga
bari, S. A . " , y para su inserción en el B O 
L E T Í N OFICIAL de esta provincia, expido 
el presente, que firmo en Madrid, a cua
tro de enero de mil novecientos setenta 
y siete.—El Secretario (Firmado). 

(A—6.735) 

T A L A V E R A D E L A REINA 

EDICTO 

Don Alfonso Peña de Pablo, Juez muii-
cipal de Talavera de la Reina (Toledo). 
Hago saber: Que en éste de mi cargo 

se tramitan autos del proceso civil de cog
nición, bajo el número cuarenta y siete 
de mil novecientos setenta y seis, a ins
tancia de don José Javier Ros de la In
fanta, contra don Jesús Jiménez Rózales, 
mayor de edad y vecino de Leganés (Ma
drid), calle de San Antonio, número quin
ce, tercero, sobre reclamación de canti
dad, en cuyos autos ha recaído la si
guiente 

Sentencia 

En la ciudad de Talavera de la Reina, 
a veinte de noviembre de mil novecientos 
setenta y seis; y. . . 

Fallo 

Que estimando íntegramente la deman
da interpuesta por don José Javier Ros de 
la Infanta y dirigida contra don Jesús Ji
ménez Rózales, debo condenar y conde
no a este último a que abone al primero 
la cantidad de diecisiete mil doscientas 
doce pesetas y al pago de las costas del 
procedimiento. 

Y para que sirva de notificación al de
mandado citado don Jesús Jiménez Ró
zales, vecino de Leganés (Madrid), calle 
de San Antonio, número quince, tercero, 
declarado rebelde, expido el presente en 
Talavera de la Reina, a treinta y uno ue 
diciembre de mil novecientos setenta y 

Citaciones 

>iajo los apercibimientos procedentes en 
derecho, se cita y emplaza por los Jue
ces o Tribunales respectivos a las per
sonas que a continuación se expresan, 
vara que comparezcan el día que se 
señala, a contar desde la [echa de la 
publicación del anuncio en este perió
dico oficial, con arreglo al artículo 173 
de la ley de Enjuiciamiento Criminal, 
380 del Código de Justicia Militar y 63 
del de Marina. 

J U Z G A D O N U M E R O 6 
Josefa Gabarres Manzano, nacida en 

Madrid, de veinte años, hija de Pedro y 
de Carmen, casada, vendedora, y en la 
actualidad en ignorado paradero, compa
recerá el día 15 de marzo y hora de ]as 
nueve y treinta de su mañana ante la Sala 
audiencia de este Juzgado municipal nú
mero 6 de Madrid, sito en la calle de los 
Hermanos Alvarez Quintero, núm. 3, se
gundo, a fin de celebrar juicio verbal de 
faltas por ofensa leve a agente de la Auto
ridad, bajo el núm. 955 de 1976, debiendo 
venir provista de cuantos medios de prue
ba intente valerse. 

(B.—1.024^ 

valí, domiciliado últimamente en Madrid, 
calle de Antillón, núm. 9, comparecerá el 
día 16 de marzo, a las diez horas, en la 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—1.433) (B—1.004) 

Antonio Pérez Lámela, del que se des
conocen sus circunstancias personales en 
autos y en la actualidad en ignorado parade
ro, comparecerá el día 15 de marzo y hora 
de las nueve y treinta de su mañana ante 
la Sala audiencia de este Juzgado muni
cipal núm. 6 de Madrid, sito en la calle 
de los Hermanos Alvarez Quintero, nú
mero 3, segundo, a fin de celebrar juicio 
verbal de faltas por daños imprudencia, 
bajo el núm. 664 de 1976, debiendo venir 
provisto de cuantos medios de prueba in
tente valerse. 

(B—1.025) | 

Juicio verbal de faltas núm. 1.116 de 
1976, por lesiones de la menor María Su
sana Vindel Sánchez, domiciliada última
mente en la calle de los Molinos, núm. 2, 
Ambite (Madrid), comparecerá el día 16 
de marzo, a las diez treinta horas, en 'a 
Sala de audiencia de dicho Juzgado, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, piso primero, a fin de cele
brar el juicio de faltas antes mencionado. 

(G. C—1.585) (B.—1.080) 

J U Z G A D O N U M E R O 24 
Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 

municipal titular del Juzgado núme
ro 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ser
bal de faltas con el número 1.903/76, so
bre lesiones por mordedura de perro, a 
Florencio García Armenteros, de cinco 
años, contra Manuel Alganza Ramos, que 
se encuentra en situación de ignorado pa
radero, en las que con esta fecha he 
acordado citar a los mismos para que el 
día 29 de marzo, a las diez horas de su 
mañana, comparezca en la Sala de au
diencia de este Juzgado, sito en la calle 
de Bravo Murillo, 357, a la celebración 
del aludido juicio de faltas, debiendo com
parecer el menor asistido de su legal re
presentante, y asistidos de los testigos y 
demás medios de prueba de que intente 
valerse. 

(G. C—1.197) (B.—856) 

L E G A N E S 
Acordado en los diligencias de j " ^ 1 

verbal de faltas número 871/76, s ° b r e 

lesiones de Adoración Martínez Cuenca, 
hija de José y Adela, que dijo tener s 
domicilio en calle San Juan de Coya, n " 
mero 19, y que de las diligencias P r a C . " 

5 cadas resulta desconocida, lesiones de ia 
( que fué asistida en 9 de julio de 1976, P 

medio de la presente se cita a la mlS!¡ls 

para que dentro del término de diez 'd 
comparezca ante el Juzgado municipal 
Leganés, sito en calle Cayetano 
ro, 8, a fin de recibirla declaración. °\' 
cerle el procedimiento y ser recono>-
por el señor Médico forense. J 

(G. C—1.343) (B.—912/ 

H A R O 
Don Valentín de la Iglesia y D 1 1 3 ^ 

Juez comarcal de Haro (Logroño), en 
solución de esta fecha dictada en au 
de juicio de faltas número l ? / 7 7 * ' b r e 
nante de diligencias previas 298/76. se j 
supuesta falta de daños por colisión 
vehículo M-719.144 al LO-27.442, ha acvĵ  
dado citar a medio del presente a I 
Echezárraga Mogueloa o Gojenola. c h 
último domicilio conocido en Mae. 
calle de Lillo, 3, y en la actualidad 
ignorado paradero, a fin de que c 0 Q a . 
rezca ante este Juzgado a prestar a 
ración sobre los hechos referidos, * e S l l

c o n . 
niar en lo pertinente su permiso de ^ 
ducción y de circulación de aque 1 
hículo a su nombre y hacerle el P r e ^ . e . 
tivo ofrecimiento de acciones del pr" 
dimiento, bajo apercibimiento de Q u ^ 
no verificarlo en término de quince ^ 
podrán pararle los perjuicios a Q u e 

derecho hubiere lugar. o f l l \ 
(G. C—1.248) 

Fernando García Ibáñez. nacido en Ro 
bledillo de la Vera (Cáceres) el 2-7-1951, j 
hijo de Serafín y de María, soltero, lim
piador, y en la actualidad en ignorado pa
radero, comparecerá el día 15 de marzo 
y hora de las nueve y treinta de su ma
ñana ante la Sala audiencia de este Juz
gado municipal núm. 6 de Madrid, sito 
en la calle de los Hermanos Alvarez Quin
tero, núm. 3, segundo, a fin de celebrar 
juicio verbal de faltas por lesiones, bajo 
el núm. 1 de 1977, debiendo venir pro
visto de cuantos medios de prueba intente 
valerse. 

(B.—1.023) 

J U Z G A D O N U M E R O 8 
En el juicio de faltas número 210 de 

1976, seguido en este Juzgado por lesio
nes en riña y estafa, se ha acordado en 
providencia la celebración del oportuno 
juicio, que tendrá lugar el día 22 de mar
zo, a las diez treinta horas, en la Sala 
audiencia de este Juzgado, sito en la pla
za del General Vara del Rey, núm. 17, se
gundo, a cuyo acto se cita a Antonio Ma
teo Rodríguez, Dietmar Rainer Dengler, 
Knut Fore Bostad, Erick San Salier y 
Jean Luc Raoul, para que comparezcan 
provistos de las pruebas de que intenten 
valerse. 

(B.—993) 

J U Z G A D O N U M E R O 9 
Por la presente se cita a Gabriel Luque 

Prados, de treinta y cinco años, soltero, 
Inspector de Radio, hijo de Pedro y de 
Angelina, natural de Castro del Río (Cór
doba), con domicilio últimamente en la 
calle de Linneo, núm. 25, hoy en igno
rado paradero, para que comparezca en a 
Sala audiencia de este Juzgado, sito en 
la Carrera de San Francisco, núm. 10, 
tercero, el día 10 de marzo, a las once 
treinta horas, a la celebración del juic ;o 
de faltas núm. 1.025 de 1976, que se si
gue sobre daños en accidente de circu
lación, al que deberá concurrir, en calidad 
de denunciado, provisto de los medios de 
prueba de que intente valerse. 

(B.—1.003) 

J U Z G A D O N U M E R O 10 
Juicio verbal de faltas número 1.051 de ) 

' 1976, por lesiones.—Félix Vázquez Sa- 1 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núme
ro 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el número 1.542/76, so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra Angel Vidal Rodríguez, que se en
cuentra en ignorado paradero, en los que 
con esta fecha he acordado citar al mis
mo para que el día 29 de marzo, a las 
nueve cincuenta horas, comparezca en la 
Sala de audiencia de este Juzgado, sito 
en la calle de Bravo Murillo, 357, a la 
celebración del aludido juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de los testi
gos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—1.198) (B.—857) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núme
ro 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ve.-
bal de faltas con el número 1.784/76. so
bre daños en colisión de vehículos, con
tra Héctor Miranda, que se encuentra en 
ignorado paradero, en las que con esta 
fecha he acordado citar al mismo paía 
que el día 29 de marzo, a las nueve cua
renta horas de su mañana, comparezca 
en la Sala de audiencia de este Juzgado, 
sito en la calle de Bravo Murillo, 357, a 
la celebración del aludido juicio de faltas, 
debiendo comparecer asistido de los tes
tigos y demás medios de prueba de que 
intente valerse. 

(G. C—1.199) (B.—858) 

Don Luis García de Velasco Alvarez, Juez 
municipal titular del Juzgado núme
ro 24 de Madrid. 
Hago saber: Que en este Juzgado de 

mi cargo penden diligencias de juicio ver
bal de faltas con el número 982 de 1976, 
contra Raimundo Fernández Méndez, que 
se encuentra en ignorado paradero, en ias 
que con esta fecha he acordado citar ¿1 
mismo para que el día 29 de marzo, a las 
nueve treinta horas de su mañana, com
parezca en la Sala audiencia de este Juz
gado, sito en la calle de Bravo Murillo, 
número 357, a la celebración del aludi
do juicio de faltas, debiendo comparecer 
asistido de los testigos y demás medios 
de prueba de que intente valerse. 

(G. C—1.200) (B.—859) 

Don 

Jiízqodos Militare? 
JlEQUíStTQRIAS 

C E U T A , i t 

>n Juan Ríos Gil, Capitán de Infan* ^ 
Juez instructor en el Tercio "Duq 1 1 ^ 
Alba", II de La Legión, en la P l ^ a 

Ceuta, . j c t a . 
Hace saber: Que por providencia o 

da en la causa núm. 82 de-1976, i n S I r
r C i o 

contra el legionario del mismo ^ . 
José Pulido Ortega, por los presuntos^ 
litos de deserción y fraude, ha acor ^ 
que dicho individuo comparezca en $ 

Juzgado en el término de veinte j» ' 
fin de notificarle la concesión de la ?~e. 
cia de amnistía contenida en el R e a 

creto-ley de 30 de julio de 1976. t e 

Y para que conste expido el P r e ¿ ¡ 
en la Plaza de Ceuta, a "14 de febrero 
1977. — El Caoitán Juez instructor J 
Ríes Gil. 4 ) 

(G. C—1.583) (B--— 

Don Juan Ríos Gil, Capitán de lnía*¡Lr | 
Juez instructor en el Militar J e I ? ¿ c 1» 
te del Tercio "Duque de Alba", I1 

Legión, en la Plaza de Ceuta. 
Hace saber: Que por providencia ^ 

tada en la causa núm. 42 de 1976. .'"'^la-
da contra el legionario Higinio R , u l L , r C i ó n 

zar por los presuntos delitos de .¿^o 
y fraude, ha acordado que dicho | n . ^ i n 1 1 

comparezca en este Juzgado en el c 0 „ . 
de veinte días, a fin de notificarle ^ ^ 1 
cesión de amnistía contenida en ^ 
Decreto-ley de 30 de julio de 19/ ; _ „ t e 

para que conste expido ei r 
en la Plaza de Ceuta, a 14 de feo j 
1977.—El CaDitán Juez instructor. 
Ríos Gil . 

de 

(G. C—1.443) (B. 

A N U N C J ^ 
Arrendamiento de industria 

Se hace saber a los posibles i n t e f Í J í 
y singularmente a los proveedores Q ¿e\ 
negocio de bar de don Julián J i r n e n

R e i r ' 3 ' 
Triunfo, sito en la calle Casa la ^ . 
número.31 , ha sido arrendado a don j 
tonio España Díaz Maroto con 1 

de agosto de 1976. 
( A . 

.976) 
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